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I N T R o D u c c I o u l 

El Comité Particular Ejecutivo Agrario al igual -
que los demás Comités, son necesarios para poder repI'esentar 
a los núcleos de población o dependencia a que pertenezca, -
en este caso nos referinos al Comité Particular Ejecutivo -
Agrario, ya que al iniciarse una solicitud de dotación de -
tierras y aguas, ante el Gobernador de la Entidad Federati-
v~, se for=n un Comit~ Particular Ejecutivo A15rario, como -
re:,renenta.nte del m1cleo peticionario, que por lo re15ular -
es nombrado por la·máxima autoridad local y en ocasiones es
electo por la Asamblea General de entre los miembros de la -
organizacibn a la ~ue deberá concurrir un representante de -
la ~c::1:.sión Agraria :.¡ixta para zu elección.' 

31 Comité Particular Ejecutivo Agrario tiene como
obliga~i6fi informar al grupo de solicitantes los trámites -
que ta secuido ln petición, cuidar que los miembros solici-
tantcs no invadan los terrenon que esté.n petición, reunir a
loa c~~pesinos del grupo, por lo menos cada mes para tener-
los infor~ados de lo que se ha tramitado, defender a nu gru
po al que pertenecen, desde el inicio hasta que concluya el
trámi te, si el mandamiento fue favorable por el Gobernador -
del Estado al que pertenecen, el Comité Particular Ejecutivo 
Agrurio, entregará las tierras al Comisariado si lo hay, si
no se ncobr!il'á por la Asamblea General, si la Resolución Pr! 
sidencial fue neg~tiva, tiene derecho de trámitar el nuevo -
centro de ~oblacib~ o en su caso anteponer el recurso de Am
paro J.grario, si el amparo fuere negativo promover~ el Recu~ 
so de Ra'lisión, por lo que este Comité puede representar a -
los campesinos ante las autoridades agrarias, administrati-
vas y judiciales. 
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CAPITULO PRJliSRO 

l. El Comité Particular Ejecutivo !grario 

Es importante al nombrar cualquier tema, conocer -
.su contenido a !in de poder valorar el avance obtenido a tr~ 
vés del tiempo, as! como las deficiencias cometdiaa para ev! 
tarlas en el futuro. 

Antes de entrar al estudio del Comité Particular -
Agrario, conviene tratar de asimilar en forma somera al Com.!_ 
té Particular Ejecutivo Agrario, para conocer algunos aspec
tos del mismo, asi como sus miembros y suplentes encontrados 
en algunos delos preceptos legales, de c6mo se ha venido !o! 
mando el Comité Particular Ejecutivo. 

Por lo que es así, que siendo el Comité Particular 
Ejecutivo Agrario el brgano minimo para tramitar la dotacibn 
en los expedientes agrarios a petición de los núcleos campe
sinos, seguido por un método en IUl orden l6gico, se ba esti
mado necesario hacer un breve análisis gramatical de los vo
cablos empleados en su denominación por estimar que general
mente el nombre de cualquier objeto nos forma de inmediato -
un concepto del mismo, resultando altamente y de mucha impo! 
tancia conocer lo más precisamente posible el significado de 
los términos que se han de practicar. 

A su vez, el Diccionario de la Lengua Castellana -
de la Real Academia Española, Cuarta Edici6n, del año de ---
18031 establece que "El Comité" significa que: "Entre los R.!! 
manos, lo mismo que Conde", y como al parecer no es muy ex-
plicito este concepto que se da, se investigan otros precep
tos para apreciar el contenido de unos y de otros. 

Es así como también el Diccionario Manuel Sopena,
Tomo Primero, Edici6n Primera, en 1963, Editorial Sopena, -
S.A., Barcelona, España, especifica que "El comité" es un -
conjunto o una junta de personas en reunión de varias, eleg! 
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das y determinadas para entrar en algún asunto y resolver 
acerca de su ejecuci6n. 

De igual forma Ramón García PelayQ y Gross, en el
Tomo Primero de su Diccionario "Enciclopédico" Larousse ----
1983, manifiesta que la palabra "Comit6• significa: Comisión 
o junta de personas delegadas para entender en algún asunto¡ 
Comité Administrativo Pol1tico Sindical. 

PARTICULAR 

El nombre que se ha dado a lo particular, según el 
Diccionario de la Lengua Castellana de la Real Academia Es-
pañola 1803, que ya se indicó con anterioridad en párrafos -
pasados, ha señalado que "Particular" es, lo que es propio -
determinadamente de una cosa, o le pertenece con claridad su 
propiedad. 

De la misma forma, Manuel Bopena ha establecido en 
el Tomo Segundo de su Diccionario 1963, que la palabra "Par
ticular• significa privativo de una cosa especial, extraord! 
naria, apl1quese a quien no tiene ningún cargo oficial o ca
rece de titulo distinto o sea el del acto privativo que eje
cute quien tiene oficio o carácter p6blico. 

No obstante, Ramón García Pelayo y Groas, en el T~ 
mo Segundo de su Diccionario "Enciclopédico" Larousse Ilus-
trado, mani!ic3ta que:"Particular" es lo propio y privado de 
una cosa, caracterietico¡ planta particular de un pa1e, ind! 
vidual o puesto a general¡ el interés particular, espccial,
extraordinario¡ tener una habilidad particular. Determinad?; 
en ciertos casos particulares, privado, no público, domici-
lio particular¡ correspondencia particular, separado, dist1!! 
to¡ habitación particular. En particular, especialmente; se
paradamente, individuo que no tiene ningún titulo especial,
aeunto, cuestibn de que se trata; no sé nada de este parti-
cular. 



BJBCUTIVO 

El Diccionario de Manuel sopena, Tomo Segundo, de
la Real ~cademia Española, Primera Edici6n 196;, ha definido 
el término •Ejecutivo•, como lo que no da espera, ni permite 
que se difiera a otro tiempo su eJe.:•1cibn, instruaus, urgens, 
prontus. 

Ram6n Garcia Pelaya y Groas, en su Diccionario "E!! 
ciclop6dico• Larousse Ilustrado, Tomo Primero, 198;, ha indi 
cado que el vocablo "EjecutiTo", se entiende: aquel encarga
do de la aplicaci6n de las leyes; Poder :··,;ecutivo, urgimte,
dirigente, directivo de una empresa. Po~ ~ Ejecutivo, encar
gado de aplicar un mandato¡ Consejo Ejecutivo. 

Por lo que en nuestra opin16n lo anterior se puede 
definir en la siguiente forma: "El Comit6 Particular J!jecu-
tivo" es un Cuerpo Colegiado integrado por elementos no ofi
ciales, encargado de la inmediata ejecuci6n de los fines pa
ra los que fue creado. 



A. ANTBCBDBNTBS 

El Articulo 4Q de la Ley.Agraria del 6 de enero de 
1915, segdn Manuel Fabela en su libro titulado "Cinco Siglos 
de Legislaci6n Agraria en México", manifiesta que se crea: 

I. Una Comisión Nacional Agraria 
II. Una Comisión Local Agraria y 

III. Los Comités Particulares Ejecutivos que en cada 
Estado se necesiten, loa que se compondrán de -
tres personas. 

A su vez, es el primer dato que se tiene del Comi
té Particular Ejecutivo, por ser éste un 6rgano que se ha -
considerado muy importante en la actualidad, en cada solici
tud de tierras para dotaci6n de ejido hecha por ndcleos de -
poblados interesados. 

Nota: Publicado en el 
nCunero 5 del -
Cons ti tuc i ona-
lista de la H.
Veracruz, Ver., 
el 9 de enero -
de 1915. 

De igual ío:t'!:la, Luis a. Alcerreca, en páginas 134-
Y 135 del Diccionario de Derecho Agrario Mexicano de 1982, -
establece que los Comités Particulares Ejecutivos Agrarios -
fueron creados en la Ley Agraria del año de 1915, para la -
tramitación de expedientes formados por la petici6n de los -
n~cleoa de población hecha ante el Gobernador de la Entidad
Federa tiva de la que pertenecen, constituidos por tres per-
sonas capaces de obtener tierras y sus respectivos suplentes 
que más adelante se nombrarán todos y cada uno de ellos. 
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No obstante, el Artículo 27 de la Constituci6n Po
litica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, Fraccibn XI, 
estipula que para los efectos de las disposiciones conteni-
das en este Articulo y de las leyes reglamentarias que se -
expidan, se crea: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo 
Federal Encargado de la aplicaci6n de 
las leyes agrarias y de su ejecucibn. 

b) Un cuerpo consultivo. 

c) Comités Particulares Ejecutivos para
cada uno de los núcleos de poblaci6n
que tramiten expedientes agrarios. 

Asi también, la circular número 19 de fecha 21 de
marzo de 191?, establece la forma en que se autoriza a la -
Comisi6n Local Agraria para formular un reglamento provisio
nal que norma los procedimientos de los Comités Particulares 
Ejecutivos en el Estado, para que por medio de ~ste el veci~ 
dario del pueblo, es quien debe solicitar dotaci6n o restit~ 
ci6n de tierras y aguas, y una vez ya concedidos en la peti
ción, el Comite Particular Ejecutivo, sea el ejecutor de las 
órdenes de la Local Agraria, en la entrega o posesion del -
terreno al grupo de vecinos del pueblo peticionario. 

Nota: De la colcccibn de 
la Secretaria Gen! 
ral de la Comisi6n 
Nacional Agraria. 

Según lo indica ~anuel Fabila en su libro titulado 
Cinco Siblos de Legislación Agraria en México. 

En cat1bio en lu ci~·cular número 22 del 18 de abril 
de 1917, Manuel Fabila nos explica la forma en que el Jefe -
del Ejecutivo Constitucionalista, Venustiano carranza, Enea! 



? 

gado del Poder Ejecutivo, tuvo a bien disponer en su primer
punto y siguientes, la designación en cada uno de los pue--
blos a quienes se les restituya o se dote de ejidos y demás
tierras de que habla !a Ley del 6 de enero de 1915, de Comi
tés Particulares Ejecutivos Agrarios, mismos que se encarga
rAn de cumplir lo ordenado por la mlixima autoridad estatal. 

NOTA: De la Secretaria -
General de la Com! 
sibn Nacional Agr~ 
ria, en su colec-
cibn. 

Sin embargo, e! Articulo 20 de la Ley de Ejidos 
del ~O de diciembre de 1920 establece que: para tramitar to
dos los asuntos relativos a dotaciones y restituciones de -
tierras y los demás trámites inmediatos, se debe contar con
las siguientes autoridades agrarias que son: 

I. Una Comisión Nacional Agraria 
II. Una Comisibn Loca! Agraria en cada 

capital del Estado o Territorio -
Federal. 

III. Una Comisibn Agraria en el Distri
to Pederel, y 

IV. Un Comité Particular Ejecutivo en
cada cabecera de la Municipal,idad
y en cada poblado en que asi lo -
determine la Comisión Local respe~ 
tiva con aviso a la Comisi6n Naci2 
nal Agraria. 

NOTA: Del Diario Oíi---
cial del 8 de ene
ro de 1921. 
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No obstante, el Articulo 2? del Reglamento Agrario 
de 1922 en su segundo párrai'o señala que: los Comit6s Parti
culares Ejecutivos darán posesiones provisions.les correspon
dientes a los Comites Particulares Administrativos dentro 
del mes siguiente a la resolucion que las determin6. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de fecha 18 de 
abril de 1922. 

A su vez, en decreto del 30 de julio de 1923, se -
está señalando que los Comités Particulares Ejecutivos Agra
rios son quienes deben dar las p·osesiones provisionales a -
los Comités Administrativos dentro del mes siguiente a la R~ 
solución que a la fecha determin6 de acuerdo con las normas
ª seguir, y que establecen las autoridades competentes. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de fecha 2 de ago! 
to de 1923. 

Y en decreto del 28 de abril de 1925, de igual fo! 
ma se está indicando que debe ser la labor del Comit6 Parti
cular Ejecutivo los siguientes: dar a los Comités Particula
res Administrativos las posesiones provisionales correspon-
dientes dentro del mes siguiente a la Resolución que las de
termin6. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de fecha 13 de ju
nio de 1925. 

Asimismo, el Articulo 4Q de la Ley de Dotaciones -
y Restituciones de Tierras y Aguas reglamentarias del Ar---
ticulo 2? de la Constitucion, menciona que: en la tramita--
ci6n y restituci6n de los expedientes ejidnles y en el ejer
cicio de la ejecución de las resoluciones que en ellas se 
dicten, intervendrán en la forma que esta ley establezca, --



las siguientes autoridades: 

I. El Presidente de la Rep6blica; 
II. La Comisi6n Nacional Agraria¡ 

III. Los Gobernadores de los Estados¡ 
IV. Las Comisiones Locales Agrarias¡ 

V. Las Delegaciones de la Comisi6n
en los Estados ¡ y 

VI. Los Comités Particulares Ejecut! 
vos Agrarios. 

9 

NOTA: Del Diario Oficial 
de fecha 25 de ma
yo de 1':127. 

De la misma forma, el Artículo lQ de la Ley que -
reforma la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas
reg!amentariao del Artículo 27 Constitucional de 1927, mani
fiesta que en la tramitación y resoluci6n de los expedientes 
agrarios y en la ejecución de las resoluciones que en ellas
dicten, intervendrán en la forma que esta Ley establezca, -
las siguientes autoridades: 

I. El Presidente de la República¡ 
II. La Comisi6n Nacional Agraria¡ 

III. Los Gobernadores de las Entidades 
Federativas¡ 

IV. Las Comisiones Locales Agrarias; 
V. Las Delegaciones de la Comisión 

Nacional Agraria; y 
VI. Los Comités Particulares Ejecutivos 

Agrarios. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de fecha 18 de -
agosto de 1927. 
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En lo particular, el .Articulo 12 de la Ley que re
funde en la dotación y restitución de tierras y aguas, las -
reformas y adiciones de la misma contenidas en Decreto del -
17 de enero de 1929, establece que: en la tramitación y res2 
lución de los expedientes agrarios y en la ejecución de las
resolucioneo que en ellos se dicten, intervendré.n en la for
ma que esta Ley establece, las siguientes autoridades: 

l. El Presidente de la República; 
2. La Comisión Nacional Agraria; 
3. Los Gobernadores de las Entidades 

Federativas; 
4. Las Comisiones Locales Agrarias; 
5. Las Delegaciones de la Comisión 

Nacional Agraria; y 
6. Los Comités Particulares Ejecutivos. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de fecha lQ de ju
nio de 1929. 

A su vez, Martha Chávez Padrón, en su libro titul! 
do Como el Derecho Agrario en México 1983, hace un resumen -
de los códigos y leyes que con anterioridad quedaron anota-
dos, diciendo que en Decreto del 22 de noviembre de 1921 se
jerarquizan las autoridades agrarias ·en el orden siguiante: 

l. Comisión Nacional Agraria¡ 
2. Comisión Local Agraria; y 
;. Comités Particulares Ejecutivos, 

y que también al mismo tiempo en dicho precepto 
la autora declara que, en la Ley de Dotación y Restitución -
de Tierras y Aguas de fecha 23 de abril de 1927 se estable-
cieron claramente las siguientes autoridades agrarias que -
son: 



a) Bl Presidente de la República¡ 
b) La Comisión nacional Agraria; 
c) Los Gobernadores de los Estados; 
d) Las Comisiones Locales Agrarias; 
e) Las Delegaciones de la Comisión 

nacional en los Estados¡y 
f) Los Comités Particulares Ejecutivos, 

ll 

ésto y todo lo anterior, estos antecedentes del 
Comité Particular Ejecutivo, han venido dando fuerza e impoE 
tancia en la solicitud de dotación de tierras que los nú---
cleos de poblaci~n tramitan en cada Estado. 

No olvidando la narración de Antonio Luna Arroyo -
que comenta en la siguiente forma: 

Al promulgarse en febrero de 1917 la Carta Magna -
elaborada por el Congreso Constituyente de ~uerétaro e incoE 
porándose a la Ley de enero de 1915, como Ley Constitucional, 
se confirma lo que ésta última dispon!a respecto a la crea-
ci6n de los "Comités Particulares Ejecutivos", tanto la Ley
de Ejidos de 1920, como el Reglamento Agrario de 1922, que -
sustituyb a la anterior, reiteraron la creación de los comi
tés de referencia sin que entraran en pormenores sobre sus -
atribuciones. 

Con lo anterior, sigue mencionando el autor que: -
la Ley de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas de 1927, 
dispuso que la única funcibn de los Comités seria la de en-
tragar en posesi6n a loa núcleos de población loa bienes que 
concediera la resolución dotatoria. 

y que la Ley de agosto de 1927, reiteró lo dispue~ 
to por lo anterior, agreganio que estos comités debian ser -
designados por los Gobernadores dl los Estados. 

Las mismas breves previsiones hace el autor que -
hab1an contenido las· dos leyes anteriores respecto a los ---
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Comités, las reprodujo la Ley de 1929, al re!ormarse el 
Articulo 27 Constitucional en diciembre de 1S33, y abrogó la 
Ley de enero do 1915, en la fracci6n XI del Articulo re!orm! 
do se dispuso que para los efectos del mismo adem~s de ere!!! 
se otras dependencias, reiter6 que debían constituirse Comi
t~s Particulares Ejecutivos para cada uno de los núcleos de
poblaci6n que tramitarán expedientes agrarios como consecue~ 
cia de la disposici6n constitucional. 

Sigue comentando el autor de referencia, que en -
el C6digo Agrario de marzo de 19~ se dispuso que los Comi-
tés tendrán la representacion legal de los núcleos solicit~ 
tes para ejecutar los mandamientcs legales de los Gobernado
res, entreganio los bienes a los Comisariados Ejidales. 

De igual !arma, el C6digo Agrario de 1934, en su -
Articulo lº establece que: en la tramitación, resoluci6n y -

ejecuci6n de los expedientes agrarios, intervendr~ las si-
guientes autoridades: 

l. El Presidente de la República; 
2. El Departamento Agrario; 
3. Los Gobernadores de las Entidades 

Federativas; 
4. Las Comisiones Agrarias Mixtas; 
5. Los Comités Ejecutivos Agrarios; y 
6. Los Comisariados Ejidales. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de !echa 3 de ju-
lio de 1934. 

Asimis~o, el C6digo Agrario de los Estadoa Unidos
Mexicunos del 29 de octubre de 1940, en el Articulo 19, ma-
ni!iesta que: son autoridades agrarias 

l. El Presidente de la República; 
2. Los Gobernadores de los Estados y el 

Jefe del Departamento del D.l!'. 



3. El Jefe del Departamento Agrario; 
4. Los Secretarios de Agricultura y Fomento; 
5. El Jefe del Departamento de Asuntos 

Indigenistas; 
6. tos Ejecutores de las Resoluciones 

Agrarias; 
7. Los Comit6s Ejecutivos Agrarios; y 
8. tos Comisariados Ejidales y los 

Bienes Comunales. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
del 29 de octubre
de 1940. 

En cambio, el Artículo 17 de la Ley Federal de Re
forma Agraria de 1971, Primera Edición, manifiesta que, ---
cuando se inicie un expediente de restitución de tierras, -
bosques y aguas, de ampliación de ejidos o de creación de un 
Nuevo Centro de Población, se constituirA un Comit6 Ejecuti
vo con miecbros del núcleo do población o grupo solicitante, 
sego.n el caoo. 

NOTA: Del Diario Oficial 
do la Federación -
del 16 do abril de 

1971· 

No obstante, Lucio Mendiota y NWiez, manifiesta -
que en los Artículos 17 y demAs relativos al "Comitll Parti-
cular Ejecutivo", comenta que cuando se inicie un expediente 
agrario de resti~ución, dota~ión de tierras, bosques y aguas, 
de ampliación de ejidos o de creación de un lluevo Centro de -
Población, se constituirá un Comit6 Particular Ejecutivo con-
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miembros del ndcleo de poblacibn o grupo solicitante. El ac
tor se refiere a la Ley Federal de la Reforma Agraria, publ! 
cada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 
1971. 

NOTA: Sacado de su libro 
titulado Como El -
Problema Agrario -
de México, 1986. 

Por lo tanto, Martha Chávez Padrón manifiesta que
el Artículo 27 Constitucional, en Fracción XI, inciso d) au
torizb constitucionalmente la existencia de los comit6s Par
ticulares Ejecutivos o Comités Ejecutivos Agrarios y establ! 
ce que son 6rganos que no representan a los núcleos de pobl! 
ci6n solicitantes de tierras o a¡;uas, en los procedinientos
correspondientes y que tienen su principio o antecedente en
la Ley del 6 de enero de 1915, en la que se constituyeron -
los Comités Particulares Ejecutivos Agrarios para la repre-
sentaci6n de los campesinos, como apoderados legales del --
grupo que son originarios. 

NOTA: Sacado de su libro 
titulado El Proce
so social Agrario
Y sus Procedimien
tos, 1986. 
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B. IllTEGRACIO!I DEL COMITE PARTICULAR EJECUTIVO 
AGRARIO 

El Articulo 42 dol Decreto del 6 de enero de 1915, 
inciso III, establece ~e los Comités Particulares Ejecutivos 
que en cada Estado se necesiten, se compondrán de tres pers2 
nas cada uno, con las atribuciones que se les señale. 

NOTA: PUblicado en el n~ 
ro 5 de "El Const,:!: 
tucional", en la -
H. Veracruz, Ver., 
el 19 de enero de-
1915, 

Y a su vez, el Artículo 29 de la Ley de Ejidos de-
1920, estipula que: en todas las cabeceras de los municipios 
del pais y en todos los pueblos en que sea conveniente a ju,! 
cio del Gobernador respectivo de la Entidad Federativa, se -
constituirán Comités Particulares Ejecutivos, compuestos de
tres ciudadanos que serán un Presidente, un Secretario y un
Vocal. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 8 de ene
ro de 1921. 

De igual forma, el Articulo 14 de la Ley de Dota-
cienes y Restituciones de Tierras y Aguas de 1927, sostiene
que está integrado por tres personas designadas por el GobeE 
nador del Estado, dentro de cuya jurisdicci6n se encuentro -
el núcleo de poblacibn que haya de recibir las tierras del -
Comité Particular Ejecutivo. 

HOTA: Del Diario Oricial 
de la Federación -

de fecha 27 de 
abril de 1917. 
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Asimismo, el Articulo 8 de la Ley que reforma la -
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 1927, -
especifica que los Comités Particulares Ejecutivos se compo~ 
drkn de tres personas capacitadas para obtener tierras o PB:!: 
celas ejidales en el poblado que se trate, del grupo solici
tante a que dependan estos peticionarios. 

NOTA: Del Diario Oricial 
de la Federacibn -
de fecha 18 de --
agosto de 1927. 

No obstante, el Articulo 82 de la Ley que refunde
la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 1929, 
se~ala que los Comités Particulares Ejecutivos se compondrán 
de tres peraor.as capacitadas para obtener parcelas, y serán
nombrados por el Gobernador de la Entidad Federativa corres
pondiente. 

l!OTA: Del Diario Orici:i.l 
de la Federación : 
de fecha 12 de ju
nio de 1929. 

El Código Agrario de 1934 en Artículo 16, manifie~ 
ta que: los Comités Particulares Ejecutivos Agrarios estar<l.n 
integrados por tres miembros de los que uno será Presidente, 
otro será Secretario y el último Vocal, que serAn nombrados
por los Goberna~ores de los Estados del cual de¡iende el gru
po de campesinos solicitantes. 

liOTA: Publicado en el -
Diario Oficial de
la Federación de -
fecha 3 de julio -
de 1934. 
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De igual forma, el Articulo 42 del C6digo de los -
Estados Unidos Mexicanos del 29 de octubre de 1940, estable
ce que: los Comités Ejecutivos Agrarios estarán integrados -
por tres miembros de los que uno será Presidente, otro será
Secretario y el último Vocal. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de 29 de octubre -
de 1940. 

En cambio, el Articulo 18 de la Ley Federal de Re
forma A(;raria de 1971 1 primera edici6n, estipula que: los -
Comités Particulares Ejecutivos Agrarios estarán intogrados
por un Presidente, un Secretario y un Vocal con sus respect! 
vos suplentes, miembros del Grupo solicitante, quienes serán 
electos en la Asamblea General del Núcleo a la que deberá -
comparecer un representante de la Comisi6n Agraria Mixta pr! 
ferentemente el Vocal Representante de los campesinos o de -
la Secretaria de la Reforma Agraria. 

NOTA: Publicado en el -
Diario Oficial de
la Federación el -
16 de abril de ---
19?1. 

Ya en la práctica de los Juicios Agrarios, encon-
tramos que en el expediente número 2082 de solicitud de do-
taci6n de tierras por el Rancho.Solano, municipio y Distrito 
de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, se encr.r.tr6 que en -
dicho expediente se encuentran constituidos los miembros del 
"Comité Particular Ejecutivo", de fecha 2 de junio de 19?7 ,
que son los siguientes: Un r-residente propietario, un Secre
tario y un Vocal. 

Asimismo, un Presidente suplente, un Secretario 
suplente y un Vocal, cuyos nombramientos fueron expedidos 
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por el Gobernador del Estado de Qro:aca, para fines de seguir 
el juicio de tierras solicitadas por el núcleo de ciudadanos 
del Rancho Solano, ya que este Comit6 Particular Ejecutivo -
fue electo por la Asamblea General del Núcleo solicitante, -
según lo explican en dichos nombrru:iientos. 

NOTA: Este expediente se 
encuentra en el AE 
chivo General de -
la Delegaci6n Agr! 
ria en oaxaca, Oa
xaca. 
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c. CONCEPTO 

Ram6n Garc!a-Pelayo y Gross afirma que la palabra
" concepto" significa idea que concibe o forma el entendimie:!!; 
to; tener un gran concepto de uno. Raz6n motivo: en su con-
capto, cada una de las partes de una cuenta. En concepto de, 
en calidad de. 

NOTA: ver página 222 del 
Diccionario Enci-
clopédico Ilustra
do Larousse 1983,
Primer Tomo. 

As! como Héctor Campillo cuautli manifiesta que la 
palabra •concepto" significa: Idea, juicio u opini6n. 

NOTA: ver página 49 del
Diccionario Acadé
mico Ilustrado de
la Lengua Española 
1987, Primera Edi

ci6n. 

La Ley del 6 de enero de 1915, en su Articulo 52 -
menciona que: los Comités Particulares Ejecutivos son aque-
llos que dependen de la Comisión Local A~raria de cada Esta
do, la que a su vez estará subordinada a la Comisión Nacio-
nal Agraria. 

NOTA: PUblicado en el nQ 
mero 5 de "El Con,!! 
ti tucionalista" en 
la H. Veracruz, -
Ver. el 9 de enero 
de 1915. 
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De igual forma, el Articulo Primero, Fracción VII, 
del C6digo Agrario de 194-0, define a los Comités Partícula-
res Ejecutivos, estipulando que son los órganos que represe~ 
tan a los núcleos solicitantes de tierras o a5uas en el pro
cedimiento correspondiente. 

NOTA: publicado en el -
Diario Oficial de
la Federaci6n de -
fecha 29 de octu-
bre de 194-0. 

Asimismo, el Articulo 32 del C6digo Agrario de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1942, hace la definición de los
Comités Particulares diciendo que son los 6rgnnos que repre
sentan a los núcleos solicitantes de tierras o aguas en el -
procedimie.~to que se establece, 

NOTA: Publicado en el -
Diario Oficial de
la Federación do -
fecha 27 de abril
de 1943. 

En cambio, Luis G. Alcerreca y Antonio Luna Arro-
yo definen al Comité Particular Ejecutivo de la siguiente fo! 
ma: el Comité Particular Ejecutivo es el 6rgano que represe~ 
ta a los núcleos de población solicitantes de tierras y aguas 
en la tramitación del expediente agrario. 

NOTA: Del Diccionario de 
Derecho Agrario M! 
tlcano ~~. 

Ya en la práctica podemos definir que: los Comités 
Particulares Ejecutivos son los representantes de los nú---
cleos de población ante las autoridades agrarias y del Esta-
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do, en la tramitación de una solicitud de dotaci6n o resti-
tución de tierras y aguas hechas por los peticionarios. 

El Comité Particular Ejecutivo es el órgano agra-
ria que representa el conjunto de población en la tramita--
ción del expediente de solicitud de dotación o restituci6n -
de tierras y aguas. 

El Comité Particular Ejecutivo Agrario es el 6rga
no que representa a los núcleos de población solicitantes do 
tierras y aguas en la tramitación del expediente agrario, Lo 
constituyen tres miembros que eligen los peticionarios para
desempeñar los cargos de Presidente, secretario y Vocal. 

El Comité Particular Ejecutivo es el órgano de re
presentación de los campesinos ante las autoridades judicia
les, cuando se solicita el Recurso de Amparo por la viola--
ción del acto reclamado por cualquiera de las autoridades -
agrarias o del Estado. 
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CAPITULO SEGUJ;DQ 

Suplentes del Comité Particular Ejecutivo 

El Diccionario Ilustrado de la Lengua Española, 
Editorial Rmn6n Sopena, S.A., manifiesta que: suplente es de 
suplir y que suple la falta de otra cosa. 

El Diccionario Enciclopédico Larousse Ilustrado --
1983, Tomo 3, por Rmn6n Garcia-Pelayo y Cro~s, establece que 
suplente significa que suple, sustituto; suplente de un equ! 
po. 

El Diccionario Ilustrado de la Len~ua Espruiola ---
1987, por Héctor campillo Cuautli, manifiesta que suplente,
es lo que suple, sustituto. 

Por lo tanto, se considera que suplente es aquello 
que suple una persona o cosa en su empleo o lugar. 

Ahora bien, el Articulo 29 de la Ley de Ejidos de-
1920, menciona que, en todas las cabeceras de los Uunicipios 
del país y en todos los pueblos en que sea conveniente a ju! 
cio del Gobernador de la Entidad respectiva, se nombrará por 
éste, un Comité Particular Ejecutivo, compuesto por tres ci~ 
dadanos: un Presidente, un Secretario y un Vocal, sin faltar 
desde luego los suplentes del Comité Particular Sjecutivo -
que están integrados por un Presidente suplente, un Secreta
rio y un Vocal, cuyo objeto será de suplir a los miembros -
propietarios del Comité, si as! lo dispone la Asamblea Gene
ral del Núcleo de Campesinos solicitantes de tierras. 

NOT/,: Del Diario Oficial 
de fecha 8 de ene
ro de 1921. 

No obstante, el Articulo 26 y 27 del Reglmnento 
Agrario, establece que los suplentes del Comité Particular -



23 

Ejecutivo está intecrado por un Presidente suplente, un Se-
crctario y un Vocal, los que en la ausencia de cual.,squic1:a
de los miembros del Comité Particular, .faltaren, lo 'ltwtitu_! 
rá un suplente, de acuerdo con lo que ordene toda la comuni
dad o sea la Asamblea General de dicho grupo de cw.:aH:iinun. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Fe~eraci6n -
de fecha 18 de 
abril de 1922. 

De igual forma, el Articulo 14 de la Ley de Dota-
ciones y Restituciones de Tierras y Aguas Reglamentarias del 
Articulo 27 Constitucional, eotipul6 que los suplentes de -
los Comités Particulares Ejecutivos, se compondrán de tres -
personas, miembros del grupo solicitante, los cuales uno se
rá Secretario y el último será Vocal, que cuyos suplentes -
serán los que sustituyan a los miembros de los Comités Par-
ticularos Ejecutivos en caso de ausencia de alguno de ellos. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Fedcraci6n -
de fecha 25 de ma
yo de 1927. 

En cambio, el Articulo 82 de la Ley que re.forma la 
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas reglamenta
ria del Articulo 27 Constitucional, comenta que los suplen-
tes de los Comitbs Particulares Ejecutivos, son personas ca
paces para obtener parcela ejidal en el pueblo de que se --
trata, y se compondrán de tres suplentes que tiendan a re.fo~ 

zar a los miembros propietarios del Comité Particular en ca
so de ausencia de cualesquiera de éstos, contando con el ap~ 
yo del gru~o de peticionarios de ese lucar que han solicita
do dotaci6n de tierras y aguas. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Fedcraci6n -
de fecha 18 de --
ac;os to de 1927. 
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De lo contrario, y viendo que casi todos los pre-
ceptos que se han venido mencionando tienden a manifestar lo 
mismo que el primero, con muy pocas diferencias de los de--
más, el Articulo 82 de la Ley que refunde a la de Dotaciones 
y Restituciones de Tierras y Aguas, menciona que los suplen
tes del Comité Particular Ejecutivo se compondr6.n de tres -
personas capacitadas para obtener parcela ejidal en el pue-
blo donde han solicitado dotaci6n de tierras y estos suplen
tes tienen la misma importancia que los miembros activos del 
Comité Particular, porque a falta de uno de ellos lo susti-
tuirá cualesquiera de los suplentes si así lo cree necesario 
ls asamblea, 

~~:~lM~oM~W 

de la Federaci6n -
de fecha 12 de ju
nio de 1929. 

como también el Articulo lG del C6digo de los Est!!; 
dos Unidos Mexicanos de 19~, ha manifestado quo los suplen
tes del Comité Particular Ejecutivo están integrados por --
tres miembros del grupo de campesinos, de los que uno será -
Presidente, otro Secretario y el dltimo Vocal, y que dichos
suplentes estarán prestos para entrar en funciones en el mo
mento oportuno que cualquiera de los miembros activos del -
Comité Particular estuviere ausente, en el momento entrará -
en funciones cualesquiera de ellos, de acuerdo con lo que -
disponga la Asamblea General. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha ; de ju~ 
lio de 19;4, 

A su vez, el C6digo Agrario de los Estados Unidos
Mexicanos de 1940, en Articulo 42, establece que los suplen
tes del comitb Particular Ejecutivo Agrario está.n integrados 
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por tres miembros de los que uno será Presidenta, otro seer! 
tario y el 6ltimo Vocal, quienes serán miembros del grupo -
solicitante y del Comité Particular Ejecutivo Agrario, estll!! 
do en condiciones para solicitar a los miembros activos del
Comité Particular Ejecutivo Agrario en caso de ausencia de -
alguno de los miembros de éste, do con.J:ormidad con lo que -
se acuerde con la mayoría del grupo o sea la Asamblea Gene-
ral. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
del 29 de octubre
de 1940. 

En cambio la Ley Federal de Ref orrna Agraria do ---
1971, en su Articulo 18, Pá.rrafo Segundo, Primera Edici6n, -
menciona que: los suplentes del Comité Particular Ejecutivo
son miembros dol grupo peticionario, al igual que los inte-
grantes dol Comité Particular Ejecutivo AGrario, y se forca
rá.n de esta forma: el primero será un Presidente, el SOGundo 
será nombrado Secretario y el último se le da el nombre de -
vocal, quienes estarán prestos a tomar las decisiones de --
cualquiera de loe miembroo activos del Comité Particular --
Ejecutivo en caso de ausencia, autorizados por la Asamblea -
General. 

NOTA: Del Diario Oficial 
do la Federación -
do fecha 16 de 
abril de 1971. 

Y si a esto comparamos con lo establecido por Ant2 
nio LUDa Arroyo, en el Diccionario do Derecho Agrario en Mé
xico, en el que manifiesta que los suplentes del Comité Par
ticular Ejecutivo; se constituyen con tres miembros que son: 
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el pricero ee le da el nombre de Presidente, el segundo se-
cretario y el último Vocal. 

l!OTA: De las pllginas 134 
y 135 del Diccion~ 
rio de Derecho --
Agrario en México, 
1982. 

Asi como también lo manifestado por Antonio de Ib~ 
rrola en su Libro de Derecho AGrario, que dice: Los suplen-
tes del Comité Particular Ejecutivo, están integrados por -
tres miembros del grupo de campesinos,que estará formado por 
un Presidente, un Secretario y un Vocsl, los que siempre es
tarán dispuestos para suplir a los miembros activos del Com! 
t6 Particular en caso de ausencia. 

HOTA: Página 550 de su -
Libro de Derecho -
Agrario, Segunda -
Edición 1983. 

De igual forma, Lucio Mendieta y Núñez, en su li-
bro titulado como El Problema ,\grnrio de México, estipula -
que: los suplentes del Comité Particular Ejecutivo Agrario -
ee constituyen con miemtros del núcleo de Población o grupo
eolicitante, en el que serán tres personas con los sicuien-
tes cargos: el primero será Presidente, el segundo será se-
cretario y el tercero se le da el nombre de Vocal. Lo ante-
rior es cuando se inicia un expediente de restitución, dota
ción de tierras, bosques y agua~de ampliación de ejidos o -
creación de Nuevo Centro de Población. 

NOTA: Páginas 323 al 326 
del libro titulado 
cono El Probleoa -
Agrario de México-
1986. 
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ELECCION DE LOS SUPLENTES DEL COM!TE PARTICULAR 
EJECUTIVO 

La Ley del 6 de enero de 1915, en su Articulo 42 -
establece que: la elección de los suplentes de los comités -
Particulares Ejecutivos Agrarios, fue hecha por el Ejecutivo 
para en caso de que los miembros propietarios de los Comités 
Particulares Ejecutivos, que en cada Estado están estableci
dos y faloarnn, de inmediato los suplirán los suplentes del
Comitá, 

NOTA: PUblicado en el nú 
ro 5 de "El Const!_ 
tucionalista" en -
la H. Veracruz, -
Ver., el 9 de ene
ro de 1915. 

En cambio en la Circular 22 de fecha 18 de abril -
de 1917, Manuel Fabila nos comenta que el primer Jefe del -
Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de 
la República Mexicana, señala en el segundo inciso, que los
suplentes de los Comités Particulares serán electos por may2 
ria de votos de los vecinos de los pueblos interesados, 

NOTA: De la colección de 
la Secretaria Gen~ 
ral de la Comisión 
Nacional Agraria, 

Na ovstante, el Articulo 29 de la Ley de Ejidos -
manifiesta que los suplentes del Comité Particular Ejecutivo 
son electos por ol Gobernador de la entidad correspondiente
Y se compondrán de tres personas, que es un Presidente, wi -
Secretario y un Vocal, que en caso de ser necesario la Asam
blea General del grupo campesino los designará para en caso-
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que faltara un miembro del Comité Particular Ejecutivo, en -
cualquiera de los aspectos que se presentará o se presente. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de !echa 8 de ene
ro de 1921. 

De la misma forma, la Ley de Dotaciones y Resti•u
ciones de Tierras y Aguas de 1917, en su Articulo 14, esti-
pula que la elecci6n de los suplentes del Comité particular
Ejecutivo Agrario, es hecho por el Gobernador de la Ent~dad
Federativa dentro del grupo peticionario de cuya jurisdic--
ci6n se encuentran los campesinos al que pertenecen estos -
miembros, que por lo regular la Asamblea General se encarga
da hacer cualquier cambio, si faltare alguno de los miembros 
del Comité Particular. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de !echa 27 de 
abril de 1927. 

Asi como también, el Articulo 8Q de la Ley que re
forma a la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas
de 1927, indica que los suplentes de los Comités particula-
res Ejecutivos, serWi nombrados por el Gobernador del Estado 
correspondiente a la cual pertenece la Asamblea General. de -
Campesinos del que depende el grupo peticionario de dotación 
o restituci6n de tierras y aguas. 

?IOTA: Del Diario O!icilll. 
de la Federacibn -
de !echa 18 de --
agosto de 1927. 
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Y el Artículo 82 de la Ley que refunde a la de no
taciones y Restituciones de Tierras y Aguas, señala que los
suplentes del Comité Particular Ejecutivo son nombrados por
el Gobernador de la Entidad Federativa correepondiente, a la 
que pertenecen los peticionarios de dotaciones y que estarAn 
constituidos de la siguiente manera: uno que será el Presi-
dente, el otro que ocupará el cargo de Secretario y el últi
mo será designado como Vocal, los cuales estarán pendientes
para ocupar el lugar de uno de los miembros del comité Part! 
cular en caso de ausencia. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha 12 de ju
nio de 1929. 

En cambio, el C6digo de los EStados Unidos Mexica-
nos de 19:;4, en su Artículo 16, estipula que los suplentes -
de los Comités Particulares Ejecutivos estarán integrados -
por tres personas de los que uno será Presidente suplente, -
otro será Secretario y el último Vocal, de la que cuya elec
ci6n será por medio del Gobernador del Estado, de entre los
solici tantes agrarios que hicieron suya la petición ante las 
autoridades correspondientes, de que se les dote de tierras
º aguas. 

l!OTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 5 de ju-
lio de 19;4. 

De otra forma, el Articulo 42 del C6digo Agrario -
de los Estados Unidos Mexicanos de 1940, establece que: los
suplentes de los Comités Ejecutivos Agrarios son electos por 
los Ejecutivos Locales entre los solicitantes de dotaciones
agrarias, al turnarse a la Comisi6n Agraria !.lixta las solio! 
tudes respectivas y se compondrán de tres miembros del Comi-
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té Particular Ejecutivo Agrario, en el que el primero será -
Presidente suplente, el segundo será nombrado secretario y -
el último que será nombrado Vocal, también este C6digo men-
ciona que cuando el Ejecutivo Local no haya designado el Co
mité Ejecutivo Agrario, una vez que tenga conocimiento de la 
instauración del expediente y se rehusó a designarlo, lo ha
rá la Comisión Agraria Mixta en la primera sesión ordinaria
después de haber transcurrido diez dias del aviso al Ejecu-
tivo Local. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 29 de oc
tubre de 1940, 

Al parecer son muchas las opiniones de las autori
dades que tienden a hacer la elección de los suplentes del -
Comité Particular Ejecutivo, en esta vez es muy diferente la 
opinión de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, en su
Articulo 18,de la en donde hace la narración que: los suple~ 
tes del Comité Particular Ejecutivo son electos por la Asam
blea General del N~cleo peticionario a la cual deberá concu
rrir un Representante de la Comisión Agraria Mixta preferen
temente el Vocal representante de los campesinos o del DepaE 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 16 de 
abril de 1971. 

Sin embargo, Martha Chávez Padr6n manifiesta en su 
libro titulado El Proceso Social Agrario y sus Procedimien~
tos, que la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en
su Articulo 27, Fracción XI, inciso d) autoriz6 constitucio
nalmente la elección de los suplentes del Comité Particular-
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Ejecutivo o Comites Particulares .Agrarios, asi como también
menciona que estos suplentes del Comité Particular son órga
nos que representan a los núcleos de población solicitantes
de tierras o aguas, en los procedimientos correspondientes,
que son ~os Apoderados Legales, éstos y el Comité Particular 
para una especie de autodefensa del grupo del cual son ori-
ginarios. 

NOTA: Proceso Social --
Agrario y sus pro
cedimientos 198ó,
Colecci6n Porrda,
S.A. 
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La expedición de nm:i"ora:nientos por lo re(lular está 
a cargo de la máxica autoridad de la Entidad Federativa de -
la cual depende el Núcleo de Población peticionario a su -
vez y para ser más concreto, trataremos de hacer más clara -
la incognita. 

No obstante, el Articulo 29 de la Ley de Ejidos de 
1920, establece que: la expedición de los nombramientos de -
los suplentes del Comité Particular Ejecutivo es hecho, por
el Gobernador de la Entidad Federativa al que depende el gr~ 
po de campesinos que ha solicitado dotación de tierras y --
aguas para su beneficio. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 8 de ene
ro de 1921. 

A su vez, en el Expediente A(lrario C-6427, corres
pondiente al poblado de Buenavista, municipio de Ojocalien-
te, Estado de zacatecas, se encuentran varios nombramientos, 
de los cuales uno de ellos está en esta forma y menciona lo
siguiente: Ciudadano Andrés Padilla Hernandez, Buenavista -
Ojoc¡j,l.iente, Zacatecas, presente, a 23 de abril de 1927. :;::n
cumplimiento al acuerdo de esta fecha, el Ciudadano Goberna
dor del Estado, pronunciado en el Expediente Agrario C-642?, 
que en vía de dotación de ejidos tienen instaurado vecinos -
del poblado de Buenavista, Munici~io de Ojocaliente, Estado
de zacatecas, ante la Comisión Agraria Mixta, por las razo-
nes juridicas y con apoyo en lo dispuesto por los Articulos-
9, 17 y 18 de la Ley Federal de Refonoa A(lraria, comunico a
usted que el Ciudadano Gobernador del Estado, ante la vota-
ción mayoritaria obtenida en la Asamblea General Extraordin! 
ria el dia 7 del presente mes del afio en curso, según consta 
en el acta de la misma fecha que obra en el Expediente de --



Asuntos Agrarios que lleva este Gobierno, ha tenido a bien -
expedirle nombramiento de Presidente Suplente del Comité P13E 
ticular Ejecutivo Agrario del poblado que se cita, para el -
di'ecto de las atribuciones que le confiere el Articulo 20 -

del mencior.ado ordenamiento, para que proceda al desempeño -
de las tareas que sus representados le han conferido. 

De otra fol'.1Ila la Ley que reforma la de Dotaciones
Y Restituciones de Tierras y Aguas, en el Articulo 8Q, mani
fiesta que la expodici6n de nombramientos de los suplentes -
del Comit6 Particular Ejecutivo, son a cargo del Gobernador
del Estado al que pertenecen los miembros del Núcleo de petl 
cionarios que han hecho solicitud de tierras ante estas au-
toridades. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de 18 de agosto de 
1927. 

De igual forma, la Ley que refunde en la de Dota-
cienes y Restituciones de Tierras y Aguas en su Artículo 8,

último p6rrafo, estipula que la expedici6n de los nombramie~ 
tos de los suplentes de los Comités Particulares Ejecutivos, 
son a cargo del Gobernador del Estado al que pertenecen los
campesinoa del cual pertenecen los miembros del ya citado -
Comité. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha 12 de ju
nio de 1929. 

Como también el Articulo 42, segundo ~árrn!o, del
CÓdigo Agrario de los Estada> Unidos l~exicanos de 1940, es-
típula que, cuando el Ejecutivo Local no haya desicnado la -
expedici6n de nombramientos de los suplentes del Comité Par-



ticular Ejecutivo Agrario, una vez que tonen conocimiento de 
la instauración del expediente y se rehuse a expedirlos, lo
hará la Comisi6n Agraria lJb:ta en la primera oportunidad, -
despu~s de haber traru;currido diez días de aviso al Ejecuti
vo Local. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 29 de oc
tubre de 1940. 

Sin embargo, la Ley Federal de Reforma Agraria de-
1971, en su .Artículo 18, filtimo párrafo, establece que: ~ue
dan a cargo de las au~oridades la ex;;edici6n de los nombra-
mientes y credenciales correspondientes en el término de 15-
días, no especificando cuando la Ley en comento, cuales son
las autor1da~es a las que se refiere para hacer esta expedi
ci6n a los suplentes del Comité Partic•llar Ejecutivo Agra--
rio, 

llOTA: Del Diario Oficial 
de la Fcdcraci6n -
de fecha lG de 
abril de 1971. 

El Articulo 18 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria 1971, con reformas en 198,, establece que: Queda a cargo 
de las autoridades la expedici6n de los nombramientos de los 
suplentes de los Comités Particulares Ejecutivos Agrarios en 
un t~rruino de 15 dias, como se ve, esta Ley no especifica -
qué autoridades son a las que se refiere. 

NOTA: 3sta edici6n se 1!!! 
pri~ió en México,
D.F., el 5 de fe-
brero de 1985. 
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Como también Martha Chávez Padrón manifiesta que:
las autoridades que se encarGan de expedir los nombramientos 
a los suplentes del Comité Particular Ejecutivo Agrario, son 
los Gobernadores de los Estadoo a los que pertenecen los gr.!:!. 
pos de calllpesinos y al Jefe del Departamento del Distrito -
Federal, y que la fracción 11 del Articulo 12 del Código --
Agrario de 1942, los consideraba como autoridades a~rarias. 

NOTA: Sacado del libro -
titulado Como el -
Proceso Social --
Agrario y sus Pro
cedimientos, Dii-
torial Porrúa, 
Quinta Edición 
1986. 

!fo obstante, el libro de Derecho A¡;rario de José -
Ramón Medina Cervantes en lo particular establece que: La -

expediciói¡ de J.os nombramientos de los suplentes del Comité
Farticular Ejecutivo Agrario, corresponde a los Gobernadores 
de los Estados de donde sean originarios los grupos de soli
citantes de tierras, en lo anterior, cabe hacer la aclara--
ción que este libro también se está refiriendo al Jefe del -
Departanento del Distrito Federal, que tnmbicn le correspon
de la expedición de los nombramientos a los ya referidos su
plentes del Comité Particular Ejecutivo Agrario. 

NOTA: Se encuentra en la 
página 318 de la -

Colección de Tex-
tos Juridico~ Uni
versitarios del -
libro de Derecho -
Agrario, 1987. 



c. AUTORIDADES QUE SE E!ICARGAN DE EXPEDIR LOS 
Nü!.!BRAMIENTOS 

El Artículo 12 del Decreto del 6 de enero de 1915, 
manifiesta que: los Gobernadores de los Estudos o en su caso 
los Jefes Uilitares de cada re¡;:!.6n, son las autoridades en-
cargadas para expedir loa nombramientos a los Comités Parti
culares Ejecutivos ~grarios. 

1;0T.~: Publicn.io en el n~ 
mero 5 de "El Con.::: 
ti tuci onalis ta" en
la H. verucruz, -
Ver., el 9 de ene
ro de 1915. 

De igual forma, el Articulo 29 de la Ley de Ejidos 
de 1920, comenta que: lao autoridades que se encargan de la
expedici6n de los nombramientos son los Gootlrnadores de ln -
Entidad Federativa al que depende el Comité Particular Eje-
cutivo Agrario. 

HOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
del 8 de enero de-
1921. 

No obstante, en el expediente C-6427, del pobledo
de Buenavista, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, 
manifiesta que las autoridades que se encargan de expedir -
los nombramientos son los Gobernadores de los Estados al que 
pertenecen este grupo de campesinos solicitantes de tierras. 

De otra forma, el Articulo 82 de la Ley que refor
ma la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, ha -
comentado que: las autoridades que se encarGan de expedir --
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los nombramientos de los Comités Ejecutivos, son los Gobe~ 
dores de los Estados al que pertenece el Comité Particular -
Ejecutivo. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
del 18 de agosto -
de 1927. 

De igual forma el Articulo 82 de la Ley que refun
de en la de Dotaciones y Restituciones, comenta que: las au
toridades que se encargan de expedir los nombramientos son -
los Gobernadores de las Entidades al que pertenece el grupo
de peticionarios. 

!IOTA: Del Diario Oficial 
de fecha 12 de ju
nio de 1929. 

No obstante, el Articulo 42 1 secundo párrafo, dcl
Cbdigo Agrario de 1940, manifiesta que las autoridades que -
se encargan de expedir los nombramientos a los suplentes del 
Comité Particular Ejecutivo Agrario, son los Goberar.dores de 
los Estados al que pertenece el Comité de referencia. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
del 29 de octubre
de 194Q. 

A su vez, el Articulo 34, inciso v), del C6digo -
Agrario de los Estados Unidos l~exicanos de 1942, manifiesta
que: las autoridades que se encarean de expedir los nombra-
mientes, son los Gobernadores de los Estados al que depende-
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el grupo de solicitantes del que pertenece el Comité Parti-
cular Ejecutivo. 

!IOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 27 de 
abril de 1943. 

Y en el Articulo 18 1 Últioo párrafo, de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria de 1971, establece que queda a car
go de las autoridades la expedición de los nombramientos de
los Comités Particulares Ejecutivos .~grarios, no especificS!! 
do esta Ley a que autoridades se refiere, pero por lo reGU-
lcr se entiende que es el Gobernador del Zotauo al que depe~ 
de el Núcleo de solicitantes de tierras del cual se eligió -
el Comite Particular Ejecutivo, coco tambi6n en ciertos ca-
sos puede ser el Jofe del Departamento del Distrito Federal. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 16 de 
abril de 1971. 
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CAPITULO TERCERO 

Faculoades y Obligaciones del Comité Particular Ejecutivo 

El Diccionario Ilustrado de la Lengua Española de-
1963 manifiesta que: Facultad significa potencia para hacer
algo, ciencia o arte. 

Por Ram6n Sopena, 1963. 

De igual for1•a el Diccionario Ilustrado de la Len
gua castellana de 1956 establece que: Facultad se refiere al 
de poder y derecho de hacer. "Universidad". 

Por Héctor Campillo Cua~ 
tli, Primera Ed~ci6n, --
1956. 

no obstante, el Diccionario Enciclopédico Larousse 
1983, comenta que: Facultad es aquella que autoriza, concede 
facultades a uno para hacer, lo que sin este requisito, no -
podria serlo. 

Por Ram6n Garcia-Pelayo_ 
y Gross, Tomo II, 1983. 

En cambio, el Diccionario Ilustrado de la Lengua -
Espaiiola, 1983, comenta que: Facultad se entiende por poder
y derecho de hacer, "Universidad", alguno, actitud, capaci-
dad1 potencia fisica o moral: Facultad de pensar, de sentir, 
de querer, poder, derecho para hacer alguna cosa: La Ley de
Facul tad para disppner de nuestros bienes. Virtud, propie-
dad: El imán tiene la facultad de atraer el hierro. En la -
Universidad, Sección de la Enseñanza Superior, la Facultad -
de Derecho, de Filosofía y Letras, edificio en que está, di~ 
posiciones y aptitudes. 

Por Editores Fernández,-

198?). 
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OBLIGA CIOUES 

Como también el Diccionario Ilustrado de la Lengua 
Española 196~ manifiesta que: Obligacibn es el vinculo que -
obliga a algo, titulo representativo de un préstamo hecho al 
Estado o a una compaiiia, 

Por Ram6n Sopena. 

En cambio, el Diccionario Ilustrado de la Lengua 
Castellana 1956 establece que: obligación significa deber -
forzoso, imponer una obligaci6n. 

Por Héctor Campillo Cuau
tli 1 Frimera Edición, ---
1956, 

No obstan~e, el Diccionario de Derecho 1965, estip~ 
la que: se entiende por obligación la imposición o exigencia
moral que limita el libre albedrío, "Vinculo que sujeta a ha
cer o no hacer una cosa", gratitud, tenerle obligación a uno, 
"Titulo negociable de interés fijo, que representa una suma -
presta.:: a a favor de una sociedad. o colectividad pública". 

Por Rafael de Pina, ::;;dit~ 

rial Porrúa, S.A., 1965. 

Y en tal forna, el Diccionario Jurídico 1965, ha.ce
la siguiente narración, que obligación es el vinculo de dere
cho, derivado de la Ley de un contrato, de un cuasi contrato, 
de un delito o de un cuasi delito, en cuya virtud hemos de -
dar o no hacer alguna cosa. 

Por el Dr. Juan D'Ramirez 
Granda, Sexta Edición, --
1965. 
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De igual forma, el Diccionario Te6rico y PrActico-
1967, comenta que obligaci6n es aquella que tienen las auto
ridades de eXpedi:r a las partes en juicio, copias y documen
tos que necesitan COl'lo prueba. 

Por Eduardo Pallares, -
Primera Ed.ici6n, 1967, -
Editorial Porrúa, S.A. 

Asi como también, el Diccionario de la Lengua Esp~ 
ñola 1983, ha narrad~ que la obligación es un deber forzoso
que obliga a una cosa. 

Por Editores Ferné.ndez,-
1983. 

Por lo que en mi opini6n y tratando do dar una de
!inici 6n adecuada a los términos de "Facultad" y "Obligación" 
me peI'lllito definir la primera. 

Que se entiende por facultad el poder que se le ha 
encomendado a una persona, para hacer o no hacer valer una -
cosa. 

Y en el término segundo que es el de obligaci6n, -
se define de la siguiente forma: 

Obligaci6n: es el deber que tiene una persona o -
institución de hacer o no hacer una cosa. 

Por otra parte, trataremos de ir mencionando los -
preceptos que hablan de las facultades y obligaciones que -
tiene el Comité Particular Ejecutivo Agrario, motivo de na-
rración anterior de los términos ya citados, y a la vez, te
nemos los siguientes códigos y leyes que van a mencionar: 
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El C6digo Agrario de los Estados Unidon Mexicanos
de 1934, en su Artículo 17, establece que son facultades y -

obligaciones de los Comitós Ejecutivos Agrarios: 

a) Representar legalmente en materia agraria a los 
solicitan tes¡ 

b) Ejecutar los mandamientos de posesibn, haciendo 
entrega de las tierras y aguas al comisariado -
Ejidal¡ y 

c) Entregar al Comisariado Ejidal la docwnenta---
ci6n y todo lo que tengan a su cargo, al ejecu
tarse los manda~ientos de posesibn. 

HOTA: Publicado en el -
Diario Oficial de
la Federaci6n de -
fecha 3 de julio -
de 1951t, 

En cambio el C6digo Agrario de los Estados Unidos
Mexicanos de 1940, manifiesta en su Artículo 38, lo siguien
te: que son facultades y obligaciones de los Comités Ejecut! 
vos Agrarios: 

I. Representar legalmente a los núcleos de pobla-
ci6n solicitante, 

II. Ejecutar los mandamientos de poscsi6n, haciendo 
entrega de las tierras y aguas al Comisariado -
Ejidal. 

III. Entregar al Comisariado Ejidal la documentaci6n 
y todo lo que tenc;a a su ca2•go al ejecutarse -
los mandamientos de posesión. 

IV. Convocar a Asamblea General de presuntos ejida
tarios para darles a conocer la marcha de la --
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tramitaci6n de los asuntos agrarios y el resul
tado de aquellos que l~ hayan sido encomenda--
das; y 

V. Ejecutar los Acuerdos que tomen las Asambleas -
Generales. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha 29 de oc
tubre de 1940. 

Como se ve, el Articulo 41 del c6digo Agrario de -
los Estados Unidos Mexicanos de 1942, señala que: son facul
tades y obliGacioncs de los Comités Ejecutivos Agrarios: 

I. Representar legalmente a los Núcleos de pobla-
ci6n durante el trámite de sus expedientes ªGr! 
rios, hasta que se ejecute el mandamiento del -
Ejecutivo Local o la resoluci6n definitiva en -
su caso. 

II, Entregar al comisariado Ejidal la documentaci6n 
y todo cuanto tengan a su cargo, al concederse
la posesi6n; y 

III, Convocar a asamblea a los miembros del nücleo -
que representan para darles a conocer el resul
tado de su gesti6n y ejecutar fielmente los 
Acuerdos que en dichas asambleas se tomen, 

NOTA: Publicado en el 
Diario Oficial de
la Federaci6n de -
fecha 2? de abril
de 1943. 



De la misma forma, la Ley Federal de Reforma .Agra
ria de 1971, en su Articulo 20, está señalando que: son fa-
cultades y obligaciones de los Comités Particulares Ejecuti
vos Agrarios, las siguientes: 

a) Representar legalmente a los núcleos o grupos -
de poblaci6n durante el trámite de sus expedientes agrarios, 
hasta que se ejecute el mandamiento del Ejecutivo Local o la 
resolución definitiva. 

b) Entregar al Comiaariado la documentaci6n de to
do aquello que tenga a su cargo, al concederse la poscsi6n. 

c) Convocar mensualmente a Asamblea a los miembros 
del núcleo o grupo que represente para darles a conocer el -
resultado de sus gestiones y ejecutar fielmente los Acu~rdos 
que en dicha Asamblea se tomen¡ y 

d) Procurar que sus representados no invadan las -
tierras sobre las que reclaman derechos, ni ejerzan actos de 
violencia sobre las cosas o las personas relacionadas con -
aquellas. 

!IOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha 16 de 
abril. de 1971. 
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A. ~UISITOS PARA SER MIEl.!BRO DEL COL'.!TE PARTICULAR 

El .Articulo 52 del C6digo Agrario de los Estndos -
Unidos Mexicanos de 1934, establece que para ser mie~bro de
los Comités Ejecutivos Agrarios, se requiero: 

I. Que cuando menos uno de ellos sepa leer y eser! 
bir¡ 

I!, Estar en pleno goce de sus derechoc civiles y·
politicos; 

III. Uo haber sido condenr,do por delito alguno; 

IV. No desempeñar cargo alguno de elecci6n popular; 

V. Ser miembro del llÚcleo de Población solicitan-
te; y 

VI. No tener propiedades agrícolas que excedan de -
la unidad normal de dotuci6n. 

!IOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 29 de oc
tubre de 1931<. 

Y de isual forma, el Articulo 5º del Códi¡;o de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1940, manifiesta que para ser ~ 
miembro de los Comités E,iecuti vos Ar;rarios, se requiere que
cuando menos uno de ellos sepa leer ;; escribir, e3tar en pl~ 
no goce de sus derechos civiles ;,· politices, no haber ddo -
condenado por delito al¡;uno, no dosem)Jefr1r co.1'(50 ü¡;uno de -
elccci6n popular, sor miembro del núcleo de poblaci6n solio~ 
tente; y no tener propiedades agrícola¿ que exced!lll do la -
unidad normal de dotación. 

J:OTA: Del Dinrio Oficial 
do la Federación -
de fecha 29 de ·oc
tubre do 19'f0. 
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Como también el Código Agrario de los Estados Uni
dos Mexicanos de 1942, en su Articulo 13, señala que: para
ser miembro de un Comite Ejecutivo Agrario se requiere: ser
mexicano por nacimiento; estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y pol1ticos; no haber sido condenado por delito alg~ 
no; no desempeuar cargo de elecci6n popular; ser miembro -
del núcleo de poblacion solicitante; y no tener propiedades
agrarias que excedan de la superficie que este código señala 
para la unidad do dotación, y que cuando menos uno de los -
tres miembros de cada Comité Ejecutivo Agrario deberá saber
leer y escribir. 

llOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 2? de 
abril de 1943. 

Asimismo, el Articulo 19 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria de 1971, Primera Edición, cst~blece que para -
ser miembro de un Comité Particular Ejecutivo Agrario se re
quiere: ser meY.icano por naclmiento, estar en pleno goce de
sus derechos civiles y pol1ticos, no haber sido condenado -
por delito intencional, ser miembro del grupo solicitante, -
y no poseer tierras que excedan de ln superficie que esta -
Ley sei;ala para la unidad mínima ae dotación. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federnci6n -
de fecha 16 de 
abril de 1971. 

como se puede ver, en el Código Agrario de 1934, 
está nombrando lo::; rc<¡uisiton al i¡;ual que queden estableci
dos en el C6di¡;o Agrario de 194D, por lo recular no existe -
diferencia en los requisitos, loo dos l:ublan de lo misoo, -
sino que ya donde exinte diferencia en los requisitos y on
algunoo térrúnos es :;a en el Código J,grario de 19'+2, que el-
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término Primero en el C6digo Agrario de 1934, indica que 
cuando menos uno de ellos sepa leer y escribir, al igual que 
el de 19''º• y en el Códie;o Agrario de 1942, e:itá selialando -
en el inciso primero, que deberá ser mexicano por nacimiento 
al igual que la Ley Federal de Reforma Agraria de 19?1, Pri
mera Edición, en esta Ley, no sólo está hablando del inciso
Primero, sino que este precepto ha dado un paso más adelante, 
porque en los demás Códigos están nombrando el término de -
ser miembro del Ndcleo de Población, en cambio la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria de 19?1 1 cambió el término de "NÚ---
cleo" de poblaci6n solicitante por "Grupo" solicitante, a -
fin de distinguir uno do otro¡ en la Fracción III so adicio
no al delito el calificativo de intencional, y se suprimió -
la menci6n de que sepa leer y escribir. 

Como se verá, fijándose detalladamente, parece que 
todos los preceptos legales hablan de lo mismo, pero ya al -
estudiar cada uno de ellos, resulta que hay mucha diferencia 
en el,los. 



B. QUI:;liES PUEDEN REMOVER A LOS MIEMBROS DEL 
CO~ITE PARTICULAR 
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El Articulo 31 de la Ley de Ejidos de 1920 1 esta-
blece que: los Gobernadores de las Entidades y Territorios -
o del Distrito Federal pasarán nota de las comisiones Loca-
les Agrarias, de los Comités Particulares nombrados y de los 
cambios en que en ellos se hagan, para que aquellos lo comu
niquen a la llacional Agraria. 

NOTA: Del Diario OficiaJ. 
de la Federaci6n -
de fecha 8 de ene
ro de 1921. 

De igual forma, la Ley de Dotaciones y Restitucio
nes de Tierras y Aguas de 1927, en su Articulo 18, señala -
que las Comisiones Agrarias impondrán correcciones y multas
ª los miembros de los Comités Particulares Ejecutivos, no -
habla de remoción, pero que si tienen facult~des para hacer
lo en caso que sea necesario, al mencionar que puede imponer 
correcciones de acuerdo con los reglamentos relativos que -
las autorizan a imponerlos, 

!IOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de focha 27 de 
abril de 192?. 

Como también el Articulo 18, del Código Agrario de 
los Estados Unidos !,\eicicanos de 1954, menciona que: los Go-
bernadores de los Estados podrAn remover a los miembros de -
los Comités Ej0cutivos Agrarios, cuando no cumplan con las -
obligaciones que les son encomendadas por el Articulo 17 de
esta Ley que está indicando las atribu~ioncs de los mismos,
y cuando observen mala ccnducta, si lo solicita la Asamblea-
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General de los Ejidatarios en dicha reunión, 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha ; de ju-
lio de 1954. 

Asimismo, el Cbdigo Agrario de los Estados Unidos
Mexicanos de 1940, que en su Artículo 6!!, manifiesta que: -
los Ejecutivos Locales podrán remover a los miembros de los
Comités Ejecutivos Agrarios cuando no cumplan con las obli-
gaciones que se les encomiendan o cuo.ndo se ha visto que han 
observado mala conducta, si lo solicita la Asamblea General
de Ejidatarios, aprobado por las dos terceras partes en reu
nión. 

NOTA: Del Diario Oficial 
do la Federación -
do fecha 29 de oc
tubre de 1940. 

No obstante, el Código Agrario de los Estados Uni
dos Mexicanos de 1942, en su Articulo 14, indica que los Ej!!_ 
cutivos Locales podrán remover a loa miembros de los Comités 
Ejecutivos Agrarios, cuando no cumplan con las obligacionea
que le han sido impuestas tanto en el Artículo 41 de este -
precepto, que habla do las atribuciones de los Comités Ejec~ 
tivos Agrarios, como por haber observado mala conducta y lo
solicite la Asamblea General del Núcleo de solicitantes, es
to si es aprobado por las dos terceras partes de los ejida-
tarios en reunión de ese mismo grupo. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 27 de 

abril de 194;, 



Caso sinilar es el de la LeJ Federal de Reforma 
Agraria de 1971, er. cu Artículo 21, últbo rárrt. ·-

5ü 

ediclón, que sostiene que los r.iie:.obr<)3 del ConJ. té Particular 
Ejecutivo A(5rario, ,::ueden so;::- re;;¡cvitlos por el Gobernador -

del Eotado al que perten.¿_~cen los ciu:l.ici t·.1.nto~ y por no cur.¡-

plir con las obligaci~ncs que c.e les ho. s&:cr,,laG.o, siempre -
que lo acuerden lao dos tercera.o pa~~cs de la J,.:;nr.ibleo. Gane
ral a la que deberá concu:-rir un re~Jresent ante de Lt Dele,m
ci6n Agruria o de la Comisión AGr:'.lria Uixta, secún sea acor
dado por las autoridades agrarias. 

::or:.: Del Diario Oficial 
de la Federacibn -
de fecl!n 16 de 

abril de 1971. 

De la mi~ca foroa, la Calecci6n de Textos Juridi-
co5 Universit3.rios de 197?, h2. m~i.fczt2 .. ::o -:_ue: quien puedo
nonb:-ar y re::nover a los re:;irezen;;;:cntes del Co:oi te Particular 
Ejecutivo Agrario es el Goterna..:.or ele la Ent~úad Federativa, 
de donde sean orici~arios UicL.os solici ~untes, a DÍ e eii..;o el -

Jefe del Departaronto del Di::trioo Fe!daral, dicha remoción -
se ha=á cu;...ndo no cwnplo.r: CO!'.- :::u~ obiic:o..c:!.J:·.ns l~)uc."3tas y -

CUD.Ildo hayan observado mala conducta, sieu;Jre que lo ::iolici
te la Asa.':!blea General del Gru;:o de cacpesi'10S solicitunte3, 

nor:.: .se encu3ntra en la 
phgiua 318 del li
bro de Derecho --
A~rari o, titulado

la Colección de -
Textos Juridicos -
Univ2r!litarion 

1977· 

A su vez, Martha Chávez Padr6n comenta qu" J..O<l uu
bornadOI.'eo de los Estados y los Jei'eo del Departo.::iento del -

Distrito Federal, tienen facultades para remover a los miom-
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bro" del Co::i:.i:.S F<artic•ilD.:::'. ;>:jecuUvo A¡;rario, c~nndo no cum

plan con lo e3tablecido que .en la Asamblea General, se ,les -
impuso o cuando hayan observado mala conducta por cualquiera 
de lo~ :nie?:lb!'O!l de este Comi ;;{¡. 

!IOT,\.: Se encuentra en el 
libro titulado Co
mo el l'I'occso So-
cial Agrario y sus 
Procedimientos, --
1986, por rJartha -
Chávez Pad.r6n. 

Como 30 puede ver, en algunos preceptos se habla -
de que la máxima autoridad que es el Gobernador del Estado -
al qu~ de.?enden lo;:; nicr.ibros del Comí te Farticular Ejecutivo 
A¡;rario, es quien debe hacer la re1ooción de los micr.ibros del 
ya cite.de Cc::i té Particular Ej ,,r,uti vo ,',gr,sio, en cambio la
Ley de Dotacio:.es y Res ti tucio:Hl3 de Tierras y A¡;u;is señala
que lo.n C:ooinio!'!c:: ;.c;rurias, o sea, las Co:ii.~ioncn Locnlos -

Ae;rurian, tiene;:: fncul to.des par~ im;ior:e r correccioLe.s a los

Co::ii tés P'..l~°:.i:1Jlal"'0::, :¡ ni C:J"'.,o lo nnaliz::u:;c:3, r-o~lc¡;¡o~ lle-

gar a la conclusión que las Cor:ü:üoues Locales Agrarias tam
bién tiener. facultadcu para remover a estos Cotiitést lo 1ue

se ::uede vor q•Jo aquí en o:::;ta Ley que se crn¡¡ent:t, no rnenci!?_ 
na a los Gobern1dorcs de los Estados, ni al Jefe del Depart~ 
mento del Distrito Fedcr:il, como lo está afirmando Martlrn -
Chá·1ez ?adrón, que los Go\J'oI·nadore::; de los Est3uos del cual
iiui·;,,\.!..:.u~ceu lo:.; mie:i.ui~oJ del Corr.ité .Purtic~lar Ejecutivo Agr~ 
rio, asi cono a lo:; Jefes del' Departa.mcntn del Distrito Fe-
deral, son las au•oridades que :;e encarG~ de hacer la remo
ción do los mie:!lbros de los Con¡ités EjiJcutivoc :~crs.rion, ha
cier,do la aclarcJ.ci6n qui:: siem~,re que lo solicite la J

01nan1blcu 

General de los crun]esinos al que ,erteneccn dichos mic~bros, 

Por otra parte, no contr3dicicndo a ninr,uno de los 
te:ctoc qua se estún mcnci onftndo, pod1Jwo.:; afirmar que las 
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autoridades primordiales quu remueven a los miembro3 de lv-
Qo::li tés Ejecutivos A¡;rarios, lo es lu Asu.':lblea Gend'al de -
los miembros de la población peticionaria en reunión, toda -
vez que del grupo de campesinos se deri·1a la confor~1idad o -
la inconJ.'ormidad que se tieLe de lo: mie~bro3 de que se vie
ne comentando, porque cuando la As""1blea General hace la so
licitud a la máxima autoridad, ea porque ya se acordo que -
este miembro no puede se&uir como inte5rR11te del Comité ?ar
ticular Ej~cutivo, por la cimple razón de quo la Asu~blca -
General le ha perdido la confianza que se le h~bia deposita
do al mie::obro que se le es,::) solicitar.do su r0n10ci6n, y aun
que las autoridades no lo aceptaran de hacer la rer.;oci6n, -
los miembros de la Asamblea G•oncral no lo tomar.í·.tJ1 en cuenta 
p!ira que sicsuieran encomend.f.indolc !!li.sioneo 2 c.s-c;o 1:iic:.1bro; -

en la práctica se ha dado el caso que conforme se le pierde
la con! ianza a cuulquiera de lo3 inteeru.!1tcn del Cot1i tó Par
ticular Ejecutivo Agrario, de inmediato lo suplen por el que 
lo está supliendo, o ~ea que de pronto comisionan a uno de -
los suplentes para que el ouplente que v<.. sustituir al miem
bro que se le ha perdido la confianza, to:ne el luc;,;r üe én-
te, para que haca las runcione~ o deaempeñe esao funciones -
que le habian sido encomendadas al que oustituyo. 

Por nuestra parte, damos todo nue,,tro voto a favor 
de la Asamblea General, que es la única que decide en hacer
la remoción de cualquiera de los integrcnteo del Comité Par
ticular Ejecutivo A¡;rs.rio, en lo:; pri::.eroo momentos y que de 
ella depende en hacer la solicitud de remoción, ya sea el -
Gobernador del Estado o la Cor:iisi 6n ¡,graria lJixta y en todo
caso a la Delegación Agraria a la que correo~onden los miem
bros de la Asamblea General. 
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c. F!!GS QUE Pl!i!:TE!IDE n COll:ITE PARTICULAR EJECUTIVO 

La Ley de Ejidos de 1920, en su Artículo 33, esta
blece que: los fines que pretende el Comité Particular Ejec~ 
tivo .!.grnrio, sen los si¡:;uientes: 

a) Inforr.iar a la Comisión Local Agraria a la que -
corresr,cnie, todos los datos que se necesita, en relación, -
únicamen~e sobre hechos relativos a los terrenos solicitados 
en eotaci6n o restitución de tierras y aguas, para tenerla -
bien in.forcada de lo que solicite, y así procurar darles to
do a saber a los interesados acerca de la trrunitaci6n que -
se e::rtá !lacien·l.), ad cor.io en la forna que se está gostion~ 
do el e:qiedient:e agr:irio de su respectiva petición. 

b) De igual forma, cuando sea necesario, levantar
act·.s pormenorizadas de las dili:;encias relacionadas con to
do acto en el cual haya intervenido con su presencia el Com! 
té Ejecutivo ,\¡:;rario; rcmi tir con un informe a la Cor.iisión -
Local Agraria, todo lo relacionado con ello, 

e) Y en su caso, cu:i.ndo el Ejecutivo Local Federal 
dicte un mandaniento favorable de restitución, dotación de -
tierras o aguas, según la solicitud que se haya hecho, el -
conité P!U'tic~lar Ejecutivo Agrario está en todos sus dere-
ci.os para ejecutarlo de acuerdo con lo establecido por las -
a'Jtorid:.des agrarias de las que depende. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 8 de ene
ro de 1921. 

En cru:ibio, el Articulo 58 del C6dígo Agrario de -
los Esta.-:ou Unldos :~ezicanos de 194-0, coi:wnta que: lon fines 
que ae pretende el Cocité Particular Ejecutivo Agrario, es -



de estar al pendionte de lon ound=ie:itos de los Goborn::' -
res y procurar que sean dictados de modo r,ue sef.alen las su
perficies y linderos de los terrenos reivindicado3, en caso
de restitucibn o dotaci6n, así como la extensión ~atal y el~ 
ses diversas de las tierras y sus di:;tribuciones, en espe--
cinl de afectación a cada propiedad, en caso de que sean do
tadas. 

Como ta.-:ibién procurar de que si se restituye o sc
dota con tierras de riego, debe expresar ln cantidad de agua 
que correspondan a dichas tierras, de esa forma, el Comité
Particalar estará al pen:lioLte informándose y prc3to para -
ejecutar esos fines. 

NOTA: Del Di~rio Oficial 
de la Fedoruci6n -
de fecha 19 de oc
t~bre de 1940. 

Luis G. Alcerreca y Antonio Luna .A:rroyo canifios-
tan que: en el Articulo 16 del Código Ae;rario de los Estados 
Unidos l~exicanos de 1'?4-2 ya está desibnado el fin que ,Dretc:,: 
den los Comités Ejecutivos Agrarios, el de repre3ontar lee;a! 
mente a los núcleos de población peticionarios en la trarni t!! 
ci6n de los expedientes agrarios, su pr~tensibn es de tratar 
de que se agilice rápido el procedimiento. Estos actores co
mentan que se advierte que si un núcleo de ?Oblación disfru
ta de ejido y por tanto cuentan con Comiso.riada Ejid3l, si -
ese ejido trrunita cualquier acción de rentitución, nmplia--
eibn u otras dotaciones, a pesar de ello ne dcsie;na un Comi
té Particular Ejecutivo para que promueva la acci6n a¡;raria
Y se encargue del trámite, en este el Cor:,ité de rcforencia -
funda sus fines :iuc desea obtener. 

llOTA: Se encuentra ,.._ 
las Fie;inas 154 y-
155 del Dicciona-
rio A(;rario Mexic! 
no,Editorial Po--
rrúa, 1982. 
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LUis Maya Alcántara, Frenidente comisariado del -
Ejido de San Juanico, municipio de Ixtlahuca, Estado do Mé
xico, responde a las invitaciones que se le piden al pre¡;;un
társele que si podría dar una ini'ormaci6n referente al Comi
té Particular Ejecutivo Ar;rario, contestando lo aiguiente: 

Señor mío, yo en lo poquito que tengo de mis cono
cimlentcs acerca del Comité Particular Ejecutivo Agrario, 
trataré serle útil a la pregunta que roe haga, puede usted h~ 
cerla. 

Sefior L!aya ¿cuando se hace una solicitud de dotn-
ci6n de tierras y agua, es cierto que se fornia un Comité Pa_;: 
ticular Ejecutivo Agrario para representar el grupo peticio
nario? cor.tes tanda el señor Luis !.!aya Alclintara lo siguien-
tc: efectivamente señor. 

Señor Luis ¿me podria usted decir cuáles son los -
fines que pretende el Comité Particular Ejecutivo Agrario? -
seiior, con toda mi voluntad quisiera dejarle satisfecho a su 
pregunta, pero qué lástima que yo no fui de los ejidatarios
primordiales que inicl1r.·on la solicitud de dotnci6n de tie-
rras, yo entré como ejidlitario poro fue ahora nuevamente, -
pero su pregunta se la voy a contestar con ayuda del señor -
RefuGiD Mario, que el si fue do loo ejidatarios que inicia-
ron la solicitud de dot3ci6n. 

Verá usted, los fines que pretende el Comité Partl 
cular Ejecutivo Agrario son la de tratar de representar el -
grupo de cam~oninos que solicitaron dotación de tierraa y 

aguan, perfectamente ante las autoridades estatales, como -
también en las autoridades agrarias, con el fin de que su -
trámite que se hizo para obtener la dotación c.ea favorable -
al grupo de solicitantes de tierras del pueblo qud son ori-
ginarios, o no es a.si señor i.larin?, bueno contestaré a mi 
manera dice el oeñor Refugio Marin. Es cierto lo que dice el 
comisario, pero to.nbién el Comité ?articular Zjocutivo Acre-
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rio, los fines que pretende, es de procurar que el expedien
te que sea instaurado ante las autorld~des asrarias y del ~~ 
tado, sea agilizado, que esté siem:;rc activo, p"r" que los -
Acuerdos que le rec1dgan al mismo, el Comité Particular Eje
cutivo A¡;rario sea enterado de su cGntenido para poder dar -
muy amplia infor:n"ción a los caru::esi:,os del núcleo solici t3::!_ 

te al que pertenece, cuando tensa que dar esta contestaci6n
que se le formule cuando esté e~ A::;c.:cbl~a General o Extraor
dinaria, por lo que el Comité .Particular sie:r;.re o:;tará pen
diente de todo. 

1 Q.Ué bien señor Marínl le dice el sefior Lui::; ;.:aya
Alcé.ntara, yo sabia que usted no me iba a dejar mal aqui con 
el señor áscalera, adem~n quiero ofrecerle un poquito wún de 
lo que pretende el Coni"';é i.~rJ.rticuli.~!· 3jecutivo ~;c!·~~rio, dice 
el señor !Jaya. !Jire también trata de formular oficio::; ar.te -
las autoridades locales y agrarias, con la finalidad de obt! 
ner el éxito para el poblado o 5ru¡;o peticionario del que -
son originarios. 

Asi como tratar de informarse del juicio, pide el
expediente para saber si se está trillllitandc correctamente su 
solicitud que han hecho todos en cc·njunto y ver cómc ae ca-
tán desarrollando los acuerdos en el ya citado ox9ediente, -
el Comit6 Particular truta los puntos o:'w lr.iportantcs, ~=to 
en las autoridades com11eter.tcs, como ccn el gru)o de cam1)es_!. 

nos a los que el Comité Pnrtlcular c~tá,represcr.t~ndo, tar.i-
bién se aseGura que el trá.Jui te que le sea recaidc ul ex;;e--
diente este caminando muy bien, cono lo h:m deseado todos -
los que intentaron e hicieron la solicitud de dotación ante

las autoridades del Estado, e;;o es todo lo que ;;o le puedo -
in1'ormar a usted do todos mis conocimientos que ten¡;o dice -
el se:lor Luiz Maya. ¿"~lcánta.=n. 

CoLJo se ·1e no oUJ tun~ de nor unos seJ~Orúú de la - -

provincia, han resrondido perfcct!l\"ent9 a mi petición, r.iu--
chas Gracias señor !.~arin hu U.3ted a:,ruñndo ;~ucho a.l no::or --

Alcántara. Y es H:.;ta, toda la infamación, que n wi parecer-
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es muy buena. 

E8Gado de 1.:éxico a 6 de murzo de 1987. 

Jozé Cano Cabrera, calllpesino del ejido del poblado 
de San Bernardo, municipio de P6najo, Guanajuato, nos infor
ma la::; pretensiones del Comité Particular, al hacerle las -
siguientes preguntas: 

SorJ.cr José C:irio Cabrera, como cum1.csino que es us
ted de este ejido, lconoce usted el funcionruniento del Comi
té Particular Ejucutivo? bueno del todo no, pero que quiere
saber del Comité usted? J,lire seüor Cano, quisiera me inform.!!, 
ra ¿cuéües son los fines que pretendu el Comí t6 Particular -
Ejecutivo Agrario? :a:ire voy a contestar su pregunta de una
mruoera muy sencilla, puesto que yo fui secretario suplente -
del Comitc Particulr.r de esto ejido, y los fines que preten
de el Comité Particular Ejecutivo Agrario es tratar de saber 
cuandc se concede el m'.l.Ddruniento o resolución definitiva a -
favor üe los canpcsinos para darles la sorpresa que las tie
rras que se solici:aron han oido ya de nosotros. 

Por otru ,,arte, el Comité Particular Ejecutivo 
Agrario tiene la finalidud de asegurarse que el tr:ll!litc que
los cu.m_¡),;sino~ !wn !-.echo ante el Gobernador del Estudo y la
Sec::-et1'.ria de la Reforma .. ¡:;r¡,ria sea correcto, favorable al
grupo de cruapasinos solicit:illtec, a lo~ que él representa. 

Procura obtener la máxima información favorable de 
lo actuado en su petición de tierras, paru roder dar buenas
pruebas de ello a 103 campesinos el din de que c0ncurra..'l a -
la Asamblea, busca la forma de que su asunto sea rflpido ;¡ se 
Guro de que 1~3 doten los terrei;os. 

Cuida la buena runistad y armonía del grupo petici~ 
nario, que no haya malas interpretaciones con el dueño o du~ 
ños del predio del que se hizo la solicitud. 
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Trata que los terrenos que estón solici tundo sean

inviolables, para cuando ae les resuelva el trúnite, no te .. 
e;an problemas con nadie refere!lte a nuevos sc·lici t·mtes o i_!! 
vasoren que quisieran adueñnrne de ellos. 

Eso es todo lo que yo .:iuedo ir.formarle señor, A 5-
de abril de 1987. 

El licenciado Alejandro L6pez A., Jefe de Oficina
de la Direcci6n General de InafectabilidaJ de la Secrcturia
de la Reforma Agraria, al pedirle su opinión personal. acerca 
de los fines que pretende el Comité Particular 3j~cutivo --
Agrario, cuando se solicita una dotación de tierras, al plll'~ 
cor, comentó que el Comité Farticulur Ejecutivo Agrario tie
ne loo siGUientes fines: 

l. Tiene la obli5ación de re])I'esentar al crupo de
población solicitante, durante el ejercicio del ex;iediente -
agrario que se esté t~amitando, desde el inicio que so forma 
el expediente de solicitud, hasta que se dicvo mnnüamicnto -
gubernamental positivo, o la Resoluci :On Presidencial defini
tiva. 

2, Procurar que ninguno de los miembros del núcleo 
peticionario pro·Joque ac"CoG de violencia. en contra de las -
per3onas o cosas del predio o terreno que so est~ solicitan
dd. 

3, Le corresponde ta::ibién revisar o pedir informes 
de la forma de cómo se esta tramitando el expediente agrario 
en las dependencias ya sea en lan Locales o en las ,ic;rarias, 
Delegación Comisibn Agraria Mixta o Cuerpo Consultivo Agra-
rio. 

lf, Tener al ¡;rupo solicitante bien informado del -
estado en que se está trabajando, el Comité Particular Bje-
cutivo ;,¡;rario, estará pendiente de todo, trota de que lo --
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solicitado sea favorable a los peticionarios de la dcitación
de tierras que es•Ú requiriendo. 

A las 3 dfos del mes de a;;osto de 1987, Uéxico, --
D.7. 

El c. Jesús de Luna Hios, Presidente Comisariado -
Ejidal del Ejiao lle Buenavista, municipio de Ojocaliente, EE_ 
taJo de Zacatecas, al preguntarle su opinión que tiene de -
los fines que :'re-;;ende el Comité Particular Ejecutivo Agra-
rio, cuando se solicita una dotación de tierras: 

Contestó que: conoce poco de eso porque hace mucho 
tieopo que ese Ejido no ha hecho solicitudes de dotación de
tierras, pero que según lo que ha estado registrando en las
listas y oficios del Ejido, ha encontrado cómo fue adquirido 
su Ejido, y que se encuentran los censos de las personas que 
solicitaron las tierras de ese Ejido. Y que en su opinión de 
los fines que pretende el Comité Particular Ejecutivo .\e;ra-
rio, es la mínima autoridad Agraria con Representación Jurí
dica, para promover cualquier oficio en representación del -
grupo a que pertenece de solicitantes de tierras, que su fi
nalidad es de estar presente en los trámites que se hagan a
favor del grupo de campesinos, para obtener las tierras, así 
co~o aconsejar a lon ~cticionarios, cual en el medio más be
néfico para obtenerlas con mayor seguridad; en esos momentos 
al estarnos e3cuchando el Ex-Presidente Comisariado Ramón -
Escalera contestó que para que quedara muy claro, los fines
que pretende el Comité Particular Ejecutivo Agrario, es a -
como dé lugar hacerse dueño de las tierras solicitadas por -
los campesinos, toda vez que el pueblo las necesitu, esto -
desde luego en una armonía pacífica y respetuosa, ante las -
Dependencias que fuer0n solicitadas, sugiriendo, informando, 
pidiendo datos de su petición y colabor::uido con las Autorid! 
des Agrarias y del Estado. 

A lon 17 días del mes de febrero de 1987. 
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El C. Guadalupe Gabriel L6pez, Couisariado 
del pueblo de San ~:ateo, del municipio de I:>tlahuaca, Estado 
de México, ~anifiesta que: 

De los conoci::.!.entos q_ue él r.a obtenido referente
al Comité Particular Ejecu•ivo Agrario, los fines que prete~ 
de el Comité Particular, son los siguientes: 

l. Primero antes que na~:a:representar nl grupo de
solicito.ntas de dotaci6n de tierras, ante las autoridades E~ 
tatales y hGrarias, con el fin de que el trá~ite ~ue se ha -
hecho para obtener la dotación se realice favorable al núcleo 
de campesinos. 

2. Formular o promover oficio,; ante lao autoriua-
des locales y Agrarias con la finalidad de obtener el éxito
para el poblado o grupo peticionario al que pertenece, 

;;. Procurar que el expediente que se ha instaurado 
ante las autoridades agrarias o Estatales, se tenca en acti
vidad, para que los acuerdos que le recaigan al ois~o, el -
Comité ?articular Ejecu'tivo A[5rario, zea er..";'.!r:.iclo ie nu con
tenido, para poder dar amplia ini:ormaci6n al núcleo de peti
cionarios el día y hora que el grupo solicite a Asaoblea Ge
neral Ordinaria o Extraordinaria. 

4, Trata de ini:ormarse pidiendo el expediente para 
cerciorarse si está tramitándone correctamente su petici6n -
que han hecho todos en conjunto y ver el desarrollo que se -
le da al expediente, trata los puntos ~ás importantes tanto
con las autoridades cocpetentes, corao con el grupo de campe
sinos a los que el Cocité Particular Ejecutivo ;,grario está
representa11do, ;¡ ad tener la seguridad de que el tráoite -
está caminando bien. 

San Mateo I:<tlabuaca, Esta<io :le !.!é:<ico, a 27 de -
marzo de 1987. 
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El 15 de junio de 1987, estando en la ciudad de 
Tolucu, cu:Jit;al del Estado de México, se le pidi6 inforrua--
ci6n al c. J.lelitón Curmonu Ca.rmona, Representante de los C8:!!), 

pesir.os en la Delegaci6n Agraria de ena ciudad, referente de 
los fines que pretende el Cocité Ejecutivo Agrario, su ros-
puesta fue la siguiente: 

El Comité Particular Ejecutivo Agrario, de mis po
cos conoci~ientos que tengo de su intervcnci6n ante las aut~ 
r·idade~ ;.gro.rías, tiene la finalidad de ase¡;uraroe que el -
trál::ite que los C'1lllpesinos han hecho ante el señor Goberna-
dor del Estado y la Secretaría de la Reforma Agraria, sea -
correcto, favorable al núcleo de solicitantes a los que éste 
representa. 

Trata que los terrenos que están solicitados, sean 
inviolables, para cuando se les resuelva el trál!lite, no ten
san problema~ con nadie. 

Cuida la buena armenia del grupo solicitante, que
na haya malas interpretaciones, con el dueño o dueños del -
predio del que se hizo la petición. 

Procura obtener la máxima información favorable de 
lo ac:uado en su pctici6n de tierras, para poder dar buenas
pruebas de ello a los cwnpeninos el día de que concurran a -
la asamblea, busca la forma de que su asunto sea rápido y -
seguro de que se les doten los terrenos. 

Idelfonso Cabral Figueroa, campesino del Ejido del 
Poblado de Súchil, Durango, se le pregunt6 que si conocia el 
funcionamiento del Comité Particular Ejecutivo Agrario: res
pondió que algo entendia de eso, que cual era la prebunta -
para así poder dar respuesta. 

Señor: digame lcuál ez la finalidad del Comité Pil! 
ticular Ejecutivo Agrario? es muy sencillo, la finalidad que 
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el Comité pretende, es de adquirir los terrenos solicitados
por el número de personas que lo han hecho, ya sea procuran
do que se les doten lo más pronto que se pueda para poder e~ 
tar satisfechos toüos los campesinos, este brgano de repre-
sentacibn los fines que pretende ante la Secretaria de la R! 
for:oa Agraria es investigar cómo se ha estado tramitando su
asunto, con respecto a lo solicitado que todos los campesi-
nos hicieron: 

¿;>e:.o:!:' Idelfonso, cree usted que el comité Partic~ 
lar Ejecutivo Agrario gane todas las peticiones del Ejecuti
vo Local que se le soliciten? no todas, porque en ocasiones
sc solicitan dotaciones de predios que no son afectables, -
por eso no se o'bt:iene dichas dotaciones. 

Pero el Comité Particular Ejecutivo Agrario, tiene 
mucho interbs en que se les C'.lDcedan las tierras que han so
licitado los peticionarios por eso pide inl:ormaci6n ante las 
autoridades competentes del trámite que se ha dado a su as~ 
to. 

Durango, Durango, a 15 de agosto de 1987. 

Ezequiel Cabrera Guerrero, EXcomisariado del Ran-
cho Rinc6n Brujo, del municipio de nuachinungo, se le pidi6-
intervención de lo que pudiera tener de conocimiento de los
fine i:: del Comité Particular Ejecutivo Agrario, quien respon
dió a lo siguiente: 

En lo que respecta a los fines que pretende el Co
mité Particular Ejecutivo Agrario, es un 6rgano de reprenen-. 
tación de los grupos solicitantes de tierras, y como normal
mente se señala, los fines que este órg3110 pretendo eG a oo
das luces, tratar de que se obtengan los tcrrenon para lon -
ca:npesiLoG solici tantos cuya dotación sea u fér1or del núcleo 
peticionario, que tanto l:i autoridad. má::dma del :Sstado al -
que pertenezca dicte o:indamiento Gubernamental favorable pa-



ra el grupo que está representando. 

También se cncar¡;a de que no e::dsta entre sus com
pañeros del grupo solici tunt~ di:icusior.es con los dueños del 
predio o terreno que har. sido señ~lados como ai'ectables, el
Comité Particular Ejecutivo Agrario siempre tendrá muy bien
informado a su grupo de campesinos a los cuales él pertenece 
dándoles a saber todos los trámites que se han hecho en fa-
vor de ellos, busca la fcrwa de cbmo pueda obtener buena in
formaci6n del expediente de dotacibn, y si por algún acano -
se dictara r.iandan:iento ne[;ativo, tiene el derecho de seguir
trami tnndo lo solicitado hasta que se pronuncie Resoluci6n -
Presidencial positiva. 

Huachinango, ?uebla, a 28 do septiembre de 1987. 
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CAPITULO CUARTO 

Duración de sus Funciones del Co:nité Particular 

"DURACIO!l" 

El Diccionario Ilustrado de la Lengua Cnsoellana,
define la palabra "duración" como periodo de tiempo. 

JlOTA: Por Héctor crunpi-
llo cuoutli, 1956. 

De isual forrJa, el Diccionario Ilustrado de la Le~ 
gua Española, define a la palabra "Duraci6n" co:no "permanen
cia". 

llOTA: Po:::- Ite:::- Sopena. -
Ro.man Sopena. 

Coco también el Diccionario cuyas inglés-español -
menciona que la palabra "Duraci6n" significa "duradero o co_!!; 
tinuense". 

NOTA: Por Arturo Cuyas -
A.rmenr;ol, 1982. 

Asimismo, el Diccionario :!!:Ilciclop6dico Ilustrado -
ta.rousse, señal:i que la palabra "D~raci6n" si:~nifica "espa-
cio de tiempo que dura algo". 

l:OTA: Por Rambn Garcia -
Pelayo y Gross, --
198:7. 
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No obstante, la palabra "Funci6n" significa una -
concepci6n del hombre que subyace en las ciencias sociales y 
jurídicas articuladas en la edad moderna, see;ún el pansrunie!! 
to de Hugo Grocio. 

!IOTA: Diccionario Juríd! 
co, por el Dr. 
Juan D'Ramírez 
Granda, 1965. 

En cambio, el término "Funciones" si(5Ilifica activ! 
dades desarrolladas por los 6rga.nos del Estado, encaminudos
u la realizaci6n de sus objetivos. 

NOTA: Diccionario de De
recho por Rafael -
de Pino., 1965. 

Y toda vez que la palabra funciones se ha definido 
de Tc.rias for::;as, una vez m~s se define como sie;ue: connis-
tente en la finalidad de las mismas y en ou eficacia, "La -
actividad que el Estado des?liega para la consecuci6n de sus 
i'inea, sirviéndose de los Poderes inherentes a su soberanía
en el campo que le dejado libre el derecho objetivo. 

NOTA: Diccionario de De
recho Proceoal Ci
vil, por Eduardo -
Pallares, Sexta 
Edición, 19?0. 

Por lo tunto, funciones que se han defin~do como -
desempeño de algo: Entrar en fur.ciones. "Cargo: Obli¡;aciones 
impuestas por este cargo; cumplir con sus oblir;acioncs 11 • ---
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"Papel: Dese:npeñar una función", actividad efectuada por un
elemento vivo, 9rsano o célula en el campo de la fisiologia: 
funciones de reproducci6n". ~uim. conjunto de propiedades de 
un cuerpo de cuei·pos: función .Scida. "Gran actividad de una
palabra o en una oraci6n: funci6n de coruple:nento". "l~at. --
magnitud que depende de una o varias variables. "Fienta no-
lemnidad religiosa". "Representaci6n teatral". "Fui a la fu~ 
ci6n de la noche". "Cualquier acto que constituye un espec-
táculo". "Fiesta privada, convite". 

llOTA: De¡ Diccionario ~ 
ciclopédico Ilus-
trado Larousse, 
1983, por Rnm6n 
Garcia Pela:,·o y 
Gros s. 

Por lo que, tratando de analizar la palabra dura-
ci6n,se entiende que es: 

Un término de tiempo que utiliza el hombre en una
actividad o nombramiento. 

"F U lT C ! O ll 11 

De esta palabra se derivan cantidades, pe~o la más 
adecuada para lo que nos ocupa es: el nombra:iiento que se le 
ha dado a una persona, con las facultades qué hacer o no ha
cer. 

En cambio la Circular !lo. 22 de fecha 18 de abril
de 1917, ~:anual Fabila, non co:nenta que: los Comités I'artic!!_ 
lnres Administracivos recibirán de los Comités ?articulares
Ej0cutivos las tierran qua se restituyan o se doten a los -
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pueblos y provean lo necesario para que éstos los disfruten
en común y de un modo graouito, por lo que al entre5ar el -
Comité Particular 3jecutivo las tierras dotadas o restituí-
das, terminó su funci6n del Comité en comento, puesto que ha 
cum~lido c0n todas y cada una de sus obligaciones que se le
habían encomendado. 

NOTA: Sacado de Cinco S! 
glos de LeGisla--
ción AGraria, de -
datos de la Colec
ción de la Socret~ 
ria General de la
Comisi6n I\'acional
Agraria del 18 de
abril de 1977. 

Como también la Ley de Ejidos de 1920, en su Ar--
ticulo 34, inciso X, manifiesta que: La duración de los Com! 
tés Particulares Ejecutivos termina al ejecutarse los si---
guientes actos que a continuac16n se están mencionando y que 
asi se describen: 

El Comité Particular Ejecutivo correspondiente po~ 
dr~ en po.oesi6n definitiva, ya se trate de dotación o de re§_ 
tituci6n de terrenos a aquellos que teDBan derecho en virtud 
de la Resolución del Ejecutivo Federal, con asistencia del -
Ayuntamiento o del sindicato, concitaci6n de los poseedorcs
afectados y en presencia de 20 ciudadanos, por lo menos, del 
lugar, se fijaré.o las señ~les principales de la ubicaci6n 
de los ejidos y se levantará por triplicado el acta de la -
dilicencia, siendo un ejemplar para el /,yunta::iiento, otro -
para la Oo~isión Local y el tercero para la Gominión 1~~1cio-

nal A15ruriu, haciendo ésta este entrega en ostc momento oer
minando sus funciones del Comité Particular Ejecutivo. 

l!OTA: Del Diario Oficial 
de la Federación,
de fecha 8 de ene
ro de 1920. 
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De igual torca, el Articulo 27 del Reglamento A~r~ 
rio de 1922, estipula que los expedientes sobre ciotaciór. o -
restitución de tierras de los ;;ueblos sean tro;:-,ita<los po:.- lac 
Comisiones Locales Agrarias y resueltos provisionalcente por 
los Gobernadores dentro del improrrocable t~rmino de 5 meses. 
Los Comit&s Particulares sjecutivos dar;n 
provisonales correspondientes dentro del 
Resolución que las determinó, con esto el 
Ejecutivo termina en sus funciones. 

las poncsionen --
mes siGuiente a la 
Comit6 Particulur-

NCTA: Del Dio.rlo Oficial 
de la Federación -
de fecha 18 de 
abril de i-;;::2. 

No obstante, la Ley de Dotaciones y Restituciones
do Tierras y Aguas de 1927, indica qu~ loe Comióés Farticu-
larcc Ejecutivos hgro.rios tcmino.n en sua ft:nci oncs nl entr,!! 
gur la po3czi6n de tierran a los Co~isariados Ejidales, si -
los hay en el momento y si no se nombrará un comir:ariado del 
grupo de campesinos, con la :;iresoncia del em,,leado a¡::;rurio,
Y de esta fOI'!IO termina sus funciones el cci::i té Partic.ular -
Ejecutivo Agrario. 

llOTA: Del :Ui tirio Oficial 
de la Federación -
de fecha 25 de ma
;¡·o de 1927. 

De la micaa forma, el Articulo 72 de l!l Ley que r! 
forma a la do Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas
establece que: recibido el expediente por la Comisión Local
Agraria, cuando el fallo sea afirmativo, éste. ordenaró. al -
comit6 Particular Ejecutivo haga entrega provisional de los
terrenos restituidos o dotados, el que puede ser asesorado -

.. 
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por la Delegación A¡;r1ria de la que corresponde, para en ca
so que no haya Co~isariado Ejidnl se nombre de inmediato, -
y asi dar por terminadas las funciones del Comité Particular 
Ejecutivo. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 18 de --
a¡;osto de 1927. 

Como t3..tlbién, la Ley que refunde a la de Dotacio-
nes y Restituciones de Tierras y Aguas de 1929, estipula --
que: Recibido el expediente por la Comisión Local ésta cuan
do el fallo cea afir;oativo ordenarli al Comité Farticular --
Ejecutivo haga entrega provisional de las tierras restitui-
das o dotadas 1 pudiendo asesorarse por la Delegación Agraria 
a la que corresponden los solicitantes, por lo que hecha la
entre¡;a al Co~isariudo Ejidal si lo he.:¡ 1 sino en ese momento 
se nombrarli, terminando sus funciones el Comi tll Particular -
Ejecutivo A¡;rario. 

IIOTl.: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 12 de ju
lio de 1929. 

En cambio, el C6digo Agrario de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1954, en su Articulo 19, da una narración de la 
duraci6n del Comité Farticular Ejecutivo Agrario, en el cual 
menciona que los Comités Particulares cesan en ous funcio--
nes automáticamente al ejecutar:ie los mandamientos de pose-
sion, ya sea por el Gobernador del Estado al que perte~ece -
el grupo de campesinos o por la resolución presidencial de-
finitiva, sie1opre que se dé la pose3ión al ComisariaC.o Eji-

dal de las tierras dotadas o restituidas. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 5 de ju-
li o de 1934. 
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Caso similar es el del C6digo Agrario de los Esta
dos Unidos Mexicanos de 1940, que en su Articulo 7 estipULa
que: los Comités Ejecutivoti Agrarios cesarán en sus funcio-
nes al ejecutar el mandamiento del Gobernador, si éste es -
favorable al Núcleo de ?oblaci.6n, o en su caso, contrario, -
cuando se ejecute la resolución de:initiva, se entiende por
ejecutar a la entrega de posesión de las tierras restituidas 
o dotadas al Presidente Comisariado Ejidal, si lo hay, a 61-
se le entregarán o se le hará entresa, si no lo hubiere, se
nombrará en el moment~ el Co~isariado Ejidal del gru20 de -
campesinos solicitantes, dando por terl!linadao sus funciones
del Comité Particular para incorporarse al n<icleo de Campe-
sinos. 

HOTA: Del Dbrio Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha 29 de oc
tubre de 1940. 

Pero el Articulo 15 del C6digo Agrario de los Es
tados Unidos !Jexicnnos de 1942, establece que: los Comit6s -
Ejecutivos Agrarios cesarán e~ sus funciones al ejecutarse -
el mandamiento del Gobernador, si fuera favorable al N<icleo
de Poblaci6n y en su caso contrario, cuando se ejecute la -
resolucibn definitiva, cGte C6digo no menciona si con la en
treGa de posesibn que hace el Comite ?o.rticular Ejecutivo al 

Presider;te Comisariado Ejidal del l\úcleo de Pobl'.l.ción, sino
que nada más se concreta a mencionar que los Comité<> cesan -
al ejecutarse los mandamientos por el Gobernador, pero al -
parecer con esto se entiende que debe hacerse la entrer;a de
poseci6n. 

HOTA: Del Di'l.rio Oficio.l 
de la Federaci6n -
de fochl,\ 27 e: 
abril de 194;. 
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Asimismo, el Articulo 21 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria de 1971, manifiesta que: los Comitbs Particul~ 
res Ejecutivos A¡¡rn1·ios cesarán en sus funciones al ejecuta! 
se el mandamiento del Gobernador, si fuera favorable al Nú-
cleo de Poblnci6n, cuando el mandamiento sea desfavorable, -
cesarán al ejecutarse la resolucibn definitiva, tratlindose -
de runpliaci6~, el Comité Particular Ejecutivo cesar~ en sus
funciones hasta la ejecucibn de la Resolucibn Presidencial -
definitiva. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federacibn -
de fecha 16 de 
abril de 1971. 
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A, EU CASO DE MA!IDAJUE:<TO FAVORABLE 

El Diccionario Ilustrado de la Lengua Española, --
1963, señala que la palabra favorable significa que: "favor!:_ 

ce''• 

!IOTA: Por Editorial Ro.-
mbr. Sopena, S.A. 

Hllctor campillo Cuautli en el Diccionario do la 
Len¡;ua Castellana de 195b define a la pala:ira "favorr,ble" 
como preferido o predilecto. 

¡¡QTA: Por el Profr, Hóc
tor Campillo Juau

tli, 1956. 

En cwnbio el Diccionario Enciclopédico r.arousse, -
establece que la palabra "favorable" siGnifica conveniente,
propicio, circunstancia favorable. 

NOT.\: Por Rambn Garcia-

Pelayo y Gross, -
Segundo Tomo, ----
1933, 

Por lo que o. nuestro parecer podemos definir la -
palabra favorable como: 

El tllrmino o palabra que estA claficiado cono bue
no en todos sus aspectos, 

De i¡;ual foroa el Diccionnrio !lustrado de la J,en

gua Española, 1963, manifiesta que la palabra "t.:and<uüento", 
significa precepto u orden. 

NOTA: Por la Editorial -

Ram6n Sopeno., .>.A. 
1963. 
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Asimismo, el Dicciona:rio Enciclopédico Larousse -
establece que la palabt'a "mandamiento" significa: cada uno -
de los preceptos dol Decálogo y de la Iglesia Catblico. Or-
den Judicial: mandamiento de arresto. Los dedos de la mano:
cocer con loo cinco mandanientos. 

NOTA: Por Ramon Garcia -
Pelayo y Gross, --
1983, Segundo To--
roo. 

De igual forma, el nuevo Diccionario Academia de -
la ,Lengua Española, 1956, comenta que el significado de la -
palabra "mandru:iiento", significa: Precepto u orden. 

?IOTA: Por Héctor Campi
llo Cuautli, Prim~ 
ra Publicaci6n, 
1956. 

Por lo tanto la palabra mandamiento a mi forma e -
idea significa: mandato de llegar a una solucibn. 

El Articulo 7 de la Ley del 6 de enero de 1915, e~ 

tipula que: las autoridades respectivas en vista de las sol! 
citudes ¡¡rusentadas, oirán el parecer de la Comisibn Local -
Agraria sobre la justicia de las reivindicaciones y sobre la 
conveniencia, necesidad y extcnsibn en las concesiones de -
tierras para dotar de ejidos y resolverán si procede o no la 
rentituci6n o conceni6n que se solicite; en caso afirmntivo
pasarA el expediente al Comité Particular Ejecutivo que co-
rresponda, a fin de que identificándose los terrenos, dosli~ 
dados y midiéndolos, proceda a hecor entrcca provisional de
ellos a los interesados. 

A su vez, sigue manifestando esta Ley que: las re
soluci enes de los Gobcrnadoreo o Jefes L!ili taro:::, tienen el-
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carácter de provisionaleo, pero ser~ ejecutad~o ensecuida 
por el comii;é Particular Ejecutivo, y el expediente, con --
todos sus documentos y demás da-:os que se esti::m.ren necesa-
rios, se renitirá después a la Cor.llsión Local Ac;rariu, la -
que a su vez, lo clcvúrá con un in.for.!le a la Comisión Nacio
nal Agraria, 

Y la Comisión Hacicnal figraria dictaminará sobre -
la aprobación, rentitución o modificación de la" re~oluclo-
nes elevadas a su conocimiento y en virtud del d~ct¡u:¡cn que
rinda el encargado del Poder 3jecutivo de la ;iación, so.ncio
nará las reivindicaciones o dotaciones efectuadas, expdiendo 
los titules respectivos. 

!IOTA: Publicado en el nf!. 
Dero 5 de "El Con::!_ 
titucionalicta'', -
en le. :í. Ver:i.cruz, 
Ver., el 9 de ene
ro de 1915. 

La Circular número 7 de Cinco Siclos de J,er;isla--
r,i6n Agraria en México, comenta esta recomendación hecha por 
los Gobernadores de los Estados, que a la letra dice: 

Los integrantes de algunos pueblos, al recibir las 
tierras o terrenos que por restitución o dot~ción de ejidos, 
les haya sido entrecadas por los Comités Particulares Ejecu
tivos de los Estados y estos trataran de talar los árboles,
bosques y des truya.n los mampocteos de las prtrnas o bordos de 
tierras, con pretexto de practicar canalización, y esto sin
direcci6n técnica alc;una, así cono casas cercnn 1 r.iojoneras, ·· 
alru.1brados y otros, sin tener er. cuenca que la entre¡:;o. tiene·· 
el carácter provisional y se¡;ún lo previsto en la r,ey del 
de enero de 1915, éstos disfrutarán las tierras provision:. 
mente hasta que se det3rm:ne ltt condición en o_u.., qued9.rfu. 
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los terrenos, ya sea que se devuelvan a sus anteriores due-
ños o se les adjudiquen a los solicitantes de dichos pueblos 
con la Resolución definitiva por el Ejecutivo de la nación. 

Siccdo de todo punto neceuario evitar esa claoe de 
hechos que redundan en perjuicio de los propios intereses de 
los pueblos y desvirtuar los fines que persiGue el decreto 
del 6 de enero de 1915, el Presidente de la Comisibn Local -
Agraria, previene a los Co~ité3 Particulares Ejecutivos, que 
e~tán bajo su jurisdiccibn, prevenGan a su vez a quienes co
r~espond~, qu~ los nuevos ocupantes de los terrenos reivin-
dicados o de que hayan sido dotados los pueblos para sus ej! 
dos, se abstencan en lo absoluto de hacer obras que perjudi
quen o destruyan las ya existentes de irrigacibn, así como -
derrumCaI· cercados, ca.;;as, mojoneras, etc., y en cuanto a -
loe wontes, se abstengan de explotarlos, pudiendo únicamente 
aprovechr.r la madera nuerta indispen8able para sus necesida
des domé:·1ticas, de la existencia de esos montes, 

En caso de que se pretenda derribar árboles para -
:;u aprovechamiento en otros usos industriales, solrunentc se
harA con pcr:l!iso de la Secretaria de Fomento, la que podr~ -
comisionar peritos forestales que hagan los estudios que ~~
sean del caso para determinar los b.rboles que se deben cor-
tar, sin comprometer la indefinida conservación del bosque. 

l!O~A: Por lJanuel Fabila, 
de la Colección de 
la Secretaria Gen~ 
ral de la Comisión 
Nacional A¡;raria. 

Asimismo, el Decreto refor~ando los Articulen 7, -
8 y 9 do la Ley del 6 de enero de 1915, manifiesta en ol --
Ar-ticulo 7, que laz autoridades respec~ivas, en vi:Jta de la
solicitud presentada, oirán el parecer de la Comisión Local-
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Agr&.ria, sobre la justicia de las reivindicacionea, y sobre
lo. conveniencia, necesidad y e:{tensión de las concesiones de 
tierras para dotar de ejido3, y resolverá si procede o no la 
rentitucibn o concesión que se oolicita. 

A su vez, lo. resolución de loo Gobernadores o Je-
fes Militares, ya sea favorable o adversa la solicitud pre-
sentada, tenará el carácter de provisional y deberá ser revi 
sada nor el encarcatlo del ?oder Ejecutivo de lo. Ilación, a -
cuyo efecto, el expediente pasará o. la Comisión Local Agra-
ria y esta a su vez lo remitirá integro, con todos sus docu
mentos y declls datos que se estime necesario, a la Comisión
!lacicnal, dej5.ndose copia completa de él. 

Pero, la Co~isión Nacional Agruria, recibido e! -
expediente, dictaninarú sobre la aprobación, modificación o
revocucibn de las resolucioncD olevndas a 5U conocimiento; y 

en vin•a de su dictamen el Encargado del Poder Ejecutivo de
la Nación, dictaril. la resolución que proceda¡ de la que se -
enviará copia debidamente autori~ada a la Comisión Loc~l re~ 
pectiva para nu notificación a los intere3ados y su debido -
cumpliciento. Si lu resolución es favorable, la Cocisión Lo
ca.l pas'll'á dic!Ja copia, así como la dal expediente, al Comi
té Particular Ejecutivo, a fin de que deslindando, identifi
cando y r.idicndo loe terrcnon, proceda a hacer entrega de -
ellos a loo intere3ados. 

Ejecutada la resoluci6n por el Comité Particular -
Ejecutivo ,igrario volverá el expediente a la Comisión Local
con las actas da ejecución, en las que se haril.n constar los
incidentes que en ella surjan, y ésta remitirá todo con un -
informe co¡;¡plementelrio u la conisión l!::1ci0nul, a efecto de -
que, en los ca:.;os que proceda, Ge expidan los ti.o:ulos respe~ 
tivos por el Enco!'geido de~, Poder Ejecutivo de la !!ación. 

En cru3bio, en l~ yracci6n Primera de la parte trll!: 
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sitoria de este Decreto, establece que: todos los e:<]Jedien-
tes que están en poder de los \;o::lités Far~iculare3 E~ecuti-
vos, en vías de ejecuci6n, continuarén el procedimiento mar
cado en las disposiciones que se han refornauo. 

Asi como, en la Fraccibn Segunda que manifiesta 
que todas las posesiones que con el carácter de provisiona-
les se hayan dado a los pueblos, la conserve.rán éstos entre
tanto el Encargado del ?oder Ejecutiva· pronuncie le rcsolu-
ci6n definitiva; en la inteli¡;;encia de que harán suyas ;¡ po
drán dis~oner de los frutos, y productos de las tierras que
hubieren culti·mdo y sembrado. 

:mT~: Del ;Jbrio Oficial 
de la Federacibn -
del 28 do septiem
bre de 1916, 

De igual fori,a, la Circular número 22 de Cinco Si
glos de Le¡;islaci bn ,\graria en !.:óxicc, sostiene que: los Co
mités :OarticularQS Administra ti vos recibirfm de los Comités
Particularec 3jecutivo3 los terrenos que se rer,tituyan o se
doten a los pueblos y proveerán lo necesario para que éstos
los disfruten en común y de un modo ~ratuito. 

i·IOTA: De b Coleccibn de 
la Secr·e ta ria Ger.!?_ 
ral de la Comiai ón 
llaciomll ,\Cr:,ria. 

No obs:Oante, el Artículo 34 de la Ley de Ejidos de 
1920, a.firna en su:; Fracciones V!!I, IX -:,· X, que el Ejocuti
vo fallará en definitiva y con el carácter de irrevocable -
en todo eA-pediente de dotacibn o restitucibn, aprobado o ~o 
el dictru:ien de la Co::iisi6n nacional h[:;raria decretado al :ni_:: 
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mo tiempo la inde~nización correspondiente al poseedor a~~·
tado, si tal indeonización precede, de acuerdo con la Ley -
mandará en su caso, expedir. el titulo correspondiente al ¡;¡u.!!_ 
blo solicitante. 

A su vez, decretada definitivamente una dotación 
o restitución de tierras, se transcribir~ el fallo definiti
vo a la Co:üsi ón Local ,1¡;raria, dando conoci::iento el Ejecu
tivo correspondiente que :·roceda a hacer entre¡:a de!'initiva
de lo.s tierras dotadas a los :i.:.ueblos ra.vo:-eciüos. 

De tal forma que: el Comité Particular Ejecutivo 
correspondiente ponga esta poi:esión definitiva, ya se trate
de dotación o de restitución de terrenos, a a~ucllos que te~ 
gan derecho en virtud de la resolución del Ejecutivo Federal 
con asistencia del A:funtru:iicnto o del síndico, con citaci6n
de los ;ioseedore:> afectados y en presenci&. de veinte ciudad.!!, 
noo, por lo menos, del lut.:ar; se fiju:-bri laa oe!lalar~.r¡ prin-
cipalen de la ubicación. de lo~ ejidos y se levanta:·!i. por tr.!_ 
plicado el acta de la dilicencia, siendo un ejemplar para el 
Ayuntamiento, otro para la Cooioión Lo~nl ;¡ el t~rcoro para
la Comisión !lacional i.craria. 

HOTA: Del ':Jia::-io Oficial 
de lo. ?edoraci6n -
de fecha 8 de ene
ro de 1921. 

Asimismo, el Articulo 27 del Reglamento Agrario de 
1922 1 mencior.a que los expedientes sobre dotación o resti•u
ción de tierras a los pueblos, serán trU1:1itados por las ca-
misiones Loca.len ,\¡:;rarias _Y resueltos provisionalnente por -
lo:J Goberro.dorc3, dentro del i::loro!"rocoble tD=-~ino l~i; cinco
~ Los Conités Pnrticul3res Ejecutivos dará.n las pose-
siones provisionales correspondientes dentro del ces siguie~ 
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te a la re:;oluci6n que las detenniu6. 

NOTA: Del Diario Oficial. 
do la Federaci6n -
de fecha 18 de 
abril de 1922. 

En cambio, el Articulo 27 del Decreto adicionado 
al Reclamento Agrario del 10 de abril de 1923, manifiesta -
que: los expedientes sobre dotaciones o restituciones de ti~ 
rras e los pueblos serán tramitados por las Comisiones Loca
les A0rarias y resueltos provisionalmente por los Gobernado
res dentro del improrrogable término de cinco meses. 

Los Comités Particulares Ejecutivos darán a los -
co::i tés Particulares Ad.raini!ltrati vos las posesione a provisio
nales correspondientes, dentro del mes siguiente a la resol~ 
ci6n 1ue lns deter~ino. 

NOTA: Del Diario Oficial. 
de la Federaci6n -
de facha 2 de aco~ 
to de 1923. 

Y asi la Ley de Dotaciones y Restituciones de 1927 
en su Articulo 126 y denás, ratifica que: dentro de los dos
meses sieuientes a la fecha en que reciban los expedientes -
dictru;iinado3 por la Comisi6n Local Aeraria, los Gobernadores 
de los Estad03 dictarán su rosolucibn en ellos. 

A su vez, las resoluciones decidirán sobre la pro
cedencia o improcedencia de las acciones deducidas. Al decl~ 
rar procedente alguna de ella:;, fijará..'1 el l".lcnto e.e la::; tie

rras y el caudal de 1 as a¡;uas afee tadas. 

Como, on todo caso de rcstitucibn, las resclucio-
nea de los Gob"rnadores señalarán en forma ¡;recisa los d'.n;os 
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necesarios para identific.>.r las tie~~as reivindicadac. 

Fara, en todo ca:;o de dotación, las resoluciones -
expresarán siemvre el número de hec~úreas con que se dote al 
centro de población beneficiario. 

se er,:iresará t0.L1.oién las clase e de tierras con los 
que se dote y la superficie de ca.da. clase er; ;iarticul:ll', de-
acuerdo con lo clasificación de las tierras r¡uc ce requiere. 

En cambio, si se dota con tier~us de ria~o, ne ex
presará también, en "ºªº ca30, la cantidad de asuas que por
hectárea de pro¡,iedad ha de tomarse a titulo de dotación. 

Y si la dotación es solanentc de ªGuas, se indica
rá el volú:nen precioo de ellao al !:.Üo, y en caso de que se -
hayan de tucar de varias corriente .. •, la parte ,!.rorJorcicnal -
de cada una. 

En el Artículo 132 de esta ley menciona q11e: en -
toda dotación de acuas, se expresará también en la resolución 
el lu~ur en donde debe hacerse la derivación de la3 acuas -

destinadas al poblado. 

De esta for~a, las renolucionec de loa Gobarnado•
res expresarán sieIJprc los nombres de lan pe~sct;a,, e;.."Presa-
dan o de quienes sufran la restitución. 

sólo en los caso:; de todos los que no apsrecen co
IJO duei:os, se podrán dejar de citar el nor1bre de los afecto.
dos, pero expresando la causa de ln omisión. 

Las afectaciones dotntorias, la~ report~rán toJ.us
las fincas de sun tierras inmediatas, en proporción a ::- 1 ~ 

respectivas superficies y a las calidades de sus tierras, -
como lo haremos notar enseguida. 
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se tenirán por fincas i!ll!lediatas, para los efectos 
de esta Ley, ac1uellas que colindantes o no c:in el poblado -
respectivo, ten0an todns sus tierras aparte de ellas, situa
das dentro de un r&.dio de cinco kil6r.ietros, a contar de don
de conclu;;a la ::011.-, urbana del poblado. 

cuanuo dentro del radio anterior no hayo. ninguna -
finca afectuble, o cuando las que heya no s1rnn afectables en 
cantidad suficier.te para la dotación, se e:.:tend.erá a siete -
kilb~etros el radio de afectabilidad a que se refiere el pá
rrafo anterior. 

A su vez, el Articulo 136 de eota Ley manifiesta -
que: pura detGrmcnar la proporcionalidad en las afectaciones 
se fijará la extensión de la parcela de dotación individual
conforoe a los ;,rticulos que se crean necesarios de esta Ley 
j' ensecuida se calculará el número total de parcelas que te~ 
¡;u cada finca. 

Fi~ado conforme al Artículo anterior, el n~mero de 
parcelas de cada finca, la afectación se hará en proporci6n
directa al total de parcelas de cadu una de ellas. 

Por lo tanto, el Articulo 138 de la ya citada Ley
estublece que las resoluciones de los Gober~adoren r,e agreg~ 
rñn oricinales a los expedientes respectivos, y un duplicado 
de ellos nuscrito también por el Gobárnador y se conservará
en las oficinas del Gobierno del Estado. 

Y así, de ese duplicado se dará copia certificada
en cualquier momento, a quien lo solicite. 

Corno ta.10bián el Articulo 139, hace el si¡::•lic.nt;c -
comentario: que iru:iediatamente que haya sido dictada una re
soluci6n, se remitirá el e;:pcdiente a la Gorüsión Local Agr~ 
ria para su cumplimiento. 



82 

Y una vez recibido el expediente por la Comisión -
Local, se avisará a la Delegaci6n AGraria en el Sstado, en -
todos aquellos casos en qu0 la rcsoluci6r. ccnccda dotación o 
restitución, para que desi¡;ne ing0niero cncarGado de aseso-
rar al Comité Particular Ejecutivo, en la diligencia de pos~ 
si6n'provisional, para ello, se enviará a la Delecación co-
pia del fallo del Gobernador. 

y para tal efecto, el ingeniero azcsor se traslnd~ 
rá al Centro de Población beneficiado y, en unión del Comité 
Particular Ejecutivo, señala:-á dia ·;- hora ;ara la entrega de 
las tierras o aguas de que se trate. 

En este caso, la entrega se hará al 6rcano de re-
present aci6n de los ejidatarios, que hayan sido designados -
con anterioridad al momento de la entreca de la posesión. 

En el momento, lac leyes y disposiciones respecti
vas, regirán lo referente a los órganos de re?re~entaci6n y
forma de constituirlos. 

Una vez que quedaron de acuerdo de la dilisew::i'l. -
en el dia y hora señalados, el Comité Particular 3jccutivo -
entregará al órgano de representación del poblado, las tie-
rras y ecuas dadas en dotación o restitución, sec~n el plano 
levantado por el ingeniero asesor. 

En esta vez, la diligencia de poseoión se limitará 
a dar a conocer la resoluci6n respectiva y recorrer los lin
deros del ejido, a reserva de que posteriorment~ se proceda
ª ejecutar las obras de amojonruniento quu se requieran. 

Y así, llcvad1 n cnbo ln diliGencia, se tendrá n -
los cjidatnrios como poseedores de lns tierras y aguao mate
ria de la ejecución, para todos los efectos legales. 
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UL~ vez practicada la dili~oncia de posesibn o 
cuando se dicte la rcsoluci ón, si no implic<, ejecucibn se -
notificará a los propietarios afectados, por medio de una c! 
dula común n todos ellos y que se fijará en las puertas de -
la ComiuiGn Local Acraria respectiva, se publicará además la 
ronolucibn en el periódico oficial de'l Estado, 

Y si para cumplir la resolucibn se tomarán tierras 
en Estado distinto do aquel en que el fallo fue dictado, se
notificará la resolución a loa dueños de esas tierras, por -
medio de cédula que se enviará para su fijación en las oficl 
nas de la Comisibn Local Agraria 1e aquel Estado; también -
se publicará en el periódico oficial de este Estado, la res2 
lución. 

Si en los casos en quo se comprendan en h pose--
sibn, tierras cultivadas, los propietarios afectados podrán
proponer cambios en la localización, dentro del mes sicuien
te a la fecha de la posesión provisional. 

Las proposiciones se presentarán y resolverán por
lan Comisiones Nacional Agraria y Locales, en los presupues
tos de egresos respectivos que fije el personal de esa Comi
sión ya sea la Comisión Nacional Agraria o la Comisión Local 
o en su caso las Delegaciones de los Estados. 

Por lo tanto, las resoluciones de los Goberna~oreo 
deberá.n quedar ejecutadas dentro del t6rmino de dos meseo a
contar de su fecha. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de l~ Fede~~ción -
de fecha 27 do 
abril de 1927. 
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Como también la Ley que reforma la de Dotaciones J 

Restituc!ones de Tierras :• ,,¡;uas, re¡,lanentaria del Ar1'iculo 
27 Constitucional, manifiesta en su J.rtículo 69, que: en la
tra.Llitación de las resol•Jciones provbiona::.eo 1 los Gooernad_2 
res de las Entidades Federativas, dentro del r-lazo de trein
ta dias siguientes a la fecha de remisión del expediente, -
dictarán su fallo apreciando ;¡ resolviendo en todo caso so-
bre las acciones que contenga el dictanen de la Comisión Lo
cal Agre ria. 

Por lo tanto, las resoluciones de los Gobernadores 
deberán ser dictadas de modo que señalen las superficies y -
así como clase, monto total y extensiones parciales de afec
taciones a cada pro¿iedad en caso de dotación. 

En crunbio, si se restituyen o se dotan con tierras 
de riego, se expresaré. truobién, en todo caso, la cantidad de 
agua que corresponda a esas tierras. 

Por oso, la resolución del GobcrnaC.or se a¡;reGarll
original al expediente rcspe;:tivo, el que inmedi&tltmente se
remitirll a la Comision Local AGraria correspondiente para su 
cumplimiento. 

Cuando fuere recibido el expediente por la Comi--
sibn Local, ésta, si el fallo es afirmativo, ordenarll al co-
mité Particular Ejecutivo Agrario haga cntre~a provisional -
de las tierras restituidas o dotadas, pudiendo aoesorarse -
por la Deleeación. 

A su vez, la po3esión o entrega de las tierras se
harti. al Co:Ji té Administrativo que SP.rá el ói•guno do re:-rcse3; 
taci6n dol pueblo y que funcionará con los co~ités de Vigi-
lancia en la forma que establezcan las ley e,; respectivas de
que se trata. 



En este caso, la diligencia de posesi6n se lini~a
rá a dar a conocer al pueblo la rcsoluci6n respectiva y re-
correr en lo posible los terrenos que se concedieron, de --
acuerdo con el plano respectivo, a reserva de que postcrior
nente se proceda a ejecutar las obras de amojonamiento que -
se r~quieran. 

Una vez llevada a cabo la dilicencia en los t6rmi
nos del párrafo c.nterior, se tendrl a los ejidatarioo como -
poseedores de 11s tierras y !l{juas y demás accesiones, mate
ria de la resolución, para todos los efectos legales. 

Y asi de esta forma, la Comisi6n Local A¡l;raria in
famará inmediatamente a la Comisi6n llacional de la resolu-
ci6n del Gobernador y de la ejecuci6n de que se menciona. 

Ya practicada la diligencia de pososion y tan lue
Gº que la resolución so dicte, si no requiere ejecuci6n se -
notificará a los propietarios afectados por medio de c6dula
que ~e fijar6. en las oficinas de la Comisi6n Local Agraria,
y on todo caso se publicará el fallo en el periódico oficial 
del Estado al que pertenece. 

En lo~ casos que las tierrao motivo de la posesión 
corre:;,.o:uian a otras Entidades Federativas, las c6dulas de -
que se hubla en los renglones anteriores se fijar6.n t~bién
on lugares visibles de las Comisiones Locales Agrarias de -
las Entidades y se publicará el fallo en todos los peribdi-
cos oficiales de la misma. 

Cuando se haJa dado un mandamiento favorable dic-
tado por el Gobernador del Estado al :¡uo perter.ecc, se suje
tará a la revi~i6n forzosa, si en esta revisión el Presiden
te de la Re:iública lu confirma o la revoca de acuerdo con -
los datos del expediente y los de la Conisión Nacional Agra-
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ria, encargada de tramitar la revisión forzosa, si fuere diS 
t;:.da la confirmación fr..vorable on la resolución presidencial 
no procederá el juicio de am¡,aro u otra acción por ¡oarte dc
lo3 dueños de las tierraa que se les quitaron, si estos qui
sieran oponerse sólo tendrá el de derecho de pronover su -
inder.nización ante el Zjecutivo Federal. 

Dotación y 3.esti tución de Aguas en general. El ar
ticulo 106 de esta ley que reforua la de Dotaciones y Resti
tuciones de Tierras y ,.¡;uas, cocenta que: 

Las solicitudes de dotaciones y restituciones de -
aguas en genero.l., se presencarii.n por escrito ante el Gobern~ 
dor de la Br.tidad Fcdora~iva en cu;·a jurisdicción se encuen
tra el Núcleo de Población interesado y serán turnadas desde 
luego por dicho funcionario a la Cooisión Local ;,5raria, :¡ia
ra que el procedimiento sea iniciado, bastará que en la sol!_ 
citud se exprese corno único requisito la intencibn de promo
ver el eX!,eó.icnte de a¡,;uas. 

Ya promovido, la Comisión Local Agraria c;:aminurá, 
en su caso, la documentación presentada por los interesados
para fundamentar la restitución intentada y además nombrará
personal 9ara quP. ins~:eccione e informe sobre los nir;uientcs 
puntos: 

a. Jurisdicción a que pertenecen las ar;uas. 

b. Aprovechamiento existente de hecho o de derecho 
re::iIJecto de las aguas afectables, recabando da
tos sobre concesiones otorgadas en su caso. 

c. Localiz~ci6n de las tomas y de los terrenos de
rie¡;o de los aprovechai~ientos afectablcs. 

d. SXtensión nu3ceptible de riego, que moi;ive la -
solicitud de dotacion o de restitución. 
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e. Volfllnen de las corrientes y de loc. diferentes -
aprovechamientos afoctables determinados en el
ecto de la ina?ección, 

f, Coeficientes de riego apropiados en la región -
para los cultivon normales. 

g. Obran existentes, asi como servidumbres de uso
y de pano que deban inponerse a las obras ya -
establecidas y a los terrenos, indicando los pr~ 
yectos de obras necesarias para el aprovechn--
miento solicitado; y 

h. Los dem~s datos que se ostincn necesarios. 

cuando sea recibido el infor1oe del comisionado, se 
transcribir~ por conducto de la Delegación respectiva a la -
Direcci6n de f,Guns de la 3ecrotarin de Agricultura y Foi::ento 
para los ofuctos de la doclaraci6n de propiedad si no la hu
biere, asi cono para que informo dentro del termino de sene~ 
ta dia3, sobre los aprovechamientos existentes y su estado -
le¡;c,l. 

De irul:odiato se notificará a los aupuestos afecta
dos, nominul~ente si se conocen sus nomúres, o gen6ricamento 
a los usuarios afectables en la corriente de que se trate,
desic;nando el nombre de énta y loa luc;ares de derivaci6n o -
captaci6n, que disponen de un término de "treinta dias" para 
que rind.'.l.Il pruebas documentales y ale¡;uon por escrito lo que 
a su derecho conveil(>a. Dicha notificación se har~ por medio 
de oficio, si hubiese domicilio señalado y en su defecto por 
medio de cédula que se fijará en el lugar visible de la Com! 
si6n Local :.r;1•'11.•i:i y por riedio de una publicación en el Dia
rio Oficial de la Fedoraci6n. 

Cuando durunte el término de treinta días de que -
habla el pár~aro anterior, se presentan objeciones por los -
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interesados, se concederá por la Comisi6n Local Agraria, v~n 
cido dicho plazo, uno de quince días improrrogable para que 
los propietarios o u~uo.rios puedan justificcr con pruebas d~ 
cumentales las objeciones hechas. El ;lazo de quince dias a
que se refiere este párrafo, se coDtarú n ~artir del día si
guiente de vencido el primer plazo de treinta días y sin ne
cesidad de nueva notificaci6n. 

Ya transcurridos los plazos quu señalan los párra
fos anterior~s, la Comisión Local A5raria, dentro de un tér
miho de treinta días, a contar del vencimiento del último de 
dichos plazos y teniendo en cuenta las pruebas y alecatos 
que se hubieren presentado por los interesados, dentro de 
los expresados plazos, dictm;.inarú sobre la rr~cedcncia o 
improcedencia de la restitución y nobre la necesidad, conve
niencia y cantidad de la dotaci6n de aGUas cuando ésta pro-
ceda, asesorándose al efecto de la Delegación de la Comisión 
Naci o:nal úgraria. 

Estaneo ya dictaminado el expediente por la Comi-
sión Local Acrnria, se remitirá desde lueGO al Gobernador -
de la Entidad corres.rondiente, para que dicte su re:;olución. 

Al efecto, el Gobernador de la Entidad Foderativa
resolverá dentro de un t~rmino de treinta dias la proceden-
cía o improcedencia de la restitución o dotación de aguas de 
que se trate, determinando el volúinen de a5uas restituible -
o dotable, segón se requiera. 

Y ya pronunciado el fallo por el Gobe!'n<>.<1.or del E:!_ 
tado, pasará el expediente a la Co"'isión Local iigraria, la -
que a su vez ordenará desde luego al Comité particular Ejecu 
tivo AGrario su imnediata ejecución. !.u posesión o cntrcr;a : 
de las aguas se limitará a dar a conocer la resolución co--
rrespondiente, sin quepuedan ejecutarse las obra:; de de~·-·~
ci6n necesarias para el aprovech;u:1icnto, sin a¡:.robación de -
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~ Comisión Nacional Agraria. Llevada a cabo la diligencia
posesoria, en los términos ~ue anteceden, se tondr~ al pobl~ 
do beneficifido, como poseedor provisional de las egues mate
ria de la eje~ución, pare todos los efectos legales. 

UOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 18 de --
acosto de 1927. 

En cambio, la Ley que refunde en la de Dotaciones
y Restituciones de Tierras y Aguas, en su Artículo 73 y si-
guientes, manifieste que: las resoluciones do los Gobernado
res debcr6.n ser dictadas de modo que señalen les superficies 
y linderos de los terrenos reivindicados en caso de restitu
ción, así como clase, monto total y extensiones parciales de 
afectación a ceda propiedad en ceso de doteci6n. 

Si se restituye o se dota con tierras de riego, se 
expresará. también en todo ceso, la cantidad de agues que co
rresponda e dicha,~ tierran. 

De igual forma a la resolución del Gobernador se -
acregará oricinel el expediente respectivo, el que in.~ediat~ 
mente se remltira u le Comisibn Loc~l Agraria correspondien
te, pnru su cumplimiento. 

Una vez recibido el eA-pediente por la Comisibn Lo
cal, cuenda el fallo sea afirmativo, éste ordenará al Comité 
Perticul:.r Ejecutivo Agrario, haga entrega provisional de -
las tierras restituidas o dotadas, pudiendo asesorarse por -
la Delegación, 

Por lo ree;ular, le posesi6n o entrega de las tio-
rras, ne hará al Comité Administrativo, ~ue será el órgano -
de representación del pueblo y funcionará con los Oomités de 

Vigilancia en la forma ~ue establezcan las disposiciones le

galc s rc3pactivas. 
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En efecto, la diligencia de posesi6n se limitará -
a dar a conocer al poblado la resolución respectiva, y r~cu
rrer en lo posible lo:; terrenos que se concedie:·on, de ncue,:: 
do con el plano respectivo, a res~rva de que posterior:nento
se proveda a ejecutar las obras de o.mojono.miento que se re-
quieran, 

cuando se haya llevado a cabo la diligencia en loo
términos del párrafo anterior, se tendrá a los ejidatnrios 
como poseedores de las ti erras y ac;uns, y der.:3s nccesione n 
materia de la resolución, para todos los efectos le~ales. 

Y así, la Comisión Local ~graria infor~arú inmedia
tamente a la Comisión Uacional, de la resolución del Goberna
dor y de la ejecución de ésoa. 

Una vez practicada la dilicencia de posesi6n, y lU!!, 

go que la resolución se dicte, si no sisnifica ejecución, sc
notificará a los propietarios, por modio de cédula que se fi
jará en las oficinas municipales del lugar beneficiado y en
lue;ar visible de las oficinas de ln Comisión Local ,~srnria, y 
en todo caso se publicará el fallo en el perióclico oficial. -
del Estado al que pertenecen los beneficiados, 

Si las tierras motivo de la po3esión correspondan a 
otras Entidades Federativas, las cédulas de que se habló con
anterioridad, se fijaran también on lugares visibles de las -
Comisiones Locales Asrarias de tales Entidades, y 3e publica
rá el fallo en los periódicos Oficial.es de las mismas, 

Cabe hacer la acla.raci6n que las resoluciones de -
los Gobernadores en ning6n caso pueden tener el efecto de --
concluir el procedimicr..to con~•titucional ucra:·io, sino quu so 
sujetarán invariablemente a la rcvisi6n forr.osa prevista en -
el párrafo si15uientc y la resolución presidencial re~~. 
podrá coi:.firJ:Jarlao, revocarlas y oodifici.rla;:;, de e.cuerdo con 
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los datos del expediente y los que se aporten por la Comi--
si6n Nacional A{)raria encargada de tramitar la revisi6n for
zosa. 

De las dotaciones y rc8tituciones de aguas. El Ax
ticulo 106 de esta Ley manifiesta que: las restituciones de
aguas procederful siempre que los interesados comprueben sus
derechos sobre las aguas que están solicitando y que fueron
despojados de ollas con posterioridad al que se esth recla-
mando. 

Serán reo~ituídas legalmente, a monos que éstas -
sean excesivas para las necesidades efectivas de los solici
tantes, en caso de dotación de aguas, se respetartJ.n los vol~ 
menes necesarios para uso público y domésticos de la pobla-
ci6n que los utilicen, 

.\ su vez, las dotaciones de aguas pueden hacerse -
con las de propiedad privada o con las de propiedad de la D.!!, 

ci6n. Cuando sean de propiedad privada, las aguas se expro-
piará.n por conducto de la naci6n, Cuando fueren de propiedad 
de la naci6n, l&s dotaciones se har6.n restringiendo propor-
cioLnlmente los aprovechamientos que se estime conveniente -
afectar, y que se lleve a cabo de hecho o por derecho, la -
servidumbre legal de uso y paso de sus aguas, comprenden en
favor de loo núcleos de población beneficiados, a través de
los terrenos de propiedad nacional, ejidal o privado que --
sean necesarios; las servidumbres de uso y de paso, podrán -
imponerse aún sobre las obras hidráulicas que tengan establ~ 
cido otro servicio de aguas, pero en tal caso, este servicio 
deberá ser respetado íntegramente en tod? lo que no haya si
do afectado por la resolución re~pectivu. 

En todo caso, las solicitudos ele dotación y resti
tución de aguas en general, se presentarán por escrito nnte
el Gobernador tle la Entidad Federativa, en cuya jurisdicción 
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se encuentre el núcleo de población interesado, y serfill tur
nadas desde luego, por dicho funcionario a la Cor.iisi6n Local 
Agraria, dentro del plazo de quince dias. ~e no hacerse asi, 
la Comisión Nacional Agraria, a petici6n de los intBresados, 
enviar~ copia de la solicitud al Gobernador del Es~ado y a -
la Comisión Local Agraria corres9ondientc, previniéndole a -
bate que, si en los "diez dias" si¡;uientes no se le ha turn~ 
do la solicitud original, deberá iniciar el expediento con -
la copia de la solicitud que la Comisi6n :lacional .;¡;raria -
envi6. 

La Comisi6n Local Agraria, cuando esto suceda,eAa
minará en su caso, la la docwnentación presentada por los in
teresados para fundamentar la restitución intentada y además 
ncmbrará personal para inspección e inf orr.ie sobre los si---
guientes puntos: 

a. Jurisdicción a que corr~sponden las acuas. 

b. Aprovechamientos existentes de hecho o de dere
cho, respecto de las aguas afectadas, recabando 
datos sobre concesiones otorgadas, en su cano. 

c. Localización de las tomas y de los terrenos de
origen, de los aprovecha.mientes afectablea. 

d. Extenaión susceptible de riego, que motivo la -
solicitud de dotación o de restitución. 

e. Volúmen de las corrientes ;¡ de los diferentes -
aprovcch.umicntoa ai'cctables, determinándolo~ en 
el acto de la irnipección. 

f. Coeficientes de rieGo apropiado en la región, -
para los cultivos normales. 



93 

g. Obras existentes, asi como servidumbre de uso -
y de ~aso que deban imponerse a las obras ya e~ 
tablccidaa y a los terrenos, indicando los pro
yectoo de obras necesarias para el aprovecha--
miento solicitado. 

h. Los demás datos que se estimen necesarios. 

Una vez recibido el informe del comisionado, se 
transcribir~ por conducto de la Delegación respectiva, a la
Dirccción de Aguas de la Secretaria de Agricultura y Fomento 
para los efect03 de la declaración de propiedad si no la hu
biere, así como ~ara que iiú:orme dentro del t~rmino de sese~ 
ta días, sobre los aprovechamientos existentes y su estado -
legal. 

Se notificará a los presuntos afectados, por medio 
de n6mina, ni se conocen sus nombres, o genéricamente, a los 
usuarios afoctables, en el asunto de que se trate, designan
do el nombre del asunto y los lugares de derivacibn o capta
ci6n, que dispone de un término de treinta dias para que ri~ 
dan pruebas docw:ientales y aleguen por escrito lo que a su -
derecho convenga. La notificación se hará por medio de ofi-
cio si hubiése domicilio señalrrdo y en su del'eci;o por medio
de cédula que se acostumbra fijar en lugares vinibles de la
Comisi6n Local Agraria, y por medio de una publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En cambio, si durante los treinta días de que ha-
bla el pé.rrafo o.ntcrior, se presentaran objeciones por los -
interesados, 3C concederá por la Comisión Local ;\.graria, ve.!; 
cido dicho pla~o, se dará un nuevo plazo de quince dias im-
prorror;ablc, puro. q,ue 10:3 propietarios o u ... :uu.rio3 puedan jU§_ 

tificar con pruebas documentales las objeciones hechns. El
plazo de qulnce d.ias a que se refiere esto párrafo, se con-
tará a partir del día siguiente do vencido el pri01er plazo -
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de treinta días y sin necesidad de nueva notificaci6n. 

Una vez tran.scurridon los plazos que 3eñala, la C.!?_ 
oisi6n Local Agraria dentro de un tér:üno de trein~a día~, u 
contar del vencimiento del último de dichos plazo3 1 y d1lndo
se cuenta de las pruebas y alegato3 que se hubieren present~ 
do por los interesados, dentro de esos plazos, dicta.minará -
sobre la procedencia o improcedencia de la restituci6n y so
bre la necesidad, conveniencia y cantidad de la dotación de
aguas 1 cuan<!o la dotación pro.::eda, ascsorán<loso, al erccto,
de la Delegaci6n de la Cocisi6n ibcional l.Grarla. 

Ya dictaminado el expediente por la Comisi6n Local 
AGraria 1 se remitirá desde lue;:o al Gobcrna::or dol Eatado -
correspondiente, para que dicte su resoluci6n. 

A su vez, el Gobernador de la Entidad Federativa -
resol verá, dentro de un t6r:nino de treinta días, o obre la -
procedencia o improcedencia, de la roatituci6n o dotacibn -
de aguas de que so trate, determinando el volú:non de asuan -
restituibles o dotables, sosún sea una u otra. 

cuando pasadoo ciento ochenta dias, a partir de la 
fecha de la notificaci6n de la oolicitud, y sie:n:;re que el -
Gobernador del Estado no haya dictado sentencia, ne procede
rá de acuerdo con lo diopuesto por esta r..ey. 

A su vez, pronunciado el fallo por el Gobernador -
del Estado, pasará el expediente a la Comisión Locd Agraria 
la que de inuediato ordenará dende lue¡;o al "Cooitó Particu
lar Ejecutivo Agrario", su ejecuci611. La posesi6n o entreCTa
de las &~uas, no limitará a dar a conocer la resoluci6n co-
rrespondiente, sin que ;.ucd:i:-, ej0cutarse lus o1r:J..G de deriv!!; 
cibn necesarias para el aprovecha.niento, sin aprobaoi6n de -
la Comisi6n lfacional Agraria. Llevada a cabo la diligenc.i.a -
posesoria, en los términos que oc indicara~ con po5teriori-
dad, ne tendrá al poblado beneficiado co~o poseedor provi--
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sional de las aguas, materia de la ejecuci6n, para todos los 
efectos legales. 

Por lo tanto, ejecutada una resoluci6n provisional 
pasará dende lueco el expediente relativo a la Delegaci6n 
para su envio a la Comisi6n Nacional Agraria, en revisi6n -
forzosa. 

Los Dele¡;ados, al rcmi tir el expediente a la Comi
si6n nacional A¡;raria, procederán en los t~rminos estableci
dos con anterioridad, a su revisi6n e informes t~cnicos de -
la documentaci6n necesaria. 

Haciendo la romisi6n de los CYpedientes, se notif! 
cará a los interesados, por medio de c6dulas que se fijarán
en la Delegación correspondiente. 

Y dentro de los veinte días hábiles siguientes a -
la notificaci6n hecha, conforme al p6.rrafo anterior, podrán
los interesados solicitar por escrito, ante la Comisi6n Na-
cional Agraria, que se practiquen todas aquellas diligencias 
que en com;ravencl6n a la presente ley, hayan sido omitidas
en la prioera instancia. 

Al efecto, al recibirse por la Cominión nacional -
~graria un ex,iediente sobre restitución o dotaci6n de aguas, 
dicha Comisión procederá a recabar cuantos documentos e in-
formes juzgue necesarios para el dictamen respectivo, docu-
mentos e informes que se agregarán a su expediente. If>Ualme~ 
te practicará todas las diligencias que en contravención a -
la presente Ley hubieron sido omitidas en la primera instan
cia, corriendo para el objeto todos los trlimi tes, plazos y -

diligencias que se hayan omitido por las autoridades intor-
nas, sin que para ello sea necesario que los expedientes re
gresen a las Comisiones Locales Agrarias. 
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Practicadas las dilisencias unteriore<, se pr-
rá a notifica= a los interesados para c:;ue pre:Jenten todas 
las pruebas y alegatos que zean nece.,arios cor.Jo lo establece 
esta Ley. 

Y cuando el Presidente de la República dicte la -
resoluci6n correspondiente, fijará el volúmen de agua resti
tuible, o en su caso, la de dotaci6n que corres;ionda a las -
necesidades del pueblo solicitante, reduciéndose los aprove
chamientos preexistentes en la cancidad indispensable, a -
excepción de lon que corre::;;or.cian a ucos públicos ;¡ domésti
cos de cualquier otro núcleo de poblnci6r.. 

Al dictar una resoluci6n el ?residente de la Repú
blica, se procederá a su ejecución por conducto de la Deloc~ 
ci6n respectiva o por medio del comisionado fijado o desiB~ 
do al efecto. 

La diligencia de ¡iose:oión se li::i'.;a!'f< a d:<r a con~ 
cer la resoluci6n dictada, a re::;erva de ejecutar posterior-
mente lau obras necesarias ~ara el a~rovechamiento previa -
aprobaci6n de la Cor.Jisi 6n :rucicnul ;',crLJ.ria c:;ue :m:'ot el ca::;o
oirá el parecer de la Direcci6n de A¡;uas dependiente de la -
secretaria de Agricultura y Fomento. 

KOTA: Del Dia=io Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha l~ de ju
nio de 1929. 

El C6digo Agrario de 1934, en su ;.rticulo 70 y de
más, habla de los r.Jandaoientos de los Gob~rnadorc~ y de 3U -

ejecuci6n; en nu caso en te ;J>tículo r:w:c.ciona i:-.1..Uú: 10!3 mand~ 

mientes de los Gobernadores deber6.n ser dictados de modo que 
señalen las superficies y linderos de los terrenos roiv11;u1-
cadoo, en cuso de re~'3titucibn, a.sí cooo cxtcn;:;i6n toi.lal j' -

clnses diversas de las tierras y su dintribuci6n parcial de-
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afectaci~n a cada propiedad, en caoo de dotación, 

A su vez, si restituyen o dotan con tierras de ri~ 
go, e:cpresarán asicismo la cantidad de aguas que correspon-
dan a dichas tierras. 

En cambio, cuando el mandamiento del Gobernador -
sea favorable a la solicitud, se remitirá a la Comisión Agr.!!: 
ria Júixta, para su ejecución de ésta a su vez ordenará al -
Cocité Ejecutivo Agrr.rio del nócleo de población solicitante, 
que h'1¡;u en'.:rc;¡;a de las tierras reGtituidan o dotadas. 

Asi, en la diligencia de entrega se levantarán las 
actas que sean Lece3arias, interviniendo co~o asesor un ro-
presentante de la Comisión Agraria tlixta, 

Por lo que, la cntreca de las tierras restituidas
º dotadas, so hará al Con;isariado Ejidal nombrado al efecto. 

Por lo cual, la diligencia de posesión consi~tirá
en dar a conocer al poblado el mandamiento respectivo, y en
deolio:lnr lua afectaciones, ccn lo que ne tendrá a los eji-
datarios para to¿os los efectos loGales, como poseedores de
las tierra::; y aguas materia del mismo. La Conisión Agraria -
Mixta informará inmediatamente al Departamento sobre el man
damiento del Gouornador y sobro su ejecución. 

HOTA: Del Diario Oficial 
de la Federación -
de fecha 3 de ju-
lio de 1934-. 

;;o obstante, el Código Agr<irio do los Estados Uni
dos Mexicanos de 19'IO, en su Articulo 209 y sirsuientos, na-
nifiesta que: una vez publicada la solicitud se procederá:-
ª la formación del censo a¡;re.rio y pecuario dol núcleo de --
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población solici tanta, asi como a la :formación de un :¡;l~-·· 

que contenga los datos indiapensables pni•a conocer la zona -
ocupada por el caserio o la ur'banizaci6n del núcleo princi-
pal de éste; las zonas de terrenos comunidades, el conjunto
de las propiedades inaf~ctablos 1 eJido~ defi?!i ~i van o provi
sionales dentro del radio de o.:fectaci6n, y Jor último, las -
porciones de las fincas afectadas, con extensión.necesaria -
para proyectar el ejido o ejidos para las rec;iones a¡;rícolas 
e~idales de que Ge trata; y 

Se procederá enseguida a noobrar Co::iL:iioncs que -
rindan informes por escrito que complementen el plano ante-
rior con datos am¡ilios sobre lu ubicación y situación do la
locnlidud peticionaria, zobre la ex-:cnsi6!1 j' c:;.1-!.J.:.~.1 de lan
tierras planificadas, sobre los cultivos principales con an~ 
taciones de su producción nedia y los der.;ús datos relativos
ª las condiciones agrol6Gicns, climatol65icas y económicas -
de la propia localidad, 

A la vez se in:foruará también sobre la propiedad y 
extensión de las fincas afectables, dentro del radio de ai'e~ 

tación, estudiando sus condicioues catastralen o :fiscales, -
aportando los certificados que se recaben, de preferencia el 
Registro Público d~ la Fro~iedad y de las oficinas fiscales. 

Sin embargo, en el censo a¡;ra.rio y ¡:ecua~·io a c;.ue
se refiere el párrafo anterior, se levantará por una Junta -
Censal que se integrará por un representante de la Comisi6n
Agraria L:i::ta, como Director de los trabajos; un roprooentll!! 
te del núcleo de población peticionario y un re1>ror.ontn11te -
de los propietarios, 

Desda luec;o, que el represento.r,te del núcleo do -
población será designado por el Comité Eje:utivo ,\¡;-rar;
representante de los propietarios será desi¡;naclo por la ma-
yoría de los que tuvieren fincas dentro del radio de afecta-
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cióu qu~ :;ciíala este C6die;o, y ni no llegaren a ponerse de -
acuerdo, o por cualquier otro motivo no hicierro la desif5Il0.-
ción dentro del plazo que les fije la Comisión A::;raria Uix-
ta, el que no oer6. r.ienor de cinco di as, ni mayor de veinte, -
se proceder{¡ a lov:intar el censo por los otros dos l'.lierJbros
de la Junta Gensal, Lo mismo se har& cuando el representanta 
nombrado no se presente dentro de dicho plazo o cuando se a~ 
scnte por cualquier motivo. 

A su vez, en el censo ac;rario se incluirli.n todos -
los individuos capacitados para recibir la unidad normal de
dotación, de acuerdo con lo que al respecto dispone este có
digo, especificándooe sexo, estado civil, ocupación u oficio, 
r.o~bre de familiareo ••• asi coco las superficies de tierras, 
n6mero de cabezas de ganado y los aperos que posean. 

lle obstante, los representantes en la Junta Censal 
dol núcleo de población y de los propietarios, podrAn ha.cor
las obocrvacioncs quo juzguen pertinentes, las que se anota
rán en la forma en que se levante este censo; en la inteli-
sencia de que las pruebas documento.les se preoentarlul ante -
la Conisi6n Ar,raria I.:ixta dentro de los diez dias siguienteo 
a la !echa en que se terninen los trabajos censales. 

En crunbio, si las pruebas documentales a que se r~ 
fiare el párrafo anterior, resultan fundadas las observacio
nes al censo, la Comisi6n Agraria J.:ixta procederá a rectifi
car los datos objetados, 

Y para el efecto de la mejor resolución de los ex
pedientes ejidales, las Comisiones .Agrarias Mixtas o Delega
ciones del Departamento Ae;ro.rio ordenarán, qu~ en la ejecu-
ción de los trabajo8 a que se refieren los párrafon anterio
res, se abarquen todos los núcleos de población de una re--
gi6n agrícola ejidnl, de manera que: 
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a) se compren1an tedas las solicitudes e:dstentes
dentro de la re¡:;ió1:; ;¡ 

b) Todos los núcleos de poblaci6n dentro de la mi~ 
ma, aun cuando no ha;¡an for:indo solicitud, a efecto de que -· 
en lo posible, no quede ningún núcleo de población sin tie--
rras. 

t.nimiamo, con los <latos del expediente relativo, -
con !an pruebas y con los docunentos presentados, por los -
interenadon, la Co:!lisión A¡:;ruria l.íi::ta emi tiró. dictamen so-
bre la procedencia o improcedencia de la dotación solicitada 
dentro de un plazo de c¡uince diac a partir de la feoha en 
r;_ue queé.e integi·ado el expediente confor••e a lo dispuesto -
por ente C6digo. 

De i¡;ual forma, las Co:nisiones Ac;rarias Mixtas so
meter{Ul su dictamen a la considéraci6n de los Ejecutivos Lo
cales y éstos dictaminar6.n su mandamiento en un tlírr.iino que
no e:cceda de q~i~ce díao. 

Advirtiendo, que cuando loa Ejecucivoa Locales no
dicten mandamiento dentro del plazo indicado, se considerará 
para los efectos leGales, que es negativo, debiendo recoger
se el ex;;odiente para turnarlo al Departamento Agrario, a -
fin de que sea resuelto en definitiva. 

Si las Comisiones Agrarias Mixtas n~ emiten dicta
men dentro del plazo que concede este Códig~ los Ejecutivos
Locales quedan facultados para recocer el expediente de las
Comisiones Agrarias Mixtas, al vencimiento del t6rmino fija
do y para dictar el mandamiento que juzguen procedente, en -
el cual ordenarán su ejecuci6n. 

En esto caso, cuando los Ejecutivos Locales dicten 
su mandamiento en uso de las fac~ltades de este Código, las-
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Dele5aciones Agrarias, al turnar al Departamento Agrario 
esos mandamientos, completarán los ex:;;edientes, mandanuo re
cabar los datos y practicar las dili¡;oncins faltruit..is. 

En esa forma, las Comisiones Ar;r=ias !li::tas darán 
aviso al Departamento Agrario del envio de sus dictáJ:Ienos a
los Ejecutivos Locales y de los casos en que éstos no dicten 
mandamiento oportunamente. 

Por lo que, los propietarios presuntos afectados -
podrán ocurrir por escrito a las Comisiones Acrarias J.!ixtas, 
exponiendo lo que a su derecho convenga durante la tra!lita-
ci6n del expediente y hasta antes de que aquéllas rindan su
dic trunen al Ejecutivo Local. 

Y cuando el mandal:liento dol Ejecutivo Local sea -
favorable a la solicitud, lo remitirá a la Comioi6n Agraria
Llixta para su ejecución y 6s~;a, a su vez, ox·dem:.rá al "Comi
t6 Ejecutivo Agrario" del nt'.icleo do población solicitante, -
que haga entrega de las tierraa o aguas reatituidas o dota-
das. 

Lo quo ya en la diligencia de entrega, so levanta
rán las actas que sean necesarias, interviniendo como asesor 
un representante de la Comisión Agraria :Ji:<ta. 

Brl esta fama, la entrega de las tier1'as o aguas -
restituidas o dotadas, ne hará al Comisariado Ejid~l design! 
do al efecto, 

A su vez, la diligencia de posesión consistirá an
dar a conocer al poblado el mandamiento respectivo, y desl~ 
dar provisionalraente las afectaciones, con lo cual se tendr~ 
al núcleo de población para todos los efectos lega1es, como
pooecdor de las tierras y aguas, materia del mismo. L~ 

sión Agraria J.!ixta info=ar~ inmediatamente al Departamento-



Agrario sobre el manda.miento del Ejecutivo Local y so"-
ejecuci6n. 

l02 

Una vez practicada la dili~cncia de posesi6n o di~ 
tado el mandamiento y entregadas las tierras o aguas al 6r-
gano de representaci6n, los miembros del Co~ité Particular -
Ejecutivo Agrario, tanto el Presidente, como el Secratario ;r 
en especial el Vocal, pasarán a ser ejidatarios de las tie-
rras concedidas al pueblo de referencia, a len 6rdenes de 
los acuerdos que se tomen en la Asamblea Genaral de todos -
los Ejidatarios que la integran. 

NOTA: Del Diario Oficial 
de la Federaci6n -
de fecha 29 de oc
tubre de 1940. 
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B. .&i CASO DE L:AiWAMIEilTO DESFAVORABLE 

El Artículo 34, Fracción XII, de la Loy de Ejidos
de 1920, establece que: 

Toda población solicitante do tierras por dotación 
se le hubiese negado por fallo definitivo del Ejecutivo Fed~ 
ral, podrá sin embargo en todo tiempo, hacer nueva solicitud 
que afecte a otros propietarios, a otros terrenos en concep
to de que no se extingue para los pueblos el derecho de pe-
dir tierras mientras no tenca.n las suficientes para subsis-
tir. 

Si el fallo definitivo del Ejecutivo Federal hubi~ 
se negado la restitución, no habrá derecho para volver a so
licitsr esta misma. 

Sin embargo, los Artículos 58 y 59 de la Ley que -
refunde la de dotaciones y restituciones de tierras y aguas
de 1929, menciona que: 

Dictam~nado el expediente por la Cooisi6n Local -
.Agraria, se remitirá desde luego al Gobernador de la Entidad 
correspondiente, para que falle sobre él en un término que -
no exceda de treinta días, apreciando las acciones de que -
trate el dictamen de la Comisión Local. Este dará inmediato
aviso a la Comisión Nacional de la remisi6n del eXpedicnte. 

Artículo 59. cuando el Gobernador de un Estado no
resuelve el expediente en un plazo de ciento ochenta días a
partir de la fecha de la publicación de la solicitud, se co~ 
siderará para los ef"ctos de Ley, que su resoluci6n ha sido
ner,;ati va, y la Dele¡;ación de la Comisión J:acional Agraria -
reco¡;erá el expediente para turnarlo a la revisión de la mis 
ma Comisión y a la resolución del Presidente de la Repúbli-: 
ca. En estos casos la Delegación completará el expediente -



con todos los datos reglamentarios, cumpliendo con los 
tículos correspondientes de esta Ley. 

104-

En casos excepcionales ;¡ previo infort1e de la De-
legaci 6n Agr~ria podrá ampliar el t~rcino de ciento ochenta
dias que se fije este Artículo, pero sin que en nin¡;6n caoo
exceda dicha ampliaci6n de noventa días. 

El C6digo Agrario de 1934 en Artículo 30 indica -
que: la Comisi6n Agraria Mixta con vista de las constancias
del e;x:pediente emitirá su dictamen dentro de un :Jlazo de --
treinta días a partir de la tramitaci6n de los trabajos a -
que se refiere el artículo anterior y lo someterá desde lue
go a la consideraci6n del Gobernador del Estado, quien dict~ 
rá su mandamiento en un término que no e:<ceda de quince ---
días. 

Si el Gobernador no dicta su mandamiento dentro -
del plazo indicado, se considerará desaprobado el dictamen -
de la Cocisi6n Agraria Mixta y se turnad. el e:i..1.Jediente al. -

Departe.mento Agrario para su resoluci6n definitiva. 

El Artículo 207. Primero y Segundo párrafos del -
C6digo Agrarl o de los Estados Unidos l.lexicanos de 1940, ma-
niíieota que: la Comisi6n Agraria L!ixta, con vista de las -
constancias del e:i.."I>Cdiente, emitirá dictamen dentro de un -
plazo de cinco días a partir de la terminaci6n de los traba
jos que se hicieron con anterioridad y se someterá el dicta
men desde lue¡;o, a la consideracibn del Ejecutivo Local, 
quien dictará su mandamiento en un término que exceda de --
diez días. 

Si el Ejecutivo Local no dicta su oo.cda=iento den
tro del plazo indicado, se considerará deoaprobado el rl' ~~e

men de la Comisi6n Agraria Mixta y se turnará el expediente
al. Departamento Agrario ¡iaru su resoluci6n definitiva. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, en A:r-

tículo 282 y siguientes, manifiesta que: en caso de que la -
secretaría de la Ref or;ia Agraria opine que no procede la re~ 
tituci6n la Comisi6n Agraria Mixta continuará de oficio los
trfuiit es de la dotaci6:1. 

Artículo 283. La Comisi6n Agraria Mixta con vista
de las constancias del expediente, formulará su dictamen de~ 
tro de un plazo de diez días, contados a partir de la fecha
en que se concluyan los trabajos y lo someterá desde luego -
a la consideraci6n del Ejecutivo Local, quien deberá dictar
su mandamiento en un plazo que no excederá de cinco días. 

cuando el Ejecutivo Local dicte su mandamiento en
viará el expediente al Delegado Agrario para 6ste le dé el -
curso que corres;onda. 

Si el Ejecutivo Local no dicta su mandamiento en -
el plazo indicado, se tendrá por desaprobado el dictamen y -

la Comisi6n Agraria Mixta deberá recoger el expediente den-
tro de los cinco días siguientes para turnarlo de inmediato
al Delegado Agrn.rio, quien a partir de este momento continu! 
rá el trámite del expediente. 

cuando la Comisi6n no emita dicta.can dentro del -
plazo señalado, el Ejecutivo Local recogerá desde lueGO el -
expediente de la Co~isi6n Agraria Mixta, dictará el manda--
miento que juzgue procedente en el término de cinco días y -

ordenará su ejecuci6n. Una vez resuelto lo enviará al Deleg! 
do Agrario para que éste continúe con el trámite del expe--
diente. 

Artículo 284. El Delegado Agrario co~pletará el e~ 
pediente, en caso necesario en el plazo de quince días. Inm~ 
diatamente después formulará el resumen del procedimiento 
y con su opini6n lo turnará dentro de tres días junto con el 
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expediente a la Secretaria de la Re!orua Asraria. 

Una vez que la Secretaría de la Re!or::ia ABraria -
reciba el expediente lo revisará y en un plazo de quince --
d.Ías lo turnará al Cuerpo Consultivo At;rario, el cunl, en -
pleno emitirá su dictamen o acuerdo para completar el expe-
diente en el plazo de sesenta días, El dictamen se someterá
ª la consideraci6n del Presidente de la República para su -
resoluci 6n definitiva. 

PRI:,JIBA IH31ANCIA 

Articulo 290. Cuando durante la trnmitaci6n de es
ta prine~a instancia se plantea un problena relativo a la -
nulidad o invalidez de la divisi6n o rraccionaniento de una
propiedad, la Comisi 6n AGraria l.lixta 1 antcn de emitir su di~ 
tamen, in!ormará a la Secretaria sobre el problema ¿roporci~ 
nándole todos los datos de que disponga para que, con!o=e -
al procedimiento establecido en esta Ley, resuelva lo proce
dente. 

Articulo 291, Teniendo un cuenta los datoG que --
obran en el expediente, asi como los documentos y las prue-
bas presentadas por los inturesados, la Comim. ón .;.c;1•aria !.!~ 

ta dictaminará sobre la procedencia o improcedencia de la d~ 
taci6n, dentro de un plazo de quince dias contados a partir
de la !echa en que quedo intecrado el e::podiente. 

Articulo 292. La Comisión Agrnria !,'.ixta someterá -
de inmediato su dictamen a la Cornisi6n del Ejecutivo Local,
Y éste dictará su mandamiento en un plazo que no excederá de 
quince dias una vez que el Ejecutivo Local haya dictado su -
mandamiento ordenará su ejecución y lo turn9..rá a b Secreta
ria de la Reforma -'graria para nu tráoite correspondie~~~. 

Articulo 29;;. Cuando el Ejecutivo Lo~cl. no dicte -
mandamiento dentro del plazo indicado, se ccnsiderará desa--
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probado el dictai:ien de la Comisi6n Agraria !.li;:ta, debiendo -
éste recoGer el expediente dentro de los tres dias siGuien-
tes, el que turnará a la Secretaria de la Rcfo~~a AGraria -
para su trfu:iite subsecuente. 

Articulo 294. Si la Oomisi6n Agraria Mixta no dic
tru:iina dentro del plazo legal, el Ejecutivo Local reco¡;eri1. -
desde luego el expediente, dictará dentro del término de ci~ 
co días el manda::iiento que jUZGUe procedente, ordenará su -
ejecuci6n y lo turn:irá a la Secretaria de la Reforiaa Agraria 
para su trfu:!ite correspondiente. 

Artículo 298. Ultimo pArrafo: si el mandamiento -
que dicte el Go~ernador, considera que dentro del radio de -
siete kil6metros del núcleo gestor no existen terrenos afec
tables, lo notificará al Comité Particular Ejecutivo Agrario 
y a los propietarios que hubieren sido señalados como afee-
tables y ordenará que sea publicado en el peri6dico oficial
de la Entidnd. 
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o. EH CASO DE lli>SOLUCIOH PR.33IDE11CIJJ. 

El ;U'tÍ.Culo 28 de la Le:/ de Dotaciones y Reotitu-
ciones de Tierras y A¡;uas de 1927, eotablece que: 

Cualldo un expediente haya sido trru:ii tado y fallado 
en primera instancia en alguna de las dos vías ejidales y la 
OomisiSn Nacional Ae;raria, al dicteninar la revisi6n, estime
que la víc seguidc es inprocedente ~· que debo tramitarse el
expediente en la otra vía ordinaria la conversi6n y el expe
diente enviará a la Comisi6n Loe~ ~crn=ia para que proceda
ª cumplir el acuerdo, ajus~ado los procedinientos al capitu
lo respectivo de esta Ley. 

A.rtículo 29. En el caso del artículo antorior, el
Presidente de la República, al fallar en sce;unda instancia -
apreciará las dos acciones y resolverá sobre ellas. 

no obstante el Artículo 88 de la Ley que raforma -
la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas del 23 -
de abril de 1927, manifiesta que: si la resolución declara -
inprocedente la restitución o la dotación y el ~oblado se -
encuentra en posesión provisional, la ejecución consistirá -
en levantar esa posesión mediante notificación al Comité Ad
ministrativo, apercibiéndolos de las sa.~ciones que prevea es 
ta Lo;¡. 

Articulo 93. cuando los Ejidatarios, por cambio en 
la localización definitiva del ejido por resolución Preside~ 
cial denec;atoria o por cualquier otro cotivo pierden la po-
sesión de tierras ya sembradas, oe les concederá, al tiempo
de ejecutar el fallo que las prive d~ la posesión, un plnzo
convenientc pa:t•a levantar las co3cchas, pudiendo disponer -

de lns aguas necesarias para asegurar enas coscch..-i.-: .... ~ ":P.-

rrenos de riee;o. 
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Artículo 94. A los ejidatarios que después de 
diez dias de notificados del levantamie~to de la posesión a
que se refiere el articulo 88 continúen invadiendo las tie-
rras devueltas a los afectados, se les iopondrá por el oismo 
Juez de Distrito arresto hasta por dos oeses o oulta hasta -
de treinta pesos. 

El Artículo 165 de la misma Ley establece que el -
segundo ~árrafo del mencionado artículo, estipula que: si la 
resolución declare improcedente la dotación o la restitución 
y el poblado se encuentra en posesión provisional, la ejecu
ción consistirá en levantar esa posesión devolviendo las ti~ 
rras o aguas por ella afectadas, al propietario o poseedor -
legal. 

Artículo 172. En aquellos casos en que la ejecu--
ci6n del fallo presidencial consiste en devolver a los afec
tad<Xl 1 tierras o aguas que un pueblo posea en virtud de re-
solución provisional, el Delegado o el encargado por él para 
hacer la devolución, se trasladará al núcleo de población de 
que se trate y citará a1 órgano de representación de los ej~ 
datarios para un día y hora determinados, en el sitio que -
fije. 

Artículo 173. A la hora indicada, notificará a los 
representante3 del poblado, que dejan de poseer las tierras
Y aguas comprendidas en la posesión provisional y que la po
sesión le¡;al pasa a1 propietario o su representante, si no -
concurren les notificará por cédula que fijar6 en lugar pri~ 
cipa1 del poblado. 

Artículo 174. Todo de los propietarios afectados o 
de sus empleados o dependientes, que tienda a estorbar la po 
sesión de los ejidatarios después de practicada la diliGen-
cia, se castigará con multa hasta de mil pesos y arresto has 
ta de cuatro meses, que ior-on:rá el Juez de Distrito en el -
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Estado a cuya jurisdicci6n pertenezcan las tierras o acuas -
de que se trata • 

.Articulo 175· A los ejidntarios que despu6s de --
tres días de practicada la dili5encia del .Articulo 175, con
tinúen invadieudo tierras o disponiendo de las aguas devuel
tas a los afectados, se les impondrá por el mismo Juez de -
Distrito, arresto hasta por cuatro meses. 

Articulo 1?6. cuando los ejidatarios, por cambio -
en la localizaci6n definitiva del ejido o por resoluci6n Pr~ 
sidencial denog~toria, pierden la posesi6n de tierras ya se~ 
bradas, o de aguas disponibles para el riego de tierras sem
bradas, se les concederá al tiempo de ejecutar la 3entencia
presidencial, un plazo convenido para que levanten las cose
chas y usen las acuas. 

El plaio lo fijará la Delegación y lo comunicará -
por oficio a los representantes dol poblado. 

Artículo l??. Ejecutadas las resoluciones Preside~ 
ciale s a los propietarios afectados, por medio de una cádulu 
Común para todos, que será fijada en las puertas de la Dele
gaci6n correspondiente. 

se agregará al eXpediente copia de la Cédula y --
Constancia de la fecha en que haya sido fijado. 

Artículo 1?8, Ademfui las resoluciones se publica-
rán en el Diario Oficial de la Fedcraci6n y en el pcri6dico
Oficial del Estado, 

:En el Artículo }04, párrafo tercero, de la Ley Fc
doro.l de la Reforma Agraria, 19?1, establece lo siguiente: 

Cuando el dictamen sea negativo, se estará a lo -
dispuesto en el Articulo 526 de la Ley Federal de la Secret~ 
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ría de la Reforma Agraria. 

llUEVO CE!ITRO DE POBUC!Oii EJ!DAL 

.Artículo ;i26. Si el dictru:ien del Cuerpo consultivo 
Agrario que recaiga en un procedimiento de dotación ner;ativo 
la Secretaría de la Reforma Agraria lo notificará al Comité
particular Ejecutivo, a los propietarios que hubieren sido -
oeñal~dos como af ectables y al Registro Público de la Propi~ 
dad de la Entidad correspondiente, para que se tilden las -
anotaciones a que se refiere el Artículo 449 de esta Ley, y
ordenará que se inicie desde luogo el expediente del lluevo -
Centro de Poblaci6n Ejidal, con las indicaciones de que se -
consulte a los integrantes o interesados por conducto do la
Delegaci6n Agraria respectiva, acerca de su conformidad para 
trasladarse al lugar en donde sea posible establecer dicho -
centro. 

De no aceptar los cru;iposinos su traslado, la Seer~ 
taría de la ReforJ:Ja Acrru.•ia dictará acuerdo de archivo del -
ex¡icdiente, como asunto concluido, comunicándole al Goberna
dor del Estado correspondiente, y al núcleo intcrenado 1 sin
perjuicio de que ejercito el derecho de acomodo, en los t6r
minos de esta Ley. 

Artículo 449. Las autoridades acrarias están obli
gadas a comunicar al Registro Público correspondiente todas
laa resoluciones que expidan por virtud de las cuales reco-
nozcan, creen, modifiquen o extingan derechos soore bienes -
rústicoo. 

El Registro Pól::lico de loe Propiedad de que se t::-a
ta deberá hacer las anotaciones mo.rginales preventivas o de
finitivas respecto Je los bienes sobre los que exi:iten e-·· 

citudes agrarias, conforme las notificaciones que reciba de
las autoridades del rru:io. Estas ruiotacioneo :ie ha::-lín en los-
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libros que registran la traslaci6n de dominio de los inmue-
blos y de los derechos reales. 

Artículo 327, Los eA-pedientes relativos a la ere~ 
ción de Nuevo Centro de ?oblación se tramitará en única ins
tancia. Se iniciará de oficio coníorl!:e el .Articulo 526 o a -
solicitud de los interesados, quienes podrán señalar el o -
los predios presuntamente afectables y declararán su confor
midad expresa de trasladarse al sitio donde sea po3ible est~ 
blecerlo y de su decisión de arraigarse en él, La solicitud
se presentará ante el Delegado i<¡;rario cuya jurisdicci6n --
sean vecinos los solicitantes. 

Articulo 328, El Deler;ado Ae;rario, el mismo dia 
que reciba la solicitud que obtenr;a la conformidad de los 
campesinos interesados, enviará aquélla, o el acta en que 
ésta conste, a la Secretaria de la RefonJa Ae;raria, Simultá
neamente, si en la solicitud o en la declaración los campes! 
nos señalan los predios presuntamente =fectables, ol Delega
do Agrario notificará este hecho al Rer;istro Público de la -
Propiedad que corresponda mediante oficio que le dirija por
correo certificado para que haga las anotaciones a que se re 
fiei•e el Articulo 41~9. Dentro de los trointa dias siguientes 
hará un estudio pormenorizado acerca de las posibilidades -
de que el Nuevo Centro de Población se establezca en la en-
tidad de que sean vecinos los solicitantes; dicho estudio se 
enviará de iru::odiato a la Secretaria. 

Si el propietario del predio afectable justifica -
su inafectabilidad en los t6rminos del Artículo 210 do esta
Ley, la Secretaría de la Reforma Ar;raria librará oficio al -
Delegado, para que ~ste a su vez, de inmediato, disponga 1a
cancelaci6n do la .:inoto.ción prevista o ¡Jrcventiva en el Re-
gistro P~blico de la ?ropiedad, sin perjuicio de lo que la -
Resoluci6n Presidencial definitiva establezca para c~-

Artículo 210. La división y el fracciona.'Diento, 
así como la transmisi6n integra por cual~uicr titulo de ----
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predios a!ectables, se sujetarán por cuanto toca a la Mate-
ria Agraria a las reglas siguientes: 

I. No producirán efectos los realizados con poste
rioridad a la fecha de la publicaci6n de la solicitud de re~ 
tituci6n, ampliaci6n, dotaci6n, ni de las relativas a nuevos 
Centros de Poblaci6n en las que se señalan los predios afec
tables, o de la publicaci6n del acuerdo que inicie el proce
dimiento de oficio, ni los que se realicen con posterioridad 
a la notificaci6n a que se refiere el Articulo 332, que se-
ña.J.a: los estudios y proyectos formulados se enviarán al Ej~ 
cutivo Loca1 y a la Comisi.6n A~raria Mixta de la entidad en
cuya jurisdicci6n se proyecte el Centro, a fin de que en un
pl~zo de quince dias expresen su opini6n. Simultáneru:iente se 
notificar~ por oficio a los propietarios afectados que no -
hubiesen sido señalados en la solicitud agraria y a los cam
pesinos interesados, para que en plazo de cuarenta y cinco -
días expresen por escrito lo que a su derecho convenga. 

Y siguiendo con el Articulo 210, segundo pá.rrafo,
establece que: los propietarios de los predios señalados co
no afectables en lao solicitudes de creaci6n de Nuevos Cen-
tros do Poblaci6n Ejidal, podrán ocurrir ante la Secretaria
do la Refor~a Agraria, dentro de un plazo de die~ días, con
tados a partir de la fecha en que sean notificados, y exhi-
bir suo títulos de inafectabilidad o bien rendir las pruebas 
que a juicio de esta autoridad sean bastante para desvirtuar 
la oJ:ectabilidad atribuida a osos predios, en cuyo caso se -
mandará dar la inscripci6n de acuerdo con lo cíiopueoto en el 
6ltimo párrafo del Articulo 329 que expresa lo siguiente: -
sin perjuicio de lo establecido en dicho Articulo, la Secre
taría de la Reforna A¡:;raria dentro de loo quince días oi---
guientes a la publicació:i mani'l.I'á notific"r a los poseedores 
o propietarios por medio del oficio a ~ue se refiere el se-
gundo p5.rraro del Articulo 275 para que en un plazo de cua-
renta y cinco días exyresen por escrito lo quo a su derecco
convenga. 



Articulo 275, Sec;t:ndo p.?rre.fo, la Comisi6n A¡;rn1•' -
11i::ta deberá informar sobre el particular a los propietarios 

de tierras o aguas afecoables, mediante oficio que les diri
jan a los cascos de las finca5, 

II. Si se hubiera hecho con anterioridad a la fe-

cha indicada en la fracción primera del Articulo 210, se coa 
siderarán válidas en los casos siguientes: 

a) Cuando la traslaci6n de doninio en favor de los 
adquirentes 1 se ba;¡a inscrito en el Re¡;istro Público de la -

Propiedad antes de la fecha indicada, a{m .. ;adiando autoriza

ci6n de la Secretaria de la Reforma Agraria para la realiza

ci6n del fraccior:amiento, 

b) cuando sin haberse op3rado la traslaci6n de do
minio en favor de los adquirentes, éstos posean cono dueüos

sus fraccione:> en loa términos del Artículo 2;i2, que oani--

fiesta que: quianos en nombre propio y a titulo de dol:linio -
prueben debidc_·icnte ser poseedores, de modo continuo, pacif!, 

co y pública, do tiei•ras y nc;uas en calidad no oayor del --
liui te fijado prrra ls pro:.·iedad inn.fectable y las t·onc;3n en
explotaci6n, te.ndrfui los mismos derechos y obli¡;aciones que

los pro:,ietarios que acre di ten su pro;iiedad con tí tnlo leE;:i!_ 
mente requisi '\judo, oicnpre que la poGe:.;ión sea cuar.do menos
de cinco nfion anteriores a 11 fecha de la public:::.ci6n de la

solici tud o del acueruo que inició un p::ocedir.ii.ento agraxio, 

y no se trate de bienes ejidalen o núcleo.s que dtj hecho o -

por derecho guarden el estado cor.iunal. 

Tratándose de terrenos bo:;cosos, ln a:-:;.:ilotnci6n a

que este Articulo so refiere únic1u:iente podr6 acreditarse 

con los _;le!'r:li.aof.i de cxplot.;.ción forest;al expedidos por la 
autoridad competente. 

Inciso III del Articulo 210. Se presume que ha;¡· -

simulaci6n y en consecuencia el fracciona;;.ien"o no surtirá -

efectos en L:ateria A¡;:::'aria, en los sicuientes C"-SOS: 
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a) Cuando no baya deslinde o señalamiento efectivo 
soOre el terreno, o cuando las señalaes divisorias se hayan
colocado despu6s de la fecha de publicaci6n de la solicitud
de ti~rra. 

b) Cuando haya una concentración del provecho o -
acumulación de beneficios provenientes de la explotación de
diversas f~acciones, en favor de una sola persona. 

c) cuo.r.do se realice el fraccionamiento de una pr2 
piedad a.fectable 1 sin la autorización correspondiente de la
Sccrcte.ria de la Reforma hGraria; y 

ú) Cuando se fraccione una propiedad afectable 1 en 
venta con reserva de dominio. 

~al!lbién se consider:.rá simulado el fraccionruniento 
cuando el usufruto do don o más fraccionrunientos se rescrve
para el primitivo propietario o para algunos de los adqui--
rente~. 

Artículo ;;o. Cuando en el caco del Artículo 526.
Los solicitantes expresen su conformidad ante el Delegado -
h.grario, Gate levanturá de í1ULediato un acta en lo que cons
to dicha conforoidai, la cual so tendrá como solicitud para
tcdoo los efectos p!'ocosalcs c~tnblecirlos po!' esta Lo;::r. 

Artículo 331. Al recibir la solicitud l~ decreta-
ría de lo. Reforma Asraria estudiará la ubicación del Nuevo -
Centro de Población, prefiriendo para localizar los predios
señalados ]!ar los solicitantas, si son afectables, y las ti~ 
rran de la entidad federativa en que resida el núcleo pcti-
cion:ario, 

Determinará en un plazo de sesenta días la canti-
dad y calidad de las tierras, bosques y BGUas quo deba com--
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prender y las fincas que puedan afectarse, los proyactos do
urbanizaci6n, de saneo.niento y de se!'Vicios so~iales que de
ben establecerse y los coston de trancporte, óraslado e ins
ta1aci6n de los beneficiarios. 

En caso de que no se localizaran terrenos afecta-
bles de inmediato para crear el lluevo Centro de Poblaci6n, -
los expedientes instaurados se resolverán y se irán resol--
viendo :¡;ar orden cronol6t;ico, con.for::e se disllO!IGa de tio--
rrns afectaOlec. 

Articulo 332. Los es"ul.ios y proyectos for~ulados
se enviarfui al Ejecutivo Local y a la Comisi6n Agro.ria Mixta 
de la Entidad en cuya juri::;dicci6n se proyecte el Ce::tro, a
.fin de ~ue en un plazo de quince dias ex-~resen su o~ini6n. -
Simultáneamente se notificará por oficio a los pro:;;ietarios

afectados que no ~ubiescn sido se~al~dos en ln solicitud --
Ac;1 ... c.=-ia o a len co..::i:;;esinoa intc:-e.::ac.os, pa=-~1 que cu un .iJl~zo 

de cu!lrenta y cinco d.ían e::prcsen por cscri to lo :iue a sus -

derechos conven~a. 

Artículo 353. Transcurridos los }Jlazon a qu0 se -

refiere el Articulo anterior, y previo dictamen del Cuer:io -
Conoultivo AGr~rio, el secret~~io de lu Refor~~ hG!'~~ia ele
var(, a la c~nsideraci6n J.cl l'rc.:iidonte de la Ro:oúblicn el -
asunto, pa!'U que 6ste dicte l~ renolución ccrrespondic:-.to. 

Articulo 334. Las resoluciones Prenidoncialcs so~ 
bre creaci6n de ~luevos Centros de Població:1 se ajustarfu1 a 
las reglas ostablecid~s p:>j_~a las de clot:!ción de e~iidos, en -

cuanto a su contenido, publlcaci6n y ejecución, surtirán, -
respecto de lnn pro·.)icci.n.cl.~s u.:'cctnda.G, 103 ois:.~os cfacton que 

éstas. 

Indicarán, además las dependencias de los Ejecuti
vos Federal y Locales que deban contribuir eccn6uicc..r~ente a

sufrc¡;ar los gastos de trans)ort~, inst-..luci6n y créditos --
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para subsistencia de los campesinos y a realizar las obras -
a que se refiere el Artículo 248, ¡uu m:lllifiestn que: se de
clara de interés público la elabar'.lci.:,:; y ejecuciór. do pla-
nes regionales para la celebración de Nuevos Cer.tros de Po-
bl:..::..:i6ú. Las De~Jendcnci:ic Gubernó.Jllentale,:; co;.::~e".:0:1tcs debe-
rlín colaborar para el mejor logro de dichos planes a fin de
que todo iiuevo Centro de Población que se constituya !JUeda -
contar con las obras de infraestructura económica y la asis
tencia técnica y social necesarias para su sostenimiento y -

de::ia.,,rcllo. 

Artículo 335. Si los peticionarios son vecinos de
un núcleo con solicitud de dotación o de ampliación de eji-
dos sin resolución Presidencial ni posesi6n provinior.nl, tle
berlm optar entre seguir el procedimiento para creación de -
un :Tue·:o Qentro ele Población o el dotatorio directo. 

¡,:anifesl;acla la voluntad de los peticionarios, se-
¡;uirá el proceJ.i!i;icnto por el que hubiere optado y se suspo!,! 
dorá el otro la terminación que so adopte, se notificará a -
la Corr.isión Agraria Uixta respectiva. 

Una vez que se haya notificado la resolución Pre-
sidencl1l al Conité Particular Ejecutivo Agrario, se estará
al procerlii.;iento si¡;uient e: 

Resoluciones Prcnidenci;lles Culminatorias de Pro-
ceclinientos AGrarios: Inter6s jurídico de los núcleos de Po
blaci6n sol~citantes de tierras para impugnar el amparo. 

Si de confornidad con el Artículo 27, Fracciones -
X, XI, XII, XIII y VI, de la Constitución Federal y precep-
to5 regla;Jeni.:a:. ... ion correL-~tivod llul C6diso 1icrn.rio, los nú-
cleos de poblaci5n que c~recen de ejidos deben ser dotados -
con las tierras y aeuas que sean suficientes para constituiE 
los confon:e las necesidade" de 3U i:;obbci6n, c:::propiúndone
los terrenos que basten a ese fin, previniéndose tanbién a -
qué 6.re;anos de autoridad corresponde resolver tales cues'oio-
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1es, aoi cooo la incuaci6n, trfunite y re,3oluci6n de lo-
e "i.mientos corrcsp~ndientes, Jebe c.:;:isidc=e.rse r11¡e tnnto el 
procedioiento r::.¡;r:irio, co~o ln r~·~oluciÓ¡; ?~esi.:'!.c:-¡cial que -

le pone fin no quedan al arbibrio de las autoridad~s, sino -
que se hulln.n sujetos a ua ré~i~en 1~..:·-·l as~ecifico y, en -
tales condiciones, los núcleos de poblaci6n so~ici:eJ1te tie
nen interés jurídico en que su solicitud agraria se resuelva 
en definitiva con arre¡:;lo a las disposicim,es lo¡:?.les apli-
cablE:s, y ta.:lbién para reclu:.:a .. r, co::¡st!cuon:;e:-.ente, :ior oedio 
del Juicio de A;é~a~o que so oxr;,:¡:no la le~alidatl de la reso
lución Frasic.lencial que se e:uita, ?O:' t.:i..."lt1, b.'.1...)'.;a que el -

núcleo de po\Jl.:-.ción acrcdi"'.:c haber prescnta<10 su solicitud -
agr!l.I'ia o que el procedi;;iit1nto ae il:ició de oficio, para --
co::uidera!" que tiene interés jurír:ico ::.a::-.t .i:J::iusnr.r :¡or ?Je-
dio del ejercicio de la acción de ru:iparo, la resoluci6n Pre
sidencial que :rnne fin al procedirLiel<tc, cu'.~1C.o e:::i-c;e que no 
se ajust6 a la Ley en ;oer,juicio de sus deroci")S. 

A.R. 2162/70 Poblado de Villa Rica, ~;unici;.iio de -
Actopan, Vcracruz.- J votos. 

Plígina 29';1 ele la Juri::ipruder.cia y EjJc;.ito:'ias de -
la Supre::ia Corte de Justicia de la !laci6n on L;aterii. Agra--
ria. 

Cuanto alGuno do los integrantes del Comio6 prote2 
de defender el derecho de una persona individuP.J. ne estará -
a los oicuientea efectos: 

A los Corni t~s Partj.culare3 Ej oci..~i:i vos Ac;r:.=ios de
los nJcleos de ~obln~i6:J. t.;;;i·.:.ale.3, no :•.es corrcs;J:.nV.c la de
fensa de loG cle~echos indi vitlunlos de los c:-.1¡¡pesinos que 
tegran el poblado. Los Co;;ii tés Par;;icularos Ejecutivos de -
los núcleos solicitru1tes de tiarras sé.lo tiene:: la reprcsen
taci6n de éstoo, para defender sus derechos colec~ivos y no-
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Tomo LVII, PáG. 3123, Comisaria.do Ejidal del pobla 
do "La Esperanza". 

Página 69, 70 de la Jurisprudencia y Ejecutorias -
de la suprema Corte de Justicia de la 11aci6n en Materia /,gr~ 
ria 1976-1982. 
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co;JCLUSION A CADA CAPITULO 

b.HTECEDENTES DEL CO:.IITE PARTICULAR EJECUTIVO AGRARIO 

l. Siendo la Ley Agraria de 1915 el primer antece
dente que se tiene del Comité Particular Ejecutivo Agrario,
es 16gico pensar que se ocupará ampliamente de que se forma
rá con todos sus miembros que lo integran; sin embargo, no -
ocurri6 lo mismo con los demás preceptos máa anteriores a -
esta ley, pero de aquí marc6 una fecha para el futuro, y se
estima que el Comité Particular Ejecutivo Agrario, del año -
de 1915 a la actualidad, se ha venido reconociendo como el -
6rgano mínimo agrario, ya que lo aclara el párrafo XI del -
Artículo 27 de la Curta Magna de los Estados Unidos Mexica-
nos que menciona: 

Para los efectos de las disposiciones contenidas -
en este articulo y de las leyes reglamentarias que se expi-
dan, se crean: 

a) Una Dependencia directa del Ejecutivo Federal -
encargada de la aplicación de las Leyes Agrarias y de su ej~ 
cuci6n, 

b) Un cuerpo Con¡¡ultivo 

e) Comité¡¡ Particulares Ejecutivos para onda uno -
de los núcleos de poblaci6n que tramiten expedientes ne;ra
rios. 

e) comis~riados Ejidales pura cada uno de los nú-
cleos de poblaci6n que poseru1 ejidos, 

Es aní, coco el Conité ?articul1r E~ecutivo A~ra-
rio ha venido tomando do mas a máa autoridad y fuer31 en las 
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solici tudas de doi;ación hecha por ¡;;2:upos ¿e :,iueblos, ra1Jcho--

rias -;¡ congregac!.ones, que tie:¡eo la necesidaJ. de que se les -

doten tierras para cubrir sus necesidades ya sea unilateral o 
en conjunto del g.ru:,o. 

B.- ETEGRACIO!T DEL COLiITE .'ARTICULAR EJECUTIVO AGRAllIO. 

2.- si ha sido integrado ~or tres mieobros y sus re~ 
poctivos su_-:lentes, los -;,ue al G_uedar intec:-udcs en este ·Joni
té tienen autorizac:!.6n :/ &stán facultadas IJOr lu .11~W.<JUlco. Gen~ 

ral que los designó, para trrn::i-;;ar cual1~:uicr cocisión que se 
les encomiende, son éstos dembros los más sobresalie!ltes del ·· 

grupo de poblució::J, qua oe encnre;an de rcvis:ir, inforrnlll" y ;>J."_2 

cuarar que el sx,ediente qua se ha inztnuratlo 1 G3 si[a ~orrec
tan:cnte ateudiendo, ya sea ante el Gobernador de la entidad -

Federativa a que pertenece ó ante la Scc~eturi~ de la Rcfor--
ma Agr=ia. 

c.- CO!W.EP'rO DEL CCi~ITE ?ARTICULAR EJECU·rrvo AGIUüUO. 

3.- Según el Diccionario de Derecho Agrario ke:dca-

no de l.982, po~· Antonio Lunu Arroyo y Luis G. Alcerreca. 

Define el Comité Farticular Ejecutivo Agrario 

como si¡;ue: 

El Comitá Pa::-ticular Ejecutivo: Es el Organo que re
presenta a los núcloon de población solicit[lllte do tierras 

y aguas, en la trar.iit:ición del expodietJte ;,¡;rario. 

Al parecer: En mi a;iort:ición. 

El Co:Jitd J·articulnr Ej::!cutivo: E2 el no11r-~oc11tnnte 
de los núcleos de Poblnción o...'lte las autoridade::i AL·rarins y -

del Estado, cuando se traoita una solicitud de dotación ó res

ti tuci6n de ti erran y agues por los peticion::.rion. 



Eo realidad, los su,,lantan cicl Cooitb Particular 
Ejecutivo Agrario, son miembroo del Grupo solicitante, quie-
ncs al noobrar al Conitb ?articular Sjccutivo Agrario, son -
tru.1·~~én nor:;bracios los SUJlentes, :; ·oicnon las mismas obliga-

cicnss <iue el Cooit.: Particular Ejecutivo A~re.rio 1 solo qu~ -

d.JVOJ ..:.~e:::;;Q1·c .... du:lowino.dos supler1tcs, ~1ctú.a.r. en cüalc:uio::- ~i

si·::n c.n:cou-:tJG.du por el n::clec paticio!l:i.rio, sic:ri)l'C "'J- cuan-
do no so encu.~ntro preaonte alGi.lno de los mienbros activos -

del Comité ?articular Ejecutivo, oi faltara un miembro del C~ 
mité, ~l!;tor.2'ltica.ncn~c se le encorJiCúdn. l::i misi6n a uno do los 
su.:.l•3ntes¡ tienen los mis~aos no1Jbr<10ientos, nadnt:iás c;.ue poi· -

lo Úr:ico que 3e C:.i.stingue es l)Or <iUe el CoL1ité ~articular Ej~ 
cu--civo As1··~ rio; es activa, como ?residente, 5t}crete.rio y Teso 
rero J' los suplentes cotJo se de2o. escuch:i.r son: 

?re1Jidentc Su;>lente, Secretario Suplente y Tesorero 

Su::.le:>te del Cooitú l'o:::t:'..cular Ejecutivo A¡:;rctrio, anora oien -
los su:llor.tes del Qomité osporan que se lo encomiende una mi
ni6n, El co::iitó Particular actúa por :;i mismo, los suplentes -

:lel Cooii.;é ~1urticular en sus noobruoicntoo :iuo su los axpi--
C.er. "!ii0non la ;:!OUCiÓn de _;rcslc.;.ente suplvnt0' Secrctnrio su-

:;.for.tc y Tesor<>ro SU,_'laote, ~,ro quien nombra el Comité :>art;!; 
cular los r.oobran a ellos, de oúllel'a que tanto unos co:.o 

otros oon oie!r.b:-os del gru110 de Ca:::ipcsinos, quien ha. solicita 
do las tier·ras de que 1>or ollao fueron nombrados loo Cooitús -

l1articularus ~jccutivos J1.5rario:J con sus rcnpcctivos Suplen-

tes, 

;,.sí lo ha esto~lecido ;.r,tonio L'J:H1 ,\rro:'o on el Dis 

cionario de Derecho Ar;rurio en ¡,:é::ico de 1982 1 en las :;6.¡;inrrn 

1)4 y 135, quien oa.."lifiesta <1ue: el Comité Particular r;jocut! 
ve Agrario ::e encuentra conoti tuido e:1 tres :nicmbros con aus -

rosjioctivos du~:lcn~es ~uo son: 
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A.- ELECCIC-:: DE LOS SU!':L;1~;:·ES !J..llJ IJC:.:I~E !:)rtRT!Clru.F. EJECUSl!VO 

A'}?.ARIO: 

Esta olecciÓ!1, s:.: h¡:.,ce de!"ir.~1..t-;i·1nD8!::i;t: :..:.or ln :·~nu.'J

"oloa General d.el G!'U_ o ;G-c~cior4[;.ric, ü:-.<..:. .. ,...;z f_;.¡ú .3C !".~:. 0legi

do al Comité ?a=tiicular autoc~tica.·:en'Ge, se rio::or::. lo:.; su~lDE, 

tes del Comité ?a~ticular, aun~ue en realidad se hace lu acl~ 
raci6n q_ue ¡jjUchos ;J:L'ece::tos .astián rJe!:cicnanclo !.iUe la elecció:i 
de los su_ lentas UG hcc::i~ l'ºr GJ.. Goó~r-r.::.~o-· ~:.el 33·;:·~0.o, a~:ros 

afir;.íar. ·~ue la Co¡¡¡:..aiÓ!~ ~·~cz· ... :r:ia ::i::wa ~· o~:-03 IJÚs so:.c.:..cu·::r, -
que po::- u:i e:.1 l::?ado de lL;. .3cc::-e~;,...1"ia ele la ñefor::¡;:., A::.:.'~Jrin., -

como antes ya se a:ncionó l•. ol.:rnciói. de los ~u lentes, es -
hecha por 1:::.. .:\st:.nblea Gunsrü.l r:..el ürUpo ti.e Ca:LjV:?Sinos solici

tKntes del predio o ~~ciet'~~ .UJ .. r:1 col~~!tedo; ~esdc luecc 
no menospreciando a que las au"t;ori 1laden c_..ue sa h:i.."'l not:;.b::·ado -
cr;n cntelación, no i?:°tC:!'V3:-t_:;a;: en el ~c:.,..:..·:..:.""":i :.:!lto, ;·.:.·~.,º deG-

¡:¡a6::; '.iUO le. A..:~:ible::. Scn::!::>~l !1:\ya. :10::.i:::tc.i0 u :.03 3u~1Jnt;e~, 6 

s3a (it:e el cr:.~.lae.d.o h.;..:::·rrr::.c, ~c.:.:..i:iti·.-'.:!.:;::n .. t.:: ~.;:.¡,;:J~ i._ o:_~o::·tLl

r.idad ti.e :!ff:;c.r lJ~,est:::";e, C!..!G-~C'..o J::. oru:.o Ce solic.:.v[.:.~.,C;.'.3 ,.; --

seo. ln 1~s3..!Jblcn .Jen\'.;!ral o:;tá noc1b:-a!:d.o &l CoíLi .-.;é • a1'ticular -

j" suz rcs:~9ctivo.J s:.:.~.lentes, a-;,:;í s:'... ·.:.¡;o ~·l .Jo8::r:i.:...lor d.ef --

Estadc, (.nicruJ:Jn~o l;;;: con::.ore aca_; t.ll' lu ::·1c·:-:".~r:.L!o ~o:· la -

AsaLblea General, p:.:.::-n .. .1.ue en uno.J cuc.ntcs día::J lus :.:.·emi 'tan -

loo nocb:..•C!Ji·.:ff~os a. ~ne ti.Jne:.: dJ!"eclio ülc1:os S'l!ileT!tea ;j así 

podc:r esté.:::- li.:>tos .1.-c...:·u .:-_ua eL su ?..Jse:1cis. C.;: al :'-..ino L'.e los -

l.jiecbros actiV08 del co:.;ité .;:a_ .. ti~·.:l: r Ejec~ti·r.i rl.bl.'Urio se -
les s;,a enco:Jer .. :lada una c~,.:i:;ió:-.• 

En lo pr .. rticul;~r, yo eato:: da ncuc1•do con el nrtíc!! 

lo 18, de l~ Ley 1?..:Uer~.l de Ilcfo~::o. ,·,c:.'t:.:!:'io. 'io 1$8:), e:~ el -
que está ILás cluro ;¡ o:.s enten:lible; c•;all<io .1stipuln que los -
3U:·l3rJt3s- del Co .... ltJ: ?~i.r·¡;ic:.:1-:.:- 3;j0cuti·10; :JCr. elF:ctos en 
la. i\.s:.:?.oble:~ G.Jno:.:·al del i:ú~::.uJ :.;·1.i.ici.:,;r.n·;Z!, en el ::uc de:".:er•l. 

concurri::- un Rc:-~-·c!:e:~::;ar.:~;e: clo la Co::ioión -·":::rn.'ic. i.:ixtn, ¿i·e

.ferenteruente el Vocal Re~resanta!lte de lon Oa:i .... esinos, 6 de -
ln Secr1.:ta1"Íu úe l::·. :1•1.i'or:_:.;. .. ·"::==~:-i!'I... 
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lo los c~::esinos saben ~Ui·~n .i:.JUJU.e rcn:-esentarlos en el caso 
de la ¡. ~ticiór~ <p.1e están hacienclo ante el Gobern:J.d.or del 3st~ 

do, y_ue 1nnque lao altas autoridad.es asi lo dis_¡,uJicra.n en -
no:lbrar a las )C.~:sona.;; indicCi.d.as 1 serí:1 un1 su0rtc t"l_Ue co::io-

ois;¡_•n.n u te:i.:.:...; ::2. _Je.raor1.:!l, qui.!•!1 es ca~o.z U.e poder defe:iC!.er -

al gru;o de ca=.¡:.e!linos y ~uién uo puede defenderlos, por eso 

se;lo la ,\mmblaa General, "ª le que ,,uedc hacer este noubra-
n:iiento con "";odas 1-:..s facL:.l "';e.des r1ue tiene, no así las der.iás -. 
autio:::·idades :,:ue t:n :-e!.llici.::.d desconocen a todos los cau.4csinos · 

"º las :c:üi:io.ies que ticmt: co.da uno •le ollas. 

J.- EX:?3J:i:C!O:: ;¡3 ;:c:.:JIUL:::::iTCS !JB LúS surc:::isliTES DEL co;.:ITE -

?• • .\?.':lC;;L;,;, '~·BCU'::rvo. 

sa <:n"Cicnde que la exr.edici6n de los nombracfontos 

de los Su~lentes del Comité rar•icular Ejecutivo Aürario hace 
la t:Ó..:.Ci:.la a.ut "Jt·idad del Estado, ya y_ue en este momento, no ¡>~ 

dría. c"e.le~c,Jicra Clutoridad de uenor jerarquía que la que se 

está Jo:ial::41do, ~oJa ·1ez Ciüe lor:; núcleos ;.eticion·.1.rios hari -
de¿o.si tt.1o nu ~ .. ;tici6n a.nto csú nutol"idatl, de lo contrario no 
:;e ~~n'Ci:::'Í~ CO:":~ir,aos c.l V'.31' {Ll'.7 J.ic:_¡a e::::_;cdici6:-i lo. hu·~::.~ra 

l":üc!'lo o-:ra c.utoz·id.o.d, no 03 que se :.¡enos.:.:.recie lo. de menor -

jururquía _ero en r·ealiüa<l todos osi;a.~os acost~m·.)rados, q_ue -
la o~:dua autorida<l sua quién no:: de una autorizaci6n, ya sea 

un::< crul0:.cial, e o~. o un ocicio pero. '¡ue sea fir:Ja.do poi· la of! 
:d.f.l:l. ou~orid~d ,Esi;~tal. 

Po:: lo to.rji;;o, si;; c:Ji;i..::1tlc ~uc :..1u;¡ t!Jü='i;aduuer11'e lo 

eutablece_ ol o.rt!'.culo ~ do iu Loj' que i:efor::ia lu :le dot~c~ón -
y rcstituci6i. do tierras y ;;.é:uas de 1927 1 "" pá¡¡ina 478 1 de -

cinco sisloz de ¡Jec:.ulución Acraria ·~n ;.:::.xico\ al decir q_ue -

la u:r1jeQici6z~ Ju no;;:.;r~i·.:ntos Ge los .Suplc:i-ces del Coc.i!;§ -
particular EjJcutivo, son a care;c del Goberna<lo~ clel Eotp••.r, -

~u~1 .:.ue, J.J.¡_;unu;.; p~ .. ecc;ito;;, hucen ::ienci6n que q_o1.é:J -

o;-:pide loa 11or:bru:~i~:·1tos U.e los supl Jntes del co¡Ji t~ .Po.:."'~icu-

1~..:.r Zjocu~ivo Agrar~o, ::or, ln.::; a.u:;o:-idacles :10 :.::oriie:-:dosc de -

o.cuerdo r.;,ue uuto!'iclades, si la.a nutor!..iuC.c:;; Estc.-..:o.lcs ó lns -
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autoridades Agrarias, por eso es"amos de acuerdo con la Ley -
~ue se está oencio~ruido con a~terioridad, al cecir que el Go
bernador d...: cada Esto.do ca el L:ue b.ace la e:Qedició!"! ele los -
nombrawientos antes citados. 

c.- AU'.!.'CiUDADES >o;UE SE ::;::CARGAl: DE EX?EDIR :i..OS llOi~BR_t,.J.:umxis: 

Las autoridades qua tienen el deber do ex¡;edir los
noobramientos de los Oomitás Particulares Ejecutivos A¡;rarios 
que elija.!1 los ~;ru .. oa solicitar~tes de tierras ·~; 3.[;Uns. 

Por lo rer:;ular c:{i3ten otros prec·J.._1tos, c;.ue =:.c::ncio

na.n, (~uienes se encargan de e~'})edir loo noi:fora!Ji·::::tos de los 
::nidmbros del Couité Particular Ej3eutivo, son las autoridades 
del ~nüado, més no es~~cifican cu~leJ a~toridudos: 

En ni o;i::·i!:ión conside:-o que qui.3n debe e:{'_;,rydir los 
nor.il:ramientos de los Cowit;és ~::articulares ;;jecutivos .rtc;rarioa 
es la m~Ai~a autoridad Eutatal, áe la cual los núcloo3 de so
licitantes han h~cho la P"~ici6n de tierras y nguo.s porque, -
como e;.ue no es ouy recomendable <,Ue el Jefe del Dcparta:::ento -
del Distrito Federal los e;::pida, en lo tocante al Co::iité J!o.r
ticular Ejccuoivo AGrnrio. 

CAf'ITU.i:.O Tfil!C3R0. 

FACULTADES y OBLI']AO!O!i.SS DEL co:.:r:·E ~~AR:i'!CULA..~ EJE~~JTIVO. 

En las facultades y obligaciones ~ue tiene el Comi
té Particular Ejecutivo A~rario; es oü realidad lo máxino del 
Comité, puesto que de és~e depende si hace valer esas fo.cul-
tades que la C:irta Lla¡;na le ha conf.,rido. 

E!l al5unas ocu~iones ae invcatiGaron alsuuos yrece~ 
tos de la materia, en los cuales, se llan e!Ocoiitz·ado .;'..le es tan 
es:;iecificando; <>Ue las focultndes y oblic::cionoo d.::l Comité -
rnrticular Ej ..:cut.:.vo Al;:rnrio son: ne~·rC3~Ltar l¿t:nl:r:~nt~ a -
los oolici tan tes de L1ateria a.:>raria, ejecutar los r.i::uidac:ien--
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to3 d.e ,¡.)03t.::;:;ión .:.lci.:::~~J ..:~.\;r.,.cn ~e la.2 tie:?.."'r:is ó aGuus o.l C,2 

mi ·:;~t.:'i!_~.do Ejicla.l, c:.:..:r·=.:ar- li1 docuraentnci6n y todo lo relaci~ 
::ado cv.: el •o.zc;;,i;o C.a 1·1 dotac~ón al co::iisa:-iado !!!jidal c~w.n

do .;e ;;:!:J"UI: :=c.aicuttitlo las tier:r-as o a¿;uas. 

Por lo t01;i:;o 1:11 Co11i ~ó Particular :.3jocutivo AGrario, 

tiene f::.cult'J.de3 ¡;a!'a. relJre;.;·~nta.r l·.::gali;untc Clj r.:i.aturia 1\[j!.'a

ria &l gru;:io de ca:•;, a sinos 3olici tantas de tierras o a¡¡uao, -

convocar r:en3ualo·J!:~i;e a AsG.l..1blea a los r.iicmbros del grupo so

lici:;:.:.nte que est& re:>resontnndo, para dD.l"'lan a conoco¡_' el r~ 

aul ":~:.o d.e =;i.:s o:ationcs y ejecutar los acu~rdos que an dichr.. 

A::~.;:ibloa .7-0:: a.c:.:.ertle, proc:.trar que sus i·e~)resJntndos no inva-

dan les -~·r!3dios sobre loa c¡ue reclanan dercc~:os, ni ejercer -

actos da viol1.1:icia dobre l..:.s pm;.·sonfüJ o cosas relacionadc.a -

con c!lus, si l~ p~tición que se hizo ante el Gobernador dol 

Ea~ado !ué ~ositiv&. 

El Co~it& ?a:-ticular Ejecutivo Agrario tieno la o-

bli¡,;ac~ón de en"tre¡;nr las tierras concodidns, así co¡¡¡o lo. do

cuwentación que s!l haya relo.cionado con ol asunto, al (!omion
::-iado ;;:iidal. ;Jo lo co:ltrario si la petición fuo negativa, el 

Cor:it5 ?r.rijicular .Ejecu1iivo AE;rario, dabD SG[Suir la t::ar:.ita-

cién hant:i c_ue z~ dicte resolución, ya scu afi.rm~tiva o neGa

ti va, si la resolución :'rcnid0ncial fuera afir¡::ati va, iiene -

la obli;::;ación de cntz-egar toda la dotación de tierras, docu-

.:r.cntcs al ~or..isariad::; Ejidal, ",ato ni o::iste Co:..1isariudo en -

el 0 ru_,o ~¡ue Js·;;á rc¡,rcscntando C.c lo contrnrio el cocit6 F'B.f: 

ticular Ejecutivo Acrario ordenará a la AsaüJblca General ~ara 

C!.UC en ese oc:.~';J!~to se no;:;bre el co:..ü .. ;<~riadc Ejitlal, al q~e -

debar:í h"ccrlo cntroca do todo lo ar.t;orior. 

Si la Resolución fu~ra negativa: El Gooité ?articu

la;.:- EjgCJtivo A(!;rnrio, d.t:berá set;uir ol juicio hasta ~ue no -

se t~rr;d:le, esg. o.:; l:i obli¿;acié.c.: .:lel Co!.d ttl Particular Ejocu

tivo Agrario, y su función así se termina, 

A .. - 1IB'<Ul3ITOS :r;,¡u SER ~!Li::!BRO n:::::. cc:;;r::::: PARTICUT-.\~ t:JECU'.!'! 

ve AGi1A..'1IC·. 
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Casi todos los autores de los prece~tos ~erarios -
han concedido en no;;ibrar los requisitos que se D.Jccsitan :;iara 
ser r:i::-::!lbros del Comit5 ¡:'ar!iicul:.r 3jc~c~tivo AG!'ar·io, establ~ 

ciando que para sor ~ie~~ro Uel Co~ité Particular Ejdcutivo -
A(;:rario se rcej,.uicre: Ser Ue::icano ~oz- nacici ;:Jto, est2.r c11 -

pleno ¡;;oce :le sus derec::ios civilea y políticos, ::o hc."oer sido 
condenado :po::.· delito alguno, no ter.er propicdudes At;i~arias -

que e:~cedo..."1 de la unid.a<.! normal do :lctc.ción, y sar ui-.;;::bro -

del grupo solici tanta, en mi o_::)inión CíJ!lSiciero correcto.:nente 

esta anuceración ~ue 3e ha hecho por los :.:..utore3 JU :ienciona
dos. Por <lUe ; ara mi es la ideal de noubrar lo~ re1ui;;i tos -
que se necesitan para s"r cie;;ibro del comité Particular Eje-
cutivo A::;rario. 

B.- ~UIE::.~s ::D2DE:: lU: .. C.V~R A LGS ?.::::r,:.:nR0.3 :>~ cc:.::::.::J :.:ª·~TICli

LAR E.TECUTIVO AGRARIO: 

AlGunos ~utores, esóablecen que quier.os pueden ruw~ 

ver a lou aie:.iOros U.el Comii::é .Far'ticula.r Zjecutivo Aürurio, -

en el ..:;ob .:rnador del Estc..do, cuD.ndo ésüos uo cum¡Jle.n con sus 
obliGacion'3s que sa les ic¡_iO:l._ '.::- u ob:;ervcn :Jala e cnLucta, p~ 

ro en le. raalic!.nd se considera i.j,Ue lo d.i:;pucs1io por el artíc~ 

lo 21 terc<>r ;iárrufc de la Ley Federal do Re.for:ia Agraria de -

1971, que esti:-'-'la que: Los miowbros del Co:iité Particulnr -
Ejecuti~;o Aerario, ~.od.1,6.n s::r x·e:uovitl.os _,or no cu:..1¡;li:- con -

L.~3 ob:i.i¡_;~cion0s que 30 lc.J serra.lo. el crticulo 20 c!.o e8ta LO~' 

siei::,;::re que lo ucu:;:rU.oro lns d::iu t.:rcerE. ;,artes (le; la Asawblcu 

GonGral, a le cual C.eb·:rá concurrir un represonto.'1te de lo. !l~ 

le[.;:;i.Ci6n At:;:-aria o en su c<:..so do la ComisiÓ•l A:;r-:t.rlP~ =,:ixto.. 

De los c;.utJ :::encione el artículo 20 de la Le;¡ antes -

citacls. sen los sif,;Uiectes: son fact¡!.tntie.J :i,· cb~it_;:;.c:..onoo de -

los Oomi tés Part.i.c:.:l~1res Zj 0cutivos AS:.-"3.rio:~, H~. rc.;cntur lu

galwcnte a los núc2.aos o c;ru:;;o:; de poblaciÓ!! tluruntc ol trá-
mi te de ous e:~edientos A~ro.rios, h:!.:!ta ::ue se ejecuto el na:._! 

da?Jianto del Eja~utivo Local o la resolución dafi::iüiva en su 

caso, ent:::-e:.:;ar t:.l ·JoüiG::-:.;r.."i&do l.: docu::1e:.tcción :·~ todo aquello 
que tenga a su cargo al concedurse la pose:Jión,. convocar r..ie:i
sua.i.w.mte a Asu:Jblea a los :nie::ib~-.;s del núcleo o Gl'u:-.o que 
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<¡Ue represent'i, :;a:::-a darles a conoc.eÍ' el resultado de SUS ¡;e.= 

tienes y ejecutar fielmer.te los acuerdos .ciue -en dicha Asun--

bl :!a se tor.ien. 

y pi·ocu:..·tü:" t;,ue sus repreaentutt.on no invc.dan las --
tierras sob:·e las que rdclaman derecho, ni ejer3an actos de -
viol'3ncia sob::oe la3 cosas o les p:.::rson~~s relacionadas con --
G.q_ucllas • .S-.: aste artículo es~anos de aCU'Jrdo 1 :)or astur muy ~ 

er1tendi;,le, ya que la ..\.sa::ibloa Gen;Jral os la que decide quien 
::c. i1u c,:;:i;;lido co:i sus obli¿,;uciones. 

:ro obsi;ani;e que algunas personas conocedoras de los 

!:nf;s .'.!U~ ~J:-eter.de el aoui té :farticular E~~cutivo A¡;rario, 

hll!l da:l.o su punto de vista ele su conocir:iiento adquirido en la 
~r:.lctica se consitl.;ru que ello3 h&.D vivido e::.;e nomento, en -
que el Cooiv6 :articular Ejecutivo Agrario, ha 0.Jtado ;.Jestio

nu.'ldO todo lo ~·sl::cicnuclo co12 la solicitud uc clotaci6n por el 

gruDO :Jl.l~..:icicnc.rio, no Be IJOdría wc!losprecins lo ::.:elutivo que 

a.:;tao p-3::sonu.s nos e3to.n :iorran(1o, mucho r:ienos dudar de ellos 

tiUC i::stun dicisr;d.o l}.UO el oo;.üté Particular .Jjecutivo AL,"rario 

le ~o. rc.:;~or.d\3 1··:-vis~r o !-;~di1· ini'::rncs u l:ls De}:·en1.lencias 1_2 

cales o AGrarian, para que se les irJclique cual es el entado -

~u.e r.;ut..a.:~da :31 ..;:q>ad:!.en·ve Acrario, de lo que oe lu:. tra1üi tudo o 

de lo qc.o uc S·) hr:. h..::cho. 

Al ~~arel'.!·}:' eu muy aceptado lo narro.do por ·3stos CD.!: 
peoino.s 1 ~-a c¡uc ellos lo han vivido a lo. yar con el Co;:iité -
Pni•ticulo.r 3jecutivo Agrario, esto qui~n·o aiwtárlo como un -

pun:;o de UI.OJ'O p::i.:-a esos Prcsi ente:.; co:~isariaüos EjidalJs, -

q_ue nil~ tit~a.Jar =~~-blan con tf!.nta nincori~ad, que no lo dejan 
a uno ú.uJa de nndn, rr.l!; cuanüo m,3ncior.al.. 1.~_ue el Coi..1i té Parti

cul$.1~ Ejeout.>:o At:l"'UZ'iO es el ÓrGa.-.o ::ií:1ino del ;µ'U~.c ;.arque 
de ésto do¡.endo el buen funciou=i~cto de l>:s gentior.os que -

se :1~sa:: unte las autoridades, ya. sean 2stataltls o rtwro.rius, -
y al uismo -c;iem?o é3tc couite, 3u prctenció:: es 11.:[;ar a obte

nc:- l[.:.n uierras s:;,lici tndo.o 11or ul g1"u¿o de car.~osir.os, a ec

uo de lui.;ar, estd Coui·;e Particular Ej·~cutivo Ae;ra!'io, se ---
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propone a dar todo su interés en su trabajo, para ~ue sus com

paiieros se sie:ltan or15ullosos Je lo que s<J está logrando. 

El Comité .:is tan cábil que :::iara él, no existe, pero -

que valt;a en contra da s!l :3isi6n su ;rGter.::.;)i6n, as obtener lo 
m~""1mo de beneficio en favor de sus ccmpao)eros y asi llegar -

a la cús_:ide con su asunto. 

CAPITULO CUARTC. 

Duraci6n de s~s funciones del Comité ?articular Eje

cutivo Agrario ya co,, antelación se han venido :wncionando en 

Vúl'ios preceptos la durGción que tiene el Comité Particular -

Ejecutivo Agrario en sus funciones. 

Como lo establece el Códibo A5rario de 1954, al seña 
lc.r qui.:! lon núcltJOG de ~)o·: ... lo.ción, ·..;.ue 1:c.:.~·an •.;::r•,;n:io u:1 ponesión 

de tlL'rl.'3.3 nl ma:riento de que el CóJi:_o se prouulc;,ue, \:uednrá.n -
en :posesión siei:p:- 1.= y cua.r.G.o se les ::;avicreIJ cor.c.-~di1..Hl3 en lss 
leyes B.Dteriores y no se hubiei·en separado de cll:cs, que co1:s
tc.ntcment.J lan .. i::ter. cultivo.ndo .'01· t;Odo 0.':1".:' l: . .:.~r:o .::_e ~:enpo -

clo esa fecha en a'.lelante, aon loa legítimos duefios do esas ti.!:'_ 
rras, los car.1.::~c:si!1os con vsto, si a::: ol ou::Jento ne \j:~iste Coi:-1!_ 

sariado Ejidal, el i;rupo que se ticnJ las '.;io:·ras, se oolici te 

una Asa.IJblca General p:J.:..:a qu :1 en la i:li~F.;n. se :.::.o::::: in.·,~ un Co:J.isa

riado Ejidal del grupo ~ososionario con sus respcc~ivos colab~ 
ratlores, y al to:iar _:;osesi'.n de su cargo el Co::üsari:ido Ejidal 
autocaticm .. entc CúSC..:r'Úl! los comí :,.ja :?nr,~iculnre;.:; ZjacutiVOG -

A1,;rarios, yo. que hasta ene momento sus funciones han terrJinu
do, 

Do le. nim.uu for1Ja el urticulo l<;? <lo l:l Lc:i~ Je Secre
tn.rí:~s de OJtr.ido 1 ;Jep~·t:in•Jntos :'.i.d.rJini.;;;;,;rutivo.s -.,· d0 ... ús Depen

dencias del Poder ~jccutivo Fudoral de 19??, ba soiíalado que -
los Conités Ejecutivos Ag1•arios, t.;rrJina.TJ sus fu.acio.::as al ej! 
cutarsa el 03.nJ.s.:~.iiento de pone~i6n, por lnn .:iUto::."'id:1das Ac:•u.":'

ric.s ya soa en ""nda;;~ionto Gubcrne.n;;::tal o en la R~:;clución -

Presidencial definitiva. 
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Ahora, la Ley F~deral ue Refor~~ Agraria de 1971 
eatipula que los Co::iitós .Particulares t:jecutivos Agrarios, d_!! 

jan de 1ira::ii'l;ar y s:~uir con su carE;o, al cjocutarso la reso

lucióc defiz:it!.va; 5.::;to r.!.uier·o decir que o.l t:H.it1·oe;o.r el Gor:li

tó ... .:articHla=- ~jecTt.:·.·o AGl'.:..:..·i.o, ln. docurtuntucion rel!lcionada 

con ln scli(:itud d.c :.!.Jt··;c~6n, restituci6n y .J..Li_ lirición al Co

i:;iscr:ado Ejidal, si .. ul mowento de entree;ar la docuoenta-

ci6n e:dste Comis~riauu, oino por lo regular se nombrará. en -

Asamblea General a potici6n del empleado Agrario que de la -

;>osesión de~i:.:1i~iva, o en su caso el Comité Pc.rticular le co
rrcs¡..onde noubra:- ante lo. .A.sa.ll.i".lloa Goner3l n cualquier j_)iJrso

na jol gru:;c de c":~pesinos si así co l'CUerda en el ¡;ru,:io pe-

ticionurio. 

~, do it;ual !orna tlll '.Jl Diccionario cie Derecho Acro.
rio ile:dcano 19G3, Antonio Luna Arroyo ;· Luía G. Alcerroca, -
es!;á!.: c~ncio~u.,do muy sioilar a todos los nnterlores prcccp-

tcs, diciendo que: los Ccr;it6s J'a1:ticuln¡,"'CG Ejecutivos ~\cra-

.=ios, terciuan en 3il3 funcionos cu0J1do al er:itrooarscl-.:o las -

tierras que se solicitaron, al Con:isuria.do ::Zjlciul, h:·cien<lo -

canción que ya sea que las ya rncr:cionada ticrr::.n hayan nido -

por car:·:ani311to Guberno.nantal o ~·a dircc t;u:J 1Jnto :vor resolu--

ci6n IresiL.0~1cial Jeflnit;iva, aJ1 e~; ccrJu en esto i.:IO:J<..H~to, :la 
el Comité Particular ;,Jjecutivo Ac;rario el hnbc1·lo cntree;ado -

todo. la ~ocun·n:~:Jcló::. ::-elú.Cic..:wda. CúL ln Pl~icifo~ al conisc-
ri:J.dO Ejidn.1 dcfinitiv:..iliante terminan nuo funcioi;us de ~:>do,

uniV~doz¿, o.l e;ru~. ') de cr..!.::¡.ecinos al L1LU1do del Coninarie.do 3~! 

dal y mu;;· en lo r•articulc.r a lo quo so acuerdo por la ,\sar.i--

blea Gcnaral. 

Co;;io ta;;;bién la i,o;;· Federal de la R;formu AGraria -

de 1971, ha establecido r.:uy clnra.:1cnto que: Los Co::ii tés .'art2' 

culure:.:: Ejocuti·loc Agrarios, so leo torminu su :unción al ner 

dictado ::ian.:a:Ji;ir.~o favorable ;>o;,• ul Go\,3rm.dcr de la t;ntidClJ 

a que p3rtonece el e;ru:'o solicitante, ;¡a que al e;jecutar3o ru..:_ 

to el Co::iis=i!!dO Ejidul dicho munda'Jiento, no ha~' funcionen 

<!Ue seguir por el coi;;it6 ::?articular ;;:j.;cutivo Agrario. 

O en su d~fecto cesan de dUS funciones cuando la --
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resolución Presidencial haya sido de.finitiva y en .favor del -
gru~ .. o de can;}.Jesinos c_uo e.atuvo en ;.-atici6!1 

Lucio 11endieta ;¡ ::úaez, nos na narrado e:: su libro -
titulado "El :roble::: a A;;rario de :.:é:cico, l ')S6 y Le:; de Re.for
r::a AGraria", que los Comi·tés ~:articularod 3jectn;ivos ligrarios 

dejen de ejercer en sus .funciones, cuando al Gobernador del -
Estado de la. :Jntid&d Feder~tivo. a la i..:~al p01:tunec1..:1J lor:> cam
pesinos, ha dictado manda::iionto a .favor de los p0ticionarios, 
o en su cuso, cLlando el wandü~iento no ha si~o Q~cta~o como -
se señala al St;:t:;;uirsc: el trl;.dte : or les u.lt oridad.en AGra.rio.s 
tercin:ll'á su .ruuci6~ del Cocité ?articular Ejcc~tivo Abrario 
al ejecutarse la resolucién definitiva. 

Cm:io so ha vcniüc analizw:dc, ~o~· lo re::;t.:l•cr, la n:: 
yoria de los actores han coincidido, al cencion::..r que el Con1 
té Purticul:i.r Ejecutivo AJErario, cosa. er¿ st:s fu::ciones al di!:, 
tarso cnn(aniento Gubernamental posi~ivo o en nu caso cuar:do 
se ejecute la resolución presidencial de.fini ti va; con todo lo 
anterior se ha comprobado que e.rectivauen'üc asi <;·1rrni1:an en -
SUD runcionos los Co~ités ?urticulares 2jecutivos Acr~rios. 

A.- E:: CASO ;:¡.;;; :.iAHD.i.:.:IE:!TO ]'AVCR,;.3LE: 

SCGÚn la Ley de Zjidos Je 1920, hu seña~udo ~ue --
cuando se decrete de.finitivurneJJte una dotc..ciór; o restitución 
de tierras, se tro.r.scribirá el fallo <ld.fi::itivo 1;.J:to laa aut.:!_ 
ridades de lns cu1Jles cc.:.:resvon.J.8., dando co1,oci1:iili~1"'.;o al Eje

c.itivo Lo"al, el cual de iDl!lodiato dc:;eP. order.c.r al Co:nitó -
Particular .Ejecutivo J1grnrio, procoda. a e:1trc~ar ln!J tierran 

que .fueron concedidas al ¡;rupo de canpeainon, pm::i~ndQ en po
sesión dcfit.1itiva. n ac;_uellos <J.UO .... cit;an <l.;:.-Ec~o nd;uirir -

una ,iarcola de las que se los h'.1 dotado ,1or el J,;jucutivo Fed!!_ 
ral, se !'ijnrl.n las sm1c.les de la u'.>icacióu Ce donde no eL--
cuentra el predio o terreno <;_ue so eutrec6 al ¡:;~·:.:_.o de canpe
sinos. 

;-;o obstante que lo nurrudo por la Le;¡ de Dotación -
y restitución do tierras y ae;uus do 192?, en que t1eJ.:Hlesta -
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~ue las resolucionls de loa Gobernadores, se usregarán a sus 

respectivos e:r._¡,ediantes, los orir;i?Jales de dicha r"solución -

GubarLo.oe:n;al, .!;H.i:C!I. ~:i.:~ ::ua."'JU.O se solicite copiuo cerüifica.-

das :-oz- c:nlquier :¿~rsona se les :uedan facilitar con toda -

llo:Jes ¡:;idad. 

La Ley que refunde la de Dotación o rastituci6n de -

tierras y a5uas de 1929, estipüu que recibido el expediente -

l·Or la Co:.:inión Local, cuando el manduwiento s:Jn afirI!lati vo -
ordeno.rá al Coi:ité Particular ~jocu-.;ivo AGrario, so cntro~uen 

provisio=.r.·.l~ontc las tierr .. ~::¡ restituidas o dotadas ésto desde 

lut:co d::berá ser aseso::-ado ¡Jor un :r.ieIJbro de la Delec::-i.ción -

A&raria de la Entidu~ a ~ue )Crtenccco el núcleo de pcticion~ 
rios, o en ;;u oportunidad 3~rá UIJ repronentaute de la Comi--

s..:.6n agrc.ria !.ii:~tn, s~ les a-.·.i.sar.J. con antiJrioridad lJ3.ra quu -
el núcleo de ctlr:l.:._esinos puada reunirse, cuando nenas con ocho 

d.ias de a..:rtcrioriJ.ad o anticipación, si el día que se cite al 

G='U_ o de sclicit;:mtes no oc reL1ni3ra el ci11cue;~i;u por ciento -

tJás uno, se fijará nu•~V[~ fec:.10. 1 el cu:il si m: lú set:unda oca

sión no se reunieran loG carn. ~sinos, co:1 el ~w1·soual c¡uc se -

rc 1.;niera se llCVUZ'Ó. iJ. cabo la e:.1tr8sa de lo. l.'e .. :r~;itución o do

tación concedida por el Gobernador del F~ntac..10 1 si en el mame!! 

to de l:J eni;1·ego. no estuviera d:: ucuerdo alGuna p-Jrsonn que -

no haya asistido a la AsaIJblea, se do.rú por hucha la cr.trcga 

cst5 de acu~~do o ~6. 

Lu Le;; Fudc:cccl de Refor:Ja Agraria de 1971 1 viene n~ 

rra.ndo wuy o.il.tiil:.lr " los prr;ccptos ante:•io.::-es, on el que cst.!_ 

pula :;.ue la Conisi6n A¡¿;rariu Mixta o la Delegación ,\grnria, -

por conduct0 del C01nité Particul<--!.~ 3jt.!cut.i..vo A;::rurio, ci~..;~rá -

n l:i .Asr:.obleu Gen.;ral. 1 ,L)O!'a que ne ejecute la resolución pro

visiorJal o ñ'::finit..i.va, u~unciona que se los convocará por me-

dio do la cor:.!iGi.én AtSru.ria !:iz:ta o po.r· l:.i DeleL,ació:. At:;r--~ria, 

-"º"' ro'Jdio de C'.<iulno que deber: ser fijada,; on los lu.;area vi

siblan dol poblado c1ue son vecinos los caw ... osinoz, cuando me

nos con oc~o diao d~ ar.ticipación. 

En lo convocatoria deber:l. sor ex_:ro:iado co:: clari-
dad los puntos a tratar asi como el luEar y fechü de la reu--
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nión; si el día aefialado :'ara la Asru:iblea no se reuniera la -

n:.i tsd. más uno de los :pt::ticion:Jrios ben!:::ficis.dos, o:.:pet1.ir6. una 

segunda co11vocatoria cvn los :3¿idctarios c!ue concu ... 'ra.n y de -
los cuerdos q\.:c se t'-üe:J. se:r·m: o".j::.i¿;::. torios aún :Jo.=o. los au

sentes. 

De la mís~a forna sigue narranuo la Ley Faderal de 

Reforna Agraria de 1971 que en caso de rcsoluci6n dcfiniti--

va, la Comisión Ae;raria !.li;::tn o la Delegación Asraria en su -
caso, por conducto del "Cor:::i~.;ó Pal.'tiiculur Ej·zc~tivo Agro.:-io 11 , 

citará a 1& A~aoblea Gen~-·al en que deberá e.;·~cuturse lo. ros~ 

lucióz: ::-rovisiona.l o de:'init:i..va, al grupo .:le c~i.J::asinus pcti
cionhrios la coaur:icació __ deberá :::aco:;.,nc e:... forwa de convoca

toria por la Comisi6r: Agr::ria o la Dele¡;ación .A:;rnria, por -
úedio de C·3ü.:.llas fi~üd.;.s er! lo:::. lu;_;llres 1:.ás ·:inibleo d~l ¡me

blo don·le son los caupesinos, y en tiec.:;.o c:.ic.:·J~O :!len os do --
oci10 dias de a:::::c:!.pación, se :p::¡_,::i.:..~án e:: lo:J lu~·nrc;: mas vis! 

bles, en la convocatoria se cx?rcse.rá cor. tod:_:. ~lnri..!.nd los -
puntos 1 ua se vnn a tratar, nsí co::;o el día, l:.oro. ::i lu:.;ar en 
que se celebrará la As3.lllbleo. ;>arn ·!~i.J ~:a reunidor. los solici

tantes j" el e;J)leado A,:r.:·.:.'ÍO Sü n.: ~1·incipi.o E. le '}.ue se ---
acuerde de 1110 instrucciones que trae el em,,leudo il¡;rario, -
.l'Jara su c.;w~.Jli1ai.J!Jto ele l:i resolucióc provis::..o: .. !l o L!.cfiniti

va por la autoridad má:;:iwa Estatal, o acu0rdo :residencial -
definitivo, se~al.J.:1do la su1.··Jr-.lici-a J' len lin.:uros de lou te
rrenos reivindicados, en co.so de :~c.3titución. 

En c_so ele dotación el eu.:..lec.do At:r:!:-io les aeño.ln

rá la e:.-tensi6n total de las tier·run co11c·Jiiidus, si son tic-

rr:.s c!c riego, eA~rcs:!rÓ. el eo len.do, la ccntiüacl de e.suas -

que a los cacpesinoo les cor~es?onda. 

Lucio t:e:~dieta J Nú5ez, nos se!:ala an su libro Ti t:::_ 
lado como el pro0le;; J,¡;~'ario ele ..:áxico ele 19!35. ;¡ ln ley de -
Reforma .\¡;rc.ria 1 qua la Cocioión ;.¡;ro.ria ¡,;ixta o la Daler;aci{n 

Agrario, en su c.:;.30, )Or c0nd:Jcto ~lol Co~l té "?nrt.ic'Jlnr @jec~ 
tivo ,,\erario, hará reu~ir :.. los cau ... esino..;, cité:idclo!l n la. -

Asambl.;a ·';en.ro.l, .Para ~ue s~ ejecuto la rcsolucH>:1 provisio-
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nal o definitiva, se hurá una ~011voca•oria ,,or la Couisi6n o 
po:: lo. :>ele¡;e.c.:ón h.~1~a.:~i~, ~ ... oz· cedio de c.5dalas que se coloc~ 
rán er. lo.a lu~=::.res ele más reconocida v:;..sibilido.cl el.el ;oblada, 

de J.ond.e sear.: vecino3 lo.::; ,:..-c::ici:;nr:rion. cu:.:.nG.o ~e. o·; con o-
c:.o ...;.!.:i.n ...:.o u.:~tic ._.::ciún e~i Uicha c:...nvoc..'·co:·ia sú se~:~lll.::·ú --
co:·. tod:i clLridad 102 i.!sunvos a trata=, la fecha -.; el lu.:_,i'.lr -

de le. reunión, si el día ae!~alado ,,'.:ara ln ruu;liQ;.¡ r,o se junta 

la :::. ta.<l. de los co.:.;pesinos m6.s uno se ex~ondrá una se13;unU.a -

ccnvocato.ria, con la condici6n 1le (iUO si no se ::oeunen los e-
jid:..t~.rios b.:n';}ficiudos Ge llav:x:ú u cubo con el pC:i.."'Sonal que 

3a 2' ... ::e..;;u~te, ~: lo que ae o.cuord~ en la Asu?:Jbloa Si3rá oblic;at~ 
.:~io ,;:.;·;.::.•a ·;odoa los ~:Je no :.!Oncurran; como es :le nu.:.·,o!h.~rse on 

lo 1:.E..r'",;icul:ir, todos los preccr;tos se vienen r~firi'3ndo a --

lo mi~o:o, ;¡ se ho. ll?gado a le conclusión quo todos loa auto
res h;.;.::>lan de lo cis:Jo; po:: lo que ilO ho.;y forma do modificar 

nada, esta=os de acuerdo con lo acontecido de los ~receptos -
ClUe ci Yamos ar;t?::::·iormente. 

La Le;¡ de Ejidos de 1920, nos cJmenta que, si el -
pu:.lolo svlici tO..nte de ticrrau ;01~ ü.otcc:.ón ne lo hubiera. net;!: 
d.o ;.or ~t'-llo dc!.'i:-:.:!.tivo del 3jccutivc Fotlerul, ~JO~!rá sin em-

barGo, hacer nueva aolicitud ~ue sea a otros propietarios o -
a ot!'Os terrenc.s, e3t.a Le:.- se rCfiere a que ni ol presidente 

de la Re¡ública dicte Rcooluciór. deíi~itiva denfavorable, ~o

sibl'3:..i.cn~.;c en ene tie:.1po ~od'..lv~n no se :_¡roniovía el aLl:taro --

cua.r.do se n·:.ir;L:.ra la dct;.;.ción Je tiorran a los núcleos de 110-

bl&.ci.6n, al C01i."1antt;.r 'st;e .i.'l'ece,,:Jto, quu esca con el fin de -
que no so ";-:ti:i[:;a para los :;iu~bloc el derecho d9 pedir tie--
rrns, :.1ie;,trus Do ,en¡;w ellos :p'·.1·a aub~iatir con sus fm:iili;: 
reo. 

~ai.1oiá:i h::ce este cc:lentario, que ::;i el fcülo defi
nitivo cel Ejecutivo Federal hioiese na~ado lu restitución no 
habrá dorac~o pcru volv~r a solicitar este mismo. 

~-!o otistan,,;e, la Le:· c¡ue refundo la. doi::~~ción j. rost_! 

tucié:i de tierras ~ a~u~s üe 1929, estubl~ce que: Cuando el -
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Gobernador del Estado de donde son originn.rios los solicita~ 
tes dicta resolucl.ór.a n~i;:itivo, la Comisió:i ~::i.cio::i:J.l Asrnria 
recoserá el e:9edietJte i)u::·a turna.Z"lo '..!. la rcvis:!.Ó:l de la mi!! 
oo. CmJisión, .. q,ue ::n 10. !'esoluci6:: del ?resi1le::·ce de la Re

pública, la :WelagaciÓ!:. Jt¿rs.ri3. co:1 .. l~~ará el ex;?"J(~iente con -

todcn los d:itoz rec;la:::ent:ir:.o~, i)S.~a (.:.UC ::;un. enviado .:. ln. -
Co:r1iso6n Acr&ria para su !allo definitivo, 

Eor lo tanta la Le~· J;'e'1eral de Refc::-i:a Asri .. ria de 

1971 estiioula que cuan:io el Zjec..it:vo Local uic-:0:>.~·e ;:iantla--
I:Jianto n~sativo, anvi:..rá al 0:·:p;;dier.tc al :lelcsu~o Ac;~ario -
para que este le dé curoo que co~·responda 1 la Delegación 

Ag~aria mandará notificar al Co;:iité :SJ.,ticulur E~e~utivo a -
los propietarios t:;:.1e hubieren se;,e.lfldo co:r10 3fecto'.lles ;¡ se 
publicurá an el p·J:::iod.ico Oficinl G..J lu E::¡;:.,.~.«:i.l. 

Es-:a Ley Federal U.e !h:!or:.!a As~ari~ s:'....:.ue ::.:.i.nifes
tru:do que si vl :.::..ndatü~ntc <;_ue dicte 01 Gob ..:rr.~..i.d.tJ:-" d.e:i. :!!s-

tudo cioi cual ;:erte:ioce~ lo:J soliciti:..ntes ,.:;.._: do:;~1ció1;, .rest!_ 

tución de tierras y ac;uaG, co •. side:-u ~ue dentro dul radio -

legal de siete l:ilÓ;J::tros del n~c:co de ctu.lpe.3i:ion, !lo e:{is

ten terreron afuctablss, lo notific 'r~ al Cor:i té _:.n:::-ticular -
Ejecutivo ~·1gr~lrio y a los propi~~tJ.rios r:;,ue hb:!.3ren sitio se-

ño.l.ados corno ri.fect:.\blez y orderJo.rá st:n. ... ub!.icado en el :pcrl~ 

dico o:ic.:il da lo j,•i;ic~~1d; cor. todo;,· 0!Jto, ·:::..qui 11..1~·icza dc

!initivat1ente la S3t;unda i!istnncia paro. el u3 .. i;lHlio U.el o::~.o-

dient·3 de dot&ción, :~ue fuá fallado e~ la. pritJ..:ra instancia 

que entuvo en su ·~otalidacl en r.;~ou ·lel -:iob=.>r:indor C.cl Esta

do; por lo que se dió de todo mDllda;;iicnto ne~ativo. 

c.- EH C.\00 .DE RESCi.UC!c:- PRSOID~:cIAi: DES;?AVGRl.TIT.3. 

Lo. Ley de dotación y restituciones de tiarz•as ;¡ -

aguas de 1927, establece c;.ue cuando un .3:q¡edier,te ha;;·a sido 
tr=itado ;¡ fallado en prime.ra iu,;tencia en cualquio1•a de -
las dos víus Ejidales en ::.a Ccoisi6u z:acio:-al At,l'tiria, al -
dictio.~iiuo:o.3 le. revisi6n, esti:,:¡o que ln via. '3uouii2.;¡ e:;¡ im---

:procedente, clebcra tramitarse en la vla ordir=ia, ;¡ enviar 
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el e:q:ieclionte a la Co:iiisión Local Agr;;ria para que proceda -
a cunplir el acue~do para la segunda instancia. 

Al fallar en sc¡sunda instancia ol Presidente de la 
Rev6blica apreciará las dos acciones y resolverá sobre 
ellas. 

Sir. embargo, la Ley que reforma la de Dotaciones y 
Restituciones do Tierrss y Aguas de 1927 manifiesta que si -
la resolució~. declara improcedente la restitución o la dota
ci6n :; el poblado se encuantra en lJOsesión provisional, al -
ejecutar el fallo consistirá en levantar esa posesión medi8!! 
te notificación al Conité, apercibiéndolos de las soncioncs
qu~ ~e harán o.c:-oedorcs, despuén de la Resolución Frcniden-
cial neGativa, si después de que hayan sido notificados los
ejidat1rios SiQlon invadiendo las tierras devueltas, se les
i~:ondrá por el mismo Juez de Distrito arresto hasta por dos 
mc~en o ~ulta secúL considere c0nvenientc. 

En cambio la Ley Federal de la Reforma Agruria de-
1971, ha establecido que: cuando el dictrunen o resolución -
Presidencial es nc5s.tiva se estará al siguiente paso que fu!, 
te que es el Huovo Centro do Población Ejidal. 

Si el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario recae 
en un ]rocedimiento de dotación negativo, la Secretaría de -
la Reforma Agri!ria lo notificará al Comité Particular Ejecu
tivo, a loe "'ropietarios que hubieren sido señalados cooo -
afoctables y al RcGintro Público do la Propiedaa de la Enti
dad corre3pondiente, para que se inicie el expediente del -
Nuevo Ce'-tro de Foblación Ejidal, de ésto, la Delegaci6n --
Agraria consultará"" los interesados el consentimiento para
traslndarse nl lugar en donde sea posible establecer ol Cen
tro de Población, do no aceptar los solicitantes su traslado 
la Secretaría de la Reforma Agraria dictará acuerdo de are~ 
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vo del eXpediente, como asunto concluido, comunicándolo al -
Goberm,dor del Estado correspond.iec.te, y al núcleo interesa
do, si!i perjuicio de que ejecute el derecho de acar::odo, en -
los té rol.nos de l[i Le:i c¡uc se ent-1 :~iencior.ando; los expedic~ 
tes qua 53 sigue el procedimiento relativo a la creación, se 
tramitará en única instancia. Se iniciará de oficio conforme 
el Articulo 326, el cual corresponde al nuevo Centro de Po-
blaci6n, los interesados podrán señalar presuntamente los -
predios que pueden ser af ectndos y decl~rarán su conformidad 
do oxproonr su traslado al oitio donde sea posible e3tablo-
cerlo y de su decisi6n de establoceroe en él. 

La solicitud se pre~cntnrá ar.to el DaleGado AGra-
rio cuya jurisdicci6n senn veciI!'.)~ los solicit:.mt;;:n, dicho -

estudio se enviará de irunediaüo a la Secretaria do la Refor
ma Agraria, el cual notificará al Regir.tro ?Úblicc de la Pr~ 
piedad, pG.ra que liste a su vez hae;a las anotacionzJ a que -
son. necesarias. 

Al estar de acuerdo los solicitantes de trasladar
se al lu5ar de referencia, el DeleGado Agrario lev:-..~tará un
acta d,:;rn!e consto ~ue el i:;z-u~o ,:)eticiotiú.i'io :.:a esG:::c~o ele --

acuerdo en todo de su traslado, lo que en ose L10nento surte -
sus ef9ctcs de hecha la sclici tud de for;;;ar el lluc·:o 8entro
de Poblaci6n. 

Transcurrido el plazo de todo su trk:iite ;; previo
dictamen del Cuerpo Cor.suli:ivo Ae;rario, el Secretario do la
Re!orma Af:;ruria elevará a la consideración del ?rusidente de 
la República el asunto, para que ézte dicte la resoluci6n e~ 
rrespondiente. 

Cu:ind.o el PrcciC.cnte de l:•. Re:.;úblic" dictare rcso
luci6n Presidencial cleofavorable, los Conit6s Particulares -
tienen el derecho de pro~ovor anparo en contra de la Reaolu
ción Presidencial necativa. 
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En mi opini6n perso!Ull 1 se entiende que: 

El Conité ?articular Ejecutivo Agrario es el 6rca
no oini::lo aGr.irio enc:>l'e;edo del trl.'lJice de las solicitudes -
de dotación de tierras por los núcleos peticio:iarios so ha -
dicho con anterioridad que tiene autoridad y facultad para -
re~ra.:.en'tar a los c::..np¿sirios a..·Tt;e las au.,i;oridades Estatales, 

Agra:cia s y Judic i :.ü es. 

: .. ".lchus veces, el CorJité Particular- Ejocutivo Agra

rio i¡;nora los derechos y obligaciones que lo conriere la -
r.á.-d.na autoridad Estatal, pero yo en lo personal admiro la -
i::l¿ortancia que oiene este 6rgano de representación de los -
n6cleos de pob.bci6:i. 

En cuanto a la representación de los cao:;:esinos 
an•e el ~"1ldatario Estctcl 1 el Co~ité Particular tiene la 
facultad de entrcGar todas las tierras que se consideren 

por parte del mruidilllliento que so dict6 por la oáxiJJa autori
d~d loc~l, si en el Gru¡;o de solicitantes hay o existe ya un 
Co:iisariado Ecidal, a él se lo ontreca, si no hay Cooisnria
a.o, er. el LJomer.to que el eopleado de la secretaria de la Re
foroa Agr"-l'ia d~ poscsi6n al grupo de campesinos, se nombra

rá de inmer:iato al Cooisariado Eji:lnl, aní como todos sus -

oic::i·:oros que lo intcsr'1Il 1 que 03 secretario :¡ Vocal Tesore-
:r-o, en este monento la A.zamOlea Gcn3rnl nocbrará tanbién a -

la autori::.:ld de Vic;ilancin con sus respectivos colaboradores 

o seu con sun intccrantcn, esto es cuando el Go~ernador de -

la Entidaú Federativa a que pertenece dicho crupo de solici
tantes ha dictado mnndo...l!icnto positivo, y con J.a entrcc;a de
tierras que se hizo ;:ior la Secretaria de la Refor:cJa Acraria
Y el Coui i;é Particlllar Ejecutivo Ac:·ario, :; toma posesi6n de 
las tforras el gru __ O de Ca':lpCSÍ..06 al frente de SU Co:nisa--
riado Ejidal. 

?oro do lo contrario, si el Gobernador Local dicta 
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mando.ciento negativo, el Co::Jité ?o.rticul~r si5ue conservando 

3U autorid~d para sacuir tro.citando la solicitud de dotaci6n 
de tierras o a¡;uas que haya hecho el ¡;rupo inte¡;rantc de Ca:!! 
posinos, y se¡;uida la trami taci6n poi• el Cor.ü té .i:'arücúar -
Ejecutivo AGr~rio ante la Co::isi6n ;\gru:!'ia ;,:ixte. :j la Secre

taría de la Refor:::a áGrarir,, la Co::iisi6n J..graria L!ixta en -
proyecto de dictaccm: d.e lP se¡;unda instancia de dotc,ci6n o -
rest\tuci6n de tierras y e¡;uas, lo enviará al Cuerpo Consul

tivo Agrario para que ástc a su vez, de la resoluci6n, ya -

saa positiva o ro."oluci6n neGativa. 

En el caso que el dicta::ien por el Cuer¡io Con•;ulti

vo Agrario fuere posi~ivo, aquí ton:.inaL las funcione~ del -
Cor.:i-.:é ?articular Zjecutivo Acre.ria o.l dar ~or:eniór: C..e los -

terrenos o tierra::; c1ue se han concedido por parte del dicta

:ncn que el Cuer;o C.r..s'Jltivo hu concedido, el Co;Jité ?arti-
cular· hará la oisr.1a entret;a que se ha enur.ICrado C:1 el manda

miento positivo q_ue dict;ó el Gobe:r-nndor del 33tado, 

Pero en cruJbio si la resclución que dicte el cuer

po Consultivo Agrario llamrJ.do Resoluci6n ?residencial ha ca~ 
sudo ejccuto:i."'in., lo. Se:crc l;:...:-ia do 13 Refor:.:~ hcra::i:i tier.o -

la obligación de º"trc¡;ar dofini tivanente las tierr"" que -
i'uero:i autcri~e>.~['.;;; en la Rl3solución :¡or pa1·t0 del Cuervo Co!: 

sr¡ltivo Agr.J.rio, ~, ~.;i todnvíu no tc:::un l";O~c;:;ifü: de 080.S tie

rre.o el núcleo do ca;:2;or:i:1os, nl rno:::ento de cau~ar cj ecuto-

ria la Resoluci6n gue dicte el Cuerpo Consultivo Ac;rario, la 

autoridad a1:1rc.ria tier.e el debo~· de ponerlos en poseoi6n de
finitiva, par::l que c:ueden integrados con:o ranlnente duoiios -

del J:uevo Ejit~t:·, c~J;..Jo ~1 a se dijo a=it·:..I'ior::i¿..'1t.J 1 3i al to:.:lar

po~:nsi6n no c:aGi:.; -co:.avía el Coi'.'.ionri:::.do 3.~iUnl, e~1 une ::i! 

oo IJOtlCnto, lo no:...b.:"'·.:.r:! ln. AsrL'Tiblca General qua i;;vcsru ol -

E;ru¿o, c.:;;i co:ío t.~ .02 sua intesranteG conc el Sccreti.i.=io, el 

Tesorero y el Jo fe de Vi[lilancia con sus respectivo::; colabo
radores, y ac:ui sí definitivamente el co:::it6 Pnrticul!!r Eje
cutivo Agro.rio de,¿c. de tra¡:iitar asuntos y to.:Jbié:1 tcri:inan -
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sus funciones co¡:¡o Co?Ji t·~ Particular Ejecutivo Agrario, en-
t:::-~sá.::1'1ole :todos los de:::-ec:-_os y obligaciones al cor.iisariado
Ejid¡¡,l, así co:no t'o1os los docUlllentos relacionados con el -

-3jido, .:.;,ue la a.u'toride.'1 a5raria ha entreGado a los crunpesi-
nos ?Or acuerdo üel Cue:::-po Consultivo Asrario. 

s6lo cuando Pl Cuerp~ Consultivo A~rario aprueba -
d.icta.TJc.!:. L;),3'8.tivo y oi el dictanen se confirma, en cualquier 

!'ech'l. ;/ día, aqu:!. el Cooi té Particular Ejecutivo AGrario si
g:.te c:>:-. .".ie::-var..C.o ~u o.1J¡;oric.ad para sec;uir sus funciones, al-

~uncs ~oc pres~~tw:os ¿pc~o cóoo es que el Comité Particular 
Ej~cutivo A6rario sigue conservando sus misoas facultades y
c"oliga~i c::cs? ni el oa=.<l".::;icnt~ que dict6 el Gobcrno.ú.or del
Sstie.~.::: fue l".r.ee;a-:ivo 1 J e.hora el Cuerpo Consultivo AE;rnrio -

dio el fallo con el dictamen negati·:o, bueno resulta lo si-
;;.,¡iante: <J.Ue cuando el Gobernador del Estndo ha dictado man
ds.nie:-.-:c negativo, se pasa a la segunda iristancia, porgue el 
~:i..ndu;¡¡:.i.:.r:.;o e~ ez: la p~·L .. sra instancia, y la see;unda iDDüan

cia es cr. la cu~l se da el dictamen por el cuerpo Consultivo 
;.¡;r:;rio, ~·a sea favorable o dcsfavoro.ble. 

3u:::1c C.:"iUÍ e~ de ndc 1;1stú la incó5ni tu, pasa<l.o todo 
ésto ;ua el oantl:.;:icnto ;:;ubernamental fue ne15,.tivo y el dic
~a.:..:~n C.el Cuerpo G~nsulti~10 J~grario tm1bi6n fue necrativo, -

a~uí el Co:;¡¡i té :Pll!'ticult~= todavía tiene tres opciones, una -

por ::·ar"...•::: de la Sec1'"et&.rír:. de la Refor1Ja Acraria "J. laz otz-as 

dos, ?Or rarto de lo autoridad Judicinl, la primera O sea la 
-:¡ue ticr~e derecho ;or !Jr-rtc do la Sccrctnríu de la Refortw. -

Agrari1, es que el Co::ii t6 particular Ejecutivo '.A~rc.·.-io, ni -
no está de acuc:o·rlo co:i el ;:"llo que dict6 el Cuerpo Con,;ult~ 

- vo J..sr::::·io, s0 ;;ucdc ir e :.uede .solicitnr trru.1itar el ¡¡uevo
Cer.Ltro <ic Poblc.:;i:::~, cm:.c lo estipula el ltrt.ículo 32G do la
Le;¡ Fe:iord de :acl"orc.c .:.,,;rcrin de l',;71 y dcn6s articule:; de
esta Le;/, o sea quJ debe optc.1· por cualquiera de estan opor

t~nidedes.: En CDJJbio si el Cuerpo Consultivo A¡:;rario da el -
i-:llo sin concederles las tierran a los c:.u:i!'lesinos q,uo h"-11 -
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Juicio de Anpa:::-o ante e:. ¿u:;¡;ado de Diotrito en :.iateria Ac;r~ 

ria, como lo e::c;a"blece el ;",rtículo 214 de la Ley de iUllp::.~·o, -

que eati~ula: c1uiene~ i:~te::"¡Jonc·l!l amp:iro en noubre y r~pre.sef; 

taciél1 de un n·:icleo de .::-o'.olaci6r., acredi t=án su personali-
dad on la siguiente !or!.la: 

Fracci6n !. Lo3 Comi <;és Particulares .:jecuti·1oa -
con las creuer:c i::cles que los ha,yun e:9edic'.o las autoridade3-
coz::petenteo -.; cr4 zu d3.fcc·i;o con simple et lcio de la propia -

autoridad cocpet.~nte pr-~·c. expedir la creclencial, o con co--

pias del acta de la Asa::ulea General en 'lue haynnsido elec-
üos. llo podrá .J..enconoco:..~se c·1 ::iersonalid.ad, aun cuo.nrlo ha

J3. vencido el t5::-:nino pn:oc. el que fueron electos, si no se -
ha hacho nueva elecci6n y se acredite ésta en la fonna ,,_,tes 
indicada. 

Ya r.ue el Co::Ji~.:.b Particular Ejoc'..lcivo Agrario haya. 

prouov ido el OJJ~>:cro ante el Juez de Distrito e:i ;.iatcric. A:;r!: 
ria, ~i que el Ji;az lo h·:~:r1 aceptado, se esta:-á a que el Co-
~ité Particular ?reaente toda clase de pruebas que juscifi-
quc que efectivu::ente el :cúclco de poblqci6n ticni:- der0 c!:o -

a las tierra;, C:'-1'3 han ~c:.i~itado y que la autoridad a¡;r~.rfo

eso;ú ncclíndoselao' ya i:1t:,gra:la toda clrwe de prtwbas poi· -
la parte quejo~:;a, que es 01 Co.:.Jitó Particular, el Juez dG -
Distrito en ~:r:~-..;t:ria Agr _:.:i.'"l re .. :ucrirá al Co:.1i tó F;i:.,~icular y 

al tercer perjn<licndo p.:~ .. >- que nu.nif'iestcn lo que a :JU dere

cho cc..nven:a, hecho que sea }JO!"' los quejo:~os y el tercer --
pcrjudic,:lo de haber presentado sus alegatos, ya sea ratifi

c:indo todas ;;· cada una de su:.:: pruebas, o n.lcr:;ar que -.;ienen -

la raz6n se est:~!~á a QUC 1 _ autoridad l\crJ::-ia rinda su i~fo,E 

me justificado, o :~ea en C!Jte ca.30 el Cuc::-po C::i::-.sultivo l,crE: 
ria, -;fD. que el ~U~!")O C ::.::."~ti VO 4'¡(;l"Urio h:iy:J. ren::iido SU i¡1-

forme justifica,io, el Juez de Distrito en ;Jateri;;. . .\gr:;i·i:; -

notificará a lao partes señalándoles la fecr..::i para la audic~ 
cia constitucio~al. 
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Celebrada en todos sustéroinos la audiencia const! 
tucional, este juicio queda al arbitrio del Juez de vistrito 
en Materia Aür'4'ia, :,·a sea que r0c1.1el·nt a favor del ~o:iit6 -

Particular Ejecuoivo Asrario o en contra. 

Aclarando que nuchao veces, el Cuerpo CJnsultivo -
Agrario no rinde su informe justificado con oportunidad, y -

ac1ui es d,_nde el Ccoi tli Particulru,• Ejecutivo Agrnrio, se em
pieza a desesperar porque fecha por f~cha de audiencia el -
Co~1itl! está presente el Juez de Distrito ee concreta a dife
rir la audiencia, fijando fecha para que se celebre la au--
diencia reciente, sin embar50, el Cuer~o Consultivo Agrario
es sancionado con multas impuost--.c; por el Juez de Distrito,
pero corio las dos autoridades pertenecen a la burocracia ca
si se aoe(5ura que pueden durar alc;unos juicios aiioo y uüos,
tan sólo con que el Cuerpo Consultivo envili oficios a lan d! 
íerentcs Direcciones o Deleg'.'"'.cioncs AL;r:-~rias I:H-~'.d<Í.!1dolos so

licitar ya sea el ez:iediente o el docwnento que oseé. necesi
tando el Juez de Distrito para celebrar le. audiencia connti
tucional, con ésto la auto=idud A(;rnrio. está ~unifentundo -
o.l Juez en menci6n que no le hn recre~·;n.clo lo no! i~i te.U.o, --

mientras los co::ipc.Jin'Js descnpcradon ¡~or la tardanza, alc;u-
nos grupos se desinteGran perdiendo la fo de '}llC oc celcbrc
la 3.Udiencia cc..n3ti tucional, 0:1.:.:dc~an a dej u.r de :;_):'Csentu:-ce 

en cada audiencia, lacrando los terceros pcrjudicudos a pro
mover oficio ante el Juez, solicitando so sobresea el nmpa-
ro, no dejando oportunidad para loG cé.!.l:lpesinos de que procu~ 
van el recm .. so de revisión. 

En ocasiones, los cwnpesinon atorradon por sus ne
ce~üdw:en de obtener los predios que h:J.D. solicitado, so ---
translimit:i..n y dacidcr. to:.:;a::i por la fucr~u. eDn.1 ticr:-t..:.s, co

metiendo el delito de "despojo" por haber invadido los terr!:_ 
nos solicitados, :,· es cuando los dueños o el dueiio del pre-
dio o la hacienda der.:andnr. al núcleo de peticion•1rl.os, que -
han invadido los terrenos propiedc~ del tercer perjudicado,-
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del grupo solicitante, que :iucilan de las ocaaio:ies, de r;:ala
fe, el ABente del Ministerio ?óblico dicta ne:Jtencia canden~ 
toria p.'.U"a los crun;csinos que r:mch:i::; veces Lo alca_'1~:an su -

libertad bajo fianza, en este cano, la culpa no es de los -
campesinos al haber incurrido en el delito que se oencior.6,
sino que toda la culpa la tienen las autoridades burocráti-
cas por la tardanza que hicieron con el juicio, ya acostum-
brados a echarse la bolita una autorid~d con otra autoridad, 
y los que salen ¡;anando s01: los üucnos de los ?redios. 

De qué sirve que el Presidente de la Re~ública en
su política de renovaci6n hable de defende1' a toJ.a costa al

caupcnino, si en reulidud día a dír~ lo.~ pobroo c .. :.i~esinos e~ 
t:ln pegados en la.; puertas de los c:n1ileados bur6cratas, ya-
sean A¡;rnrios o JudicLücs, pidiendo se loe dé <Joluci6n a su 
asunto. 

Quie~o mencion~r que c::iaten juicios nc;r~rion tles

de 1975, que se hizo la solicitud de dotnci6n, casta lu fe-
cha no han sido resueltos, ni con las autoridades agrarias -
ni ccn las auto~idalas Judicialo~ • 

.;.hora bien, l:n:· cru_>os solicitantes do dotuci6n de 
tierras 1 q_ue lo q_ue cllor. quio:::-en sor. tie::.:-as en dor¿de se -

les proporcior.e 1 en".,;os ¡;rupoc por ?Jedio de su Co::Ji t:6 Part~ic~ 

lc.r Ejecutivo Aernrio, !1:L'1 snhido quG el Cuerpo Con¿'.lltivo -

Agrario aprob6 resoluci6J, Prosidencial neg,,tiva, entonces, -
la autoridad h.grnria notifica al Cm:ii té Particular l!:jccuti vo 
hacilinclolo aaber que tienen el dorec:!o de pro::ovcr el Nuevo
Centro de ?oblaci6::, invitá_"ldoloo ,-, que io tr:;:::it'1::i porque -
ésta os la últiIJa oportLinidod que ti~ne el Co:.ité Par:;icular 
Ejecutivo, :;n que este juicio se tru.:.iita en. única in.Jtanc~a, 
de lo contrJrio si el gru;io de campe.Jinos peticiomirioc, no
aceptaran iniciar el l·:uevo Centro de .Foblaoi6i:, las autorid~ 

des A¡;rarias lev~.ntarán un acta ou '"on'1e nencio!H.!.l que el --
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Co:::ité particula.r Ejecutivo Agrario, junto con el grupo de -
cwn?e.sinos~ oolici ta.nt es, no acept6 iniciar el lluevo Centro -

de :i'obl:l;ii6r:. 

El Delegado Agr3rio del Estado a que pertenece el
C.o:::i té Particular Ejecutivo AGrario, mandará archivar el ex
J..lOdiente co::io asunto totalme11te concluido, quedando el grupo 
petic:Í.onario sin derecho a recibir tierras, J' a pronover el
~uiciO de a.::ip~ro. 

Pero si el Comité Particular inicia el Huevo Con-
tro de Poblaci6n, tiene la eoperanza de que se lo dé la dot~ 
c.i6~ de tierras. 

Es así cono, el Co:::ité Particular Ejecutivo Agra-
ria pone fin a lo solicitado, entregando la docunentaci6n -
al Ccnisariado ~jidal si lo hoy, pero si en osos mooentos no 
h¡¡y Couisnriado Ejid:::l, la Aonrablea General del Grupo peti-
cione.rio noobrará de entre sus integrantes un Cooisariado --

Y así definitivaIJente terminan las fu:icioncs del -
Comité Particular Ejecutivo Agrario, incorporándose ésto a -
l~. '3 ó=-dene.c del Co:ii!ln:cic..:io Ejidal, jun~o con. sus dcmán int.~ 

~r;..~tes, que oi bien en cierto fue el órcano ~ínico, sin om
barso, cur,ndc el Coni t6 Par~icuL,r prouovi6 a1opa:::-o y ene nn
paro el Juez de Distrito en :"at,oria Agraria, no protece ni -
ru:para al Cooité Particular Ejecutivo ;.grario, .entonces el -
Cooité Particular Ejecutiva Agrario tiene derecho a interpo
ner el Recurso de Revisi6n ante el ·:rribuno.l Colc¡;io(.o de --
Circuito o ante la Sur.ire:na Jorte de Juotieia do la l::"-Ciér., -

co:"o lo c:tipula el ,;rtículo 26 de la Ley de ;,;;¡paro de 1980-

~uc a la letra dice: 

El rccurzo de revisión s6lo podrá interponerse J..lOr 
cualquiera d~ las parte~ en el juicio ya ~ca unte el Juez de 

de Di:.itrito o autol'idad que conozca del n:~sno, o am;e el Tr.!:_ 
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bunal Colegiado de Circuito o la Suprena Corte de Justicia -
de la l\ución, se5ún que su conoci:üento corres;,ondu a é~ ta o 
aquél. El término para la interposición del rec~rso sei·á de
diez dias, C:JntaC:.os deode el s:.c.iie~1te al ,:¡u::. surta e:'actc.5-
la notificación de la resolución recurrida. 

En CU"!lto a los propietarios, si el r~curso de re
visión fuere a favor del núcleo de poblaciÓ!1 1 los dueños del 
predio que está solici ;;óndose, no :¡;ueden pronover ni!l¡;Ún re
curso según lo establece el Artículo 219 de la Ley ~ederal -
de Reforma Agr~ria de 19?1 que estipula que: 

Loo propietarios afBctados con resolución dotato-
rl a o restitución de tierra3, bosques y a¡;uas que se hubie-
ren dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se -
dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso lecal ordi-
nario, ni podrán prowovar el juicio de D.Jj~Jro. 

Lon afectados con dotació:i tendr3.n solru:oe!'!te el d.!:_ 
recho a acudir al Gobier!lo Fedcu·al par~ que les sea paGada -
la indemnización correnpondiento. L03 interesados deberán -
ejercer este derecho dentro del plazo de nn urio c·~ntado d0s
de la fecha en quo oe publique la resolución rec~cctivn en -
el Diario Oficial de la Federaci6n. Cu:J,;olido esta tér;;ino ,
ninc;uno.. reclamnci 6n se:-2. ad.2li ti da. 

Por lo ra¡;ular, aquí definitivamente ter:ulna la -
función del Comité Pc.rticular Ejecuti~10 .c'Lfir:..rio, a~nquo ya -

lo hemos mencionado varias vecen, la Secretaría de l~ Refor
ma Agrc.ria al recibir la notificaciÓ!1 del Tribunal Colegiado 
de Circuito o de la Suprema Corta de Ju:;ticb. de la Irnción,
en la cual cstú ordenando que se les dé :10sesió:1 a los 3oli
cito.nte:J en virtud d; que el racUZ"so de :::-.:·visi6n h~ nido fa
vorable para el Comité Particular Ejecutivo en ese anpecto,
la Secretaría nombra a un em)leado Federal o sea un empleado 
agrario, !Ja;.~:.:. que éste a su vez dé aviso al t.;ru~'Jo do cumrez!_ 
nos Golici tnnte.;, que en la fecha indicada el eiu:;,ileadc agra

rio les entregará. las tierras que se solicitaron c~n anteri.!?, 
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riuad, para ~uc acudan a recibirlas el empleado agrario al -
entregar las tierras al Comitó ?articular.Ejecutivo Aerario, 
si en el momento en ::iue ol grupo peticiona:-io no hay un Co-
::.isn.riado ZjlG.tl, en 'J.Je moaento la. Asan:blca General del gr2_ 
ro ini;~;:-::rr..nte, no:.1br::-..rá un Comisariado Ejidal, con todos sus 
colabor~~m-es y un jefe de Vigilancia integrado con sus ros
j?ac'.oivos ;.;.ó.0¡;'oros; en el que en ese 1Ug'1r, el CoIJité Parti-
cular. Ejecutivo Agrario hace entrega de todos los documentos 
relacio~.'l<io:> con la dotación de que se ha venido hablando, -
al Co=iGa~iado Ejldal quien desdo esa foch.3. no hace car50 -
del ejido y .11 ~1ismo tiempo se termina la función del Comité 
Particular Ejecutivo Agrario, integrándose al núcleo de Ca!J

pesinos a las órdenes de la Asamblea General y el CoIJisaria
do E,:j~:bl, 

Ahora en forma de suponer c6mo se debería dar aten
ci6n a su trá::Jite del Comité Particular Ejecutivo At:,-rario& 

Estoy de acuerdo que el CoIJité Particular es el --
6rgano de representaci6n de los campesinos para cualquier -
trámite relacionado con lo solicitado, o sea con la dotación 
sólo que ha:," oc:i~ioncs '!.uc a lns autoridades ACrürias ti0n-
den a IJenospreciar esos derechos que tanto el mandatario Es
te.tal, con:o la Sccre"V'lrÍa do la Reforma Agraria le ha confe
rido. 

?or lo regular, desde que se hace la solicitud de
dota:ión de tierras o aguan, se presenta ol Comité Particu-
lar Ejecutivo Agrario a las oficinas de la máxima autoridad
Entatctl, :,ara que se les dé cualquier informaci6n de su sol~ 
citud, .:t .::_Jc.:;~r de r¡ue en la Ley ABrnria em.:;ablcce que es un
término para que el Gobernador dé respuesta a dicha solici-
~ud, pero ~or lo recular en lo contrario, porque los eoplcn
dos bur6crntas, cuando el Comité Particul'.lr Ejecutivo Acra-
rio, le ?ido de favor que se les dé información de su asun-
to, estos cDpleados los h~cen esperar horas , horas, sin dar 
res~uesta, oólo con el decir que ac esperen a ;uo :legue la-
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persona que lleva el asunto, 

Cuando taca la suerte <!e •;ue el mandatario local -
dicte mandamiento positivo, esto se ¡.:resuJle que ha sido que

en realidad tuvo el Comité Particult>.I' Ejecutivo AGrario mu-
cha suerte, pero sí existen muchas ancmalíac, tan s6lo cuan
do el Gobernador del Estado, por mala fe dicte mando.miento -
negativo, aquí es donde empiezan los proble1:1as para el Coini
té p:...rticul:_r Ejecutivo .Agrario, tan sólo cuíl.Dcio el IJn.nC:.atn
rio local rel!li te el ex)edientc a la Co11isi ón A.Grr.1·ü1 :.!i::ta, 
se publica el Diario Oficial donde concta que se ha dictado
mandamiento negativo a la solicitud que ce tra::iitó j,Or el -
grupo de cwn9ecinos, aquí empieza la secunda instancia de la 
petición por el Comité Particular Ejocutivo, ta~bién se ini
cia el sufriuiento de los campesinos, ,arque loe trabaj~do-
rc:; agrarios,excepto algunos, no ticn0n la :níni:nc.. compa.oión
con los pobres c.'.JJilpesinos, no obstante que se ~ucde asecurar 
que el S:O por ciento se viene de la r-rovincia püra prastar -

sus servicios en la Secreta.ría de la Reforma A¡:;r:.rin., con -
sólo pertenecer a ésta, desconocen tottclmcnto n lo:; c=!'eoi
nos, so les niegan inf'ormes, no se les per:nite pasar con el
que se dice quo os el Jefe, aún estando presente clic!lo Je.fe, 
la secretaria de éste, les dice que no ha llegauo, y todavía 
eso o3 j .. oco, 011 ocn.:....~ioncs h:i.y aúltipl3s erJplce:.do~ ~1i:;rarios -

que han engP~indo a lon !.)Obres cnmpcsinos, con el ni~.:)le he-

cho de ~ue les prenoten arro[larles su asunto, piuléndoles -
algunas sumas de dinero, nne13urfuldolcs que et unos cuJ.r.tos -

d.Ía.s so leo arrecla su anunto, pci•o al momento que los em--
pleado:J bur6cratas reciben eca cantif~aü, ne O!:lpic::an a ese o:: 
der de los campesinos, cUo...'1d o el grupo de :iolici t·mtes lo--
sran saber ol no:abre dol enplcu.Jo que le~ pro:mtl6 arreGlar
su asunto, deciden der.ituidarlo, pero resulta que c=ci no pro
cede la demanda, y cuundo lleGn a proceder la d.emnnda, ese -
expediento se tiene durmiendo en la O.ficir.a Agraria·, dando -
la oportunidad de que prescriba la acci6n y los cü~pesinos -
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se aun.non do dor vueltas y vueltas para que se les informe -
qué fue lo que pasó con su asunto. 

Yo en lo particular hago una SUGerencia a todos --
1.oa Cor1i tés Par;;iculu!'es Ejecutivos Ac;rarios que estudien la 
Ley de Refor~a AGrtlria, la Ley de Aoparo y el Código Federal 
de ?rocedinientos Civiles para que se den cuenta cuáles son
=us derechos y oblicaciones que tienen y hasta qué punto de
vi3ta :-ueden ellos reclar:mx sus do rochas, tanto con las uut2 
ridades Estatal~¡;, para que se les qui ce la venda que han -
ter.:do e3 los 02os y la i¡;norancia que tanto los ha estado -
n:olestando, porque a las au;;o1·idades hay que hablarles con -
la Vc!'dad, y~ que ellas lo saben bien, pero hacen caso omi--
se. 



150 

BIBLIOGRAFIA 

l. Diccionario de la Lencua Castellana de la Real Academia -" 
Espru1ola, Guarta ::;dici6r., 3,A,, 1003. 

2. Diccion:i.rio de Unnuel Sopena, 3,A,, 1963, Tomo ?ribero, -
Ba.Tcelonu, ~spaña. 

3. Diccior.al'io Enciclopédico Ilustrado Larousse, '1965, Tomo
Priuero, Uarsella 53, C.l', 0660, Uéxico, D,F;·; :1or: Ram6n-
García ?ele.~•o. .,_., · 

-~,· :; ~:\< .. ,; ,. ; .'. '.\'.:' .. >:;::':"· ./ ;,,::· · .... ::.~ ·:~ ~: _.: ~ ,:.: 
4-. Le;¡ n¡;rari,;. del G de enero de 1915,; pub_lfoada;en;eL~~llme_. 

~o d! ::~r~o~=t~~~;~o=alista d~ l~-!; 5~~:~iiu~~f~-:~~-~ ;;~1~.::. 
.,- :~·- ·-'." .-:; ·:'/"' -'"'"" - . ~~:-:_, 

5. consti tuci6n Poli tica de los Estad~s ~tinicfcía: úeicicanos de-. 

1917. . . ,, .. ~";/: ~-;"~~~ ;~~-, : 

G. Circular n6.mero 19 do fecha 21 de marzo de l917·de la>co
lecci6n de la Secreta=1e. General de la Comisi6n ¡,;:ic:i.Ónal.::. 
/.¡;raria. 

7. Circula:' núIJero 22 de fecha 18 de abril de 1917i 'aeha ';_ 
Coleccién de la Secretaría Genaral de la Comisi6ri ii~cio:'..,
nal Ac;raria. 

--·~·,:.· .. 

a. Ley de Ejidos de 1920, publicada en el Diario Oficial de
la Federaci6n el 8 de enero de 1921. 

9. ReglOL'!ento Agrarl.o de 1922, puolicado en el Diario OJ:i--
cial de la Federación el 18 de abril de 1922. 

10. Decreto del 30 de julio de 1923, publicado en el Dic'1'io -
Oficial de la Federe.ci6n de fecha 2 de agosto de 1923, 

11. Decreto del 23 de abril de 1925, publicado en el Diario -
Oficial de la Federaci6n el 13 de ~ulio de 1925. 



151 

12. B:qiediente Agrario G-6427 del Ejido de Buonavista, uuni-
cipio de Ojoculiente, Zacatecas, de 1927. 

13. Ley de Dotacionus y Rentitu0ioneo de Tiárras y Aguus, pu
blicada en el Db::-io Oficial del 25 de mayo de 1927. 

l'~· Ley que reforca la de Dotaoiones y Restituciones de Tie-
rras y AGuas, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de fecha 18 de a5os"o de 1927. 

15. Le;: que rafunde la de Dotaciones y Restituciones de Tie-
rras y Aguas, pu·olicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el lo. de junio de 1929. 

lo. Código Agrario de 1934, publicado en el Diario Oficial de 
fecha 3 de julio de 1934. 

17. C6digo A¡;r3rio de 1940, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 29 de octubre de 194-0. 

10. Código Agrario de 1942, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de abril de 1943. 

19. Diccionario de Derecho 1965, Editorial Porrúa, S.~., por-

20, Diccionario Jurídico 1965, por Juan D' Ramírez Gronda, -
Sexta edici6n. 

21. Diccionario Técnlco y Práctico 1967, Editorial Porrúa, -
S.A., ?ri:nera Edición, _1or EDUA."'UJO PALLA.R3S. 

22, Ley ~'ederal de Reforua Ar;ra:ria de 1971, publicada e:: el -
Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 1971. 

23. Expediente Ar;rario 2082 de 1977, solicitando dotación --
por el Distrito do Huajuapar. de León, Oax. 



152 

24. Cinco Siblos de Le¡;islaci6n .hr;raria en !.léxico, por Lu..--.:..: 
liUEL FABIIJ.., 1981, Tomo Primero. 

25. Diccionario de Derecilo ,\Grario en México, por 'A..'ltcnio Lu

na A:rroyo y Luis G. Alcerreca, 1982. 

26. Libro de Derecho Agrario en •:éxico, Editorial Porrúa, --
S.A., 1983, por ldartha Chó.vez Padr6n. 

27. Libro de Derecho Asrario 1983, por Antonio de Ibarrola. 

28. Libro El Probleoa Ar;rttrio en México, 1936 1 por Lucio !Jen
dieta y llúfiez. 

29, Libro El Proceso Social Agrario, 1986, Editorial Porrúa,

s.J.,' por Llurtha ?adr6r.. 

30, Diccionario Acadéoico ilustrado de la Lenüua Espaf.ola, 

1987, Prioera Edici6n, por H{ictor Cm:i2oillo Cuuutli. 

l. CAPITULO PRLERO 
EL COVi!TE P.A.i.'1~ICU1AR 3JECU?IVC 

a) Dicciona=·io de la Loncua Castellana 1803 1 

b) Diccionario Manuel Sopcna 1963. 1 
e) Diccionario Lurousse 1983. 2 

A 11 T E C E D E l! T E S 

l. Ley Agraria del 6 de enero de 1915 
2. Constituci6n Política de 1917 

3, Circular número 19 de 1Sl7 
4. Cinco Siclos de Lec;i::;laci6n Agraria 
5, Ley de Ejidos de 1920 

6. Rei;;larnento Agrario de 1922 

7, Decreto del 30 de julio de 1923 

8. Decreto del 23 de abril de 1925 

9, Ley de Dotaciones de 1S27 

4 

4 

5 
5 
5 
6 

7 
7 
7 
7 



10, Ley que refoi·ma la de ;Joto.cienes 1927 . 
11. Ley que rofunde la de ;Jotaciones 1929 
12. Libro de Derecl10 ,;¡;ruria J.;exicano 1983 
13. C6di¡;o A(lr.,rio de 1')34 
14, Código Agr~rio de 1940 
15. Le;;- Fede:-al de Reforoa Agraria 1971. 
16. Libro el Proble:l>:;. AGrario de :aéY..ico 1986 
17. Libro El ?receso Social Acrario 1986 

B. 

I. 

II. 
III. 
IV. 
v. 

VII. 
VIII. 

IX. 

c. 

1.llTEGIL•crc:r DEL Cm!ITE 

?ARTICULAR EJECUTIVO AGR.\RIO· 

Decreto del 6 C.e enero de 1915 
Ley á.e Ejidos de 1920 
Ley de Dotaciones y Restituciones de 1927 
Ley que re~or~a la de Dotacioneo 1927 
Ley c;ue refunde la de Dotaciones 1929 
C6diGO ;,c;r:c:·io de 1934 
C6di¡:;o AGr3rio C.e l ')'l-0 

Ley Federal de Reforma A¡;raria 1971 
2lc¡ledionte ·2os2, 1927 

e o 1; e E P T o 

a) Diccionario Larouose 1983 
b) Dicciona:-io ,\cadé::ico 1987 
c) Ley del .) de enero de 1915 
d) C6diGo ;,gr~rio ue 1940 
e) C6digo ,;¡;rario de 1942 
f) Diccicnado de Dei·0cho A¡;rario J.lexicano 1982 

II. CA?ITULO SEGUJwO 

l. Suplentes del Cooité Particular Ejecutivo 
2. Di::cionario de la Len¡;ua Espafiola 1963 
3, Diccionario Enciclopédico Larousse 1983 
4, Dicciom.rio !bst::ado 1987 
5, Loy ele Ejidon de 1920 

153 

8 

9 
9 

11 

11 

12 
13 
13 

14 
14 
14 
15 
15 
15 
16 
16 
16 

18 
18 
18 
19 
19 
19 

21 
21 
21 
21 
21 



6, Reglamento Agrario de 1922 
7, Ley de Dotaciones de 1927 
8. Ley que reformo la de Dotocione3 de 1927. 
9. Ley que refunde la de Dotnciones de 1929. 

10. C6digo Agrario de 1934 
11. C6digo Agrario de 1940 
12, Ley Federal de Reforma Agrnria de 1971 
13. Diccionario de Derecho Agrario 1982 
14. Libro de Derecho ''J>rario 1983. 
15. Libro El Problema Agrario de México 1986. 

A. ELiCCIOll DE LOS SUFLSi?i..3 D::L COMITE 
P/\RTICUL:.:l ;:;JiCUTIVO 

I. Ley del 6 de Enero de 1915 
II. Circular número 22 

III. Loy de ~jidos 1920 
IV. Ley de Dotaciones y Re5titucionez 1927 

V. Ley que reforma lu de Dotaciones 1927 
VI. Ley que refunde lo de Dotaciones de 1929 

VII. C6di150 ;,grario de 1934 
VIII. C6digo Agrario de 1940 

IX. Ley Federal de Reforma ,\grarin de 1971 
X. Libro El Proceso Soci9l 1986 

B. EXP.iDICION De; NüViBit".:-.1E:iror; u:i co:·:rrc PA.'U~ICUL.'J! 
EJ .. GUrIVO 

a) Ley de Ejidos de 1920 
b) Expediente J\grHrio C-6427 de 1927 
c) Ley que reformo la de Dotaciones de 1927 
d) Ley que refunde ln de Dothcionen de 1927 
e) C6digo 11grorio de 1940 
f) Ley Federal de ReformA 1.graria do 1971 
g) Libro Bl Proceso Soci"l A{5rario de 1986 
h) Libro do ilerec!10 ,\grorio de 19137 

154 
Pág. 

22 
22 
22 
23 
23 
23 
24 
24 
25 
25 

26 
26 
26 
27 
27 
28 
28 
28 
29 
29 

31 
31 
32 
32 
32 
33 
34 
34 



c. !.UrOllID\D:;s ,u;-; s:: ENCl.RG.Ui Di.: l:XPBDIR 
103 NO:-.Jl!t."J'IIENTOS 

l. Decreto del 6 de ~nero de 1915 
2. Ley de ::jidos de 1920 
3. Expediente Agrario C-6427 de 1927 
4. Ley que reforma la de Dotaciones de 1927 
5. Ley que refunde la de Dotaciones de 1929 
6. C6digo Agrnrio do 1940 
7. C6digo Agrario de 1942 
8. Ley Federal do Reforma /q;r'lrin de 1971 

III. CAPITULO TSUCERO 

FACULT,\DES Y OBLIGACION..::S DtL CO~lITE 
PARTICULAR EJECUTIVO 

l. Diccionario de la Lengua ~spañola 1963 
?.. Diccionario de ln Lengua Castellana 1956 
3. Diccionlll'io Enciclop6dlco Lnrousse 1983 
'~. Diccionario de ln Lengua Española 1983 
5. Diccionnrio Jurídico 1965 
6. Diccionario de Derecho 1965 
?. Diccionario Te6ricopr~ctico 1967 
8. Código :\¡;rnrio de 1934 
9. Código /,grario de 1940 

10. G6digo ,\grario de 1942 
11. Ley Federal de Reforma Agraria 1971 

155 

35 
35 
35 
35 
36 
36 
36 
37 

38 
38 
38 
38 
39 
39 
40 
41 
41 
42 
lj.) 

.\. RE ,UISITOi:i P \ll,> Sl!:R 11!!.T-!BRO DEL COl'iITE P ARTICULi1R 

I. C6digo Agrario de 1934 
II. Código l.gr"rio de 1940 

I!l. Código J.grario de 1942 
IV. Ley Federal de Reformo Agraria 1971 

a. ·;uI!mt.S PUSDJ::N R:.tlOVLlt A LOG i'UEMBROS 
Dl;r. OOMIT.; PARTI.;ULAR 

a) La Ley de Bjidon de 1920 

4lj. 

4lj. 

45 
45 

47 



b) Ley de 
e) C6digo 
d) C6digo 
e) C6digo 

Dotaciones 
Agrario de 
Agrario de 
Agrario de 

de 1927 
1934 
1940 
1942 

t) Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 
g) Libro de Derecho Agrario de 1977 
h) Libro El Proceso Social Agrario 1986 

c. FINES ,_,Uf; PRETENDE EL com•ri:; PAHTICULAR 
EJECUTIVO 

l. Ley de Ejidos de 1920 
2. C6digo /.grorio·dc 1940 
3. C6digo Agrario de 1942 
4. Diccionario Agrario Mexicano de 1982 

IV. CAPITULO CUARTO 

156 

Plig. 

47 
47 
48 

48 
49 
49 
49 

52 
52 
53 
53 

DURACION DE SUS FUNCIONi::S DEL COHITE PARTICULAR 

l. Diccionario de la Lengua Castellana 1956 
2. Diccionario de lo Lengua Españolo 1963 
3. Diccionario Cuyns Ine;l6s Español 1962 
4. Diccionario Larousse 1983 
5. Diccionario Jurídico 1965 
6. Diccionnrio de Derecho 1963 
7. Diccionario de Derecho Procesal 1970 
8. Circular 22 de rechn 22 de nbril de 1917 
9. Ley de Ejidos de 1920 

10. Reglamento :.grario de 1922 
11. Ley de Dotaciones y Restituciones 1927 
12. Ley que reformn la de Dotaciones 1927 
13. Ley que refunde la de Dotaciones 1929 
14. C6digo AgrHrio do 1934 
15. C6digo /-e;rorio de l ')'IO 
16. C6digo .\grnrio de 1942 
17. Ley Federal de Reforma Agrqria 1971 

63 
63 
63 
63 
6'~ 

64 
64 

65 
66 
67 
67 
67 
68 
68 

69 
69 

?O 



157 

P~g. 

A. EN e \Jú JS M.llfDAMIENTO FAVon:,BLE 

a) Diccionario Illlstrado de la Lengua Española 71 
b) Diccionario de la Lengua Castellana 1956 71 
e) Diccionorio Loroussr 1983 71 
d) Diccion3rio de lo Lengua Zspoñolg 1963 71 
o) Diccionnrio J,orousse 1983 72 
f) Diccionario de ln Lengua Espofiola 1956 72 
e;) Le;¡ del 6 de .:.nero de 1915 72 
h) Circular nÚm8ro 7 de Cinco Siglos de Legislaci6n 

Agrnria en M6:cico 73 
i) Circuhr número .~2 de Cinco Siglos 76 
j) Le;¡ de Ejidos de 1920 76 
k) Re¡;¡lamento :.grnrio de 1922 77 
1) Ley de Dot,.ciones y Restituciones 1927 78 
ll)Ley que reforr.-.o 1r1 de Dotaciones de 1927 82 
m) Ley que refu~de lo de Dotacionos 1929 87 
n) C6digo .;grnr.Lo do 1934 95 
ñ) C6digo /1grnrio de 1940 97 

B. Ell c·.;;0 ;¡¡; M/illDAMI.cNTO DESF WOR ABI,,,; 

l. Ley de Ejidos de 1920 103 
2. Ley que refunde la de Dotaciones de 1929 103 
3. C6digo Agrljrio de 1934 104 
4. C6digo Agrario de 1<;'+0 104 
5- Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 105 

C. Ell C/ :,v !E RESOLUCION PR&lIJErlC!J\L DESF,\VORIJlLE 

n) Ley de Dotncio3es de 1927 
b) Ley Federnl de Reforma Agraria 1971 

108 
110 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. El Comité Particular Ejecutivo Agrario
	Capítulo Segundo. Suplentes del Comité Particular Ejecutivo
	Capítulo Tercero. Facultades y Obligaciones del Comité Particular Ejecutivo
	Capítulo Cuarto. Duración de sus Funciones del Comité Particular
	Conclusión a Cada Capítulo
	Bibliografía



